
15 DE OCTUBRE 2022 

     
 

GACETA MUNICIPAL 
 

DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA 

 
 
 

 
 

 
Tomo I 

Ejemplar 25 
Sección I 

 
 
 
 
 
 

 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA 

 
 

Lic. Irineo Molina Espinoza 
Presidente Municipal Constitucional 

 
Lic. Eugenia Rodríguez Naranjo 

Síndica Procuradora 
 

Ing. Rogelio Gómez Castillo 
Síndico Hacendario 

 
Dra. Guadalupe Cárdenas Ramírez 

Regidora de Hacienda y Salud 
 

C. Inocencio Medina Guzmán 
Regidor de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

 
C. Nely del Carmen Santiago Parada 

Regidora de Equidad de Género y Derechos Humanos 
 

C. Gabino Vicente Francisco 
Regidor de Gobernación y Reglamentos 

 
Ing. Rubicela Cano López 

Regidora de Servicios Básicos Municipales 
 

Lic. Elías Olivera González 
Regidor de Agricultura y Desarrollo Rural 

 
Lic. Erika Estrada Mota 

Regidora de Bienestar, Educación, Cultura y Deportes 
 

Lic. Paola Barrera Beltrán 
Regidora de Desarrollo Económico y Fomento Turístico 

 
Lic. María Luisa Vallejo García 

Regidora de Equilibrio Ecológico y Protección Al Medio Ambiente 
 

Lic. Octavio Santana Flores 
Regidor de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civil 

 
Lic. Noé Ramírez Chávez 

Regidor de Rastro y Panteones 
 

Lic. Marcos Enrique Hernández Bravo 
Regiduría de Patrimonio y Gaceta Municipal 

 
C. Irma Valdez Avalos 

Regidora de Comunidades Indígenas y Afro mexicanas 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes
Secretario Municipal 



 
 

Í N D I C E 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 CONTENIDO 
 

PÁGINA 

I. Sesión Solemne y Pública de Cabildo de fecha 09 de Agosto del 2022; 
Reconocimiento a los CC. Reyna Felipe Jiménez, Imelda Conde 
Hernández, Macarena Díaz Aguilar, Elías García Martínez, Luis Jacinto 
Roque, Calixto Cruz Vásquez y Bernardino Jiménez Jiménez, por sus 
acciones destacadas en beneficio de los pueblos y comunidades 
originarias asentadas en el territorio municipal, en el marco del Día 
Internacional de los Pueblos Indígenas. 
 

04 

II. Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 10/2022 de fecha 14 
de Octubre del 2022;  Relacionado a la solicitud de cambio de uso de 
suelo para una fracción del polígono en donde actualmente se encuentra 
ubicada la colonia La Lomita. 
 

04 

III. Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 10/2022 de fecha 14 
de Octubre del 2022;  Relacionado a la solicitud de cambio de uso de 
suelo para una fracción del polígono en donde en donde actualmente se 
encuentra ubicada la colonia Lomas de Tuxtepec. 
 

04 

IV. Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 10/2022 de fecha 14 
de Octubre del 2022;  Relacionado a la solicitud de cambio de uso de 
suelo para una fracción del predio identificado como 56-Z/P1/2 del Ejido 
Sebastopol. 
 

05 

V. Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 10/2022 de fecha 14 
de Octubre del 2022;  Relacionado a la solicitud de donación a favor del 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca de un predio ubicado 
en la Col. Ampliación La Guadalupe, de este Municipio. 
 

05 

VI. Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 10/2022 de fecha 14 
de Octubre del 2022; Aprobación de la propuesta del  Reglamento de 
Carrera Policial del Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec. 
 

05 

VII. Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 10/2022 de fecha 14 
de Octubre del 2022; Aprobación de la propuesta del Protocolo para 
Atención De Desastres Naturales Para El Municipio De San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca. 
 

39 



 
 

Sesión Solemne y Pública de Cabildo de fecha 09 de 
Agosto del 2022; Reconocimiento a los CC. Reyna Felipe 
Jiménez, Imelda Conde Hernández, Macarena Díaz 
Aguilar, Elías García Martínez, Luis Jacinto Roque, 
Calixto Cruz Vásquez y Bernardino Jiménez Jiménez, por 
sus acciones destacadas en beneficio de los pueblos y 
comunidades originarias asentadas en el territorio 
municipal, en el marco del Día Internacional de los 
Pueblos Indígenas: 

 
 
Dado en la Comunidad de Arroyo Limón, perteneciente al 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 09 
de Agosto del 2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 

El Secretario Municipal 
 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
10/2022 de fecha catorce de Octubre del dos mil 
veintidós, aprobado por Unanimidad de los Integrantes 
del Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca: 
 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA QUE EL OFICIO 
No. DOP-DU/6520/2022 DE FECHA 22 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022, SUSCRITO POR EL DR. 
EMILIO BRAVO GRAJALES, DIRECTOR DE 
OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO; 
QUIEN SOLICITA CAMBIO DE USO DE SUELO 
PARA UNA FRACCIÓN DEL POLÍGONO EN 
DONDE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA 
UBICADA LA COLONIA “LA LOMITA”; SE TURNE 
A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, PARA SU ANÁLISIS Y 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE, EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 15 DÍAS, TAL COMO SE 
ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 14 de Octubre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 

El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
10/2022 de fecha catorce de Octubre del dos mil 
veintidós, aprobado por Unanimidad de los Integrantes 
del Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca: 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA QUE EL OFICIO 
No. DOP-DU/6521/2022 DE FECHA 22 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022, SUSCRITO POR EL DR. 
EMILIO BRAVO GRAJALES, DIRECTOR DE 
OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO; 
QUIEN SOLICITA CAMBIO DE USO DE SUELO 
PARA UNA FRACCIÓN DE POLÍGONO EN 
DONDE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA 
UBICADA LA COLONIA LOMAS DE TUXTEPEC; 
SE TURNE A LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, PARA SU 
ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE, EN 
UN PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS, TAL COMO SE 
ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 14 de Octubre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
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Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
10/2022 de fecha catorce de Octubre del dos mil 
veintidós, aprobado por Unanimidad de los Integrantes 
del Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA QUE EL OFICIO 
No. DOP-DU/6522/2022 DE FECHA 22 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022, SUSCRITO POR EL DR. 
EMILIO BRAVO GRAJALES, DIRECTOR DE 
OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO; 
QUIEN SOLICITA CAMBIO DE USO DE SUELO 
PARA UNA FRACCIÓN DEL PREDIO 
IDENTIFICADO COMO 56-Z/P1/2 DEL EJIDO 
SEBASTOPOL; SE TURNE A LA COMISIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, 
PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE, EN UN PLAZO NO MAYOR 
A 15 DÍAS, TAL COMO SE ESTABLECE EN EL 
ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 14 de Octubre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
10/2022 de fecha catorce de Octubre del dos mil 
veintidós, aprobado por Unanimidad de los Integrantes 
del Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA QUE EL OFICIO 
No. CDPM/109/2022 DE FECHA 04 DE OCTUBRE 
DEL 2022, SUSCRITO POR EL LIC. LUIS ÁNGEL 

LEYVA GIRÓN, COORDINADOR DE PATRIMONIO 
MUNICIPAL; QUIEN SOLICITA SE AUTORICE Y 
APRUEBE LA DONACIÓN A FAVOR DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DE OAXACA, DE UN PREDIO UBICADO EN LA 
COL. AMPLIACIÓN LA GUADALUPE, DE ESTE 
MUNICIPIO; SE TURNE A LA COMISIÓN DE 
PATRIMONIO Y GACETA MUNICIPAL, PARA SU 
ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE, EN 
UN PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS, TAL COMO SE 
ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 14 de Octubre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
10/2022 de fecha catorce de Octubre del dos mil 
veintidós, aprobado por Mayoría de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA:- - - - - - - - - - - -  
PRIMERO. APROBAR EL ACUERDO No. 0005, DE 
FECHA 26 DE AGOSTO DEL 2022, EMITIDO POR 
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL.- - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDO. ABROGAR EL REGLAMENTO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, APROBADO 
MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 28 
DE SEPTIEMBRE DEL 2013, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE OAXACA, 
EL 07 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013.- - - - - - - - - 
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TERCERO. APROBAR EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL REGLAMENTO DE CARRERA 
POLICIAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTO. TÚRNESE AL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS DE SU 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE ACUERDO 
A LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.- - - - - - - -  
DICHO REGLAMENTO ES DEL TENOR 
SIGUIENTE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

REGLAMENTO DE CARRERA POLICIAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN UAN BAUTISTA 

TUXTEPEC  
 

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

 
CAPÍTULO ÚNICO  

DE LOS FINES, ALCANCES Y OBJETO DE LA 
CARRERA POLICIAL  

   
Artículo 1. El presente Reglamento es de carácter 
general, de interés público y observancia obligatoria para 
las y los elementos de la Dirección de Seguridad Publica 
y Vial de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, y tiene 
por objeto establecer las bases normativas para la 
organización, funcionamiento y regulación del Servicio 
Profesional de Carrera Policial.   
  
Artículo. 2 Servicio Profesional de Carrera Policial es el 
mecanismo de carácter obligatorio y permanente que 
garantiza la igualdad de oportunidades en la selección, 
ingreso, formación, actualización, capacitación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación, 
promoción y registro del desempeño del personal en 
activo y en la terminación de su carrera, de manera 
planificada y con sujeción a derecho con base en el 
mérito, la capacidad y la evaluación periódica y continua.  
  
Artículo 3. El Servicio tiene por objeto profesionalizar a 
las y los elementos y homologar su estructura, su 
integración y operación para el óptimo cumplimiento de la 
función de la seguridad pública a cargo de la seguridad 
pública del Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, en 
cumplimiento de los artículos 21, párrafos 9 y 10, y 115 
fracción II, párrafo tercero, fracciones IV y VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como sus leyes reglamentarias.  
  
Artículo 4. Este Reglamento, tiene por objeto:   
  
I. Establecer las bases para profesionalizar a las y los 

integrantes del cuerpo de seguridad pública del 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec;  

 

II. Homologar su carrera policial, estructura, 
integración y operación para el óptimo 
cumplimiento de sus facultades y atribuciones 
constitucionales y legales.   
  

Artículo 5. Los fines de la carrera policial son:  

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la 
estabilidad en el empleo, con base en un esquema 
proporcional y equitativo de remuneraciones y 
prestaciones para las y los integrantes de la 
Dirección de Seguridad Publica y Vial;  

II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, 
eficiencia y eficacia en el desempeño de las 
funciones y en la óptima utilización de los recursos 
de la Dirección de Seguridad Publica y Vial;  

III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de 
pertenencia mediante la motivación y el 
establecimiento de un adecuado sistema de 
promociones que permita satisfacer las expectativas 
de desarrollo profesional y reconocimiento de las y 
los integrantes de la Dirección de Seguridad Publica 
y Vial;  

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y 
profesionalización permanente de las y los 
Integrantes de la corporación policiaca municipal 
para asegurar la lealtad institucional en la prestación 
de los servicios; y  

V. Los demás que establezcan las disposiciones que 
deriven de este Reglamento.  

  
Artículo 6. La carrera policial comprende el grado 
policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, 
estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de 
los procesos de promoción, así como el registro de las 
correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, 
haya acumulado el personal.  
  
Se regirá por las normas mínimas siguientes:  

I. La Dirección de Seguridad Publica y Vial deberá 
consultar los antecedentes de cualquier aspirante 
en el Registro Nacional antes de que se autorice su 
ingreso a la misma;  

II. Toda y todo aspirante deberá tramitar, obtener y 
mantener actualizado el Certificado Único Policial, 
que expedirá el centro de control de confianza 
respectivo;  

III. Ninguna persona podrá ingresar a la Dirección de 
Seguridad Publica y Vial si no ha sido debidamente 
certificado y registrado en el Sistema;  

IV. Sólo ingresarán y permanecerán en la Dirección de 
Seguridad Publica y Vial, aquellas y aquellos 
aspirantes e integrantes que cursen y aprueben los 
programas de formación, capacitación y 
profesionalización;  

V. Para la promoción de las y los integrantes de la 
Dirección de Seguridad Publica y Vial se deberán 
considerar, por lo menos, los resultados obtenidos 
en los programas de profesionalización, los méritos 
demostrados en el desempeño de sus funciones y 
sus aptitudes de mando y liderazgo; y  
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VI. Todos aquellos que sean establecidos en los 
procedimientos de la carrera policial.  

  
Artículo 7. La Carrera Policial tiene por objeto 
profesionalizar a las y los elementos, homologar su 
estructura, su integración y operación para el óptimo 
cumplimiento de la Seguridad Pública, se basa en las 
siguientes vertientes:  
  

I. Investigación, que será la encargada de la 
investigación a través de sistemas homologados de 
recolección, clasificación, registro, análisis, 
evaluación y explotación de información;  

II. Prevención, que será la encargada de prevenir la 
comisión de delitos e infracciones administrativas, 
realizar las acciones de inspección, vigilancia y 
vialidad en su circunscripción, y  

III. Reacción, que será la encargada de garantizar, 
mantener y restablecer el orden y la paz públicos.  

  
Artículo 8. Para los efectos de este Reglamento se 
entenderá por:  
  

I. Academias. Las instancias encargadas de la 
formación, capacitación y profesionalización de 
los cuerpos de seguridad pública estatal y 
municipal;  

II. Área de Profesionalización. La Unidad 
Administrativa encargada de la formación, 
capacitación y profesionalización del cuerpo de 
seguridad pública municipal;  

III. Aspirante. La persona que cumplió con los 
requisitos del procedimiento de selección y se 
encuentra inscrito en el proceso de formación 
inicial;  

IV. Ayuntamiento. Al Honorable Ayuntamiento de 
San Juan Bautista Tuxtepec;  

V. Bando. Al Bando de Policía y Gobierno del 
municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca.  

VI. Cadete. aspirante que se encuentra cumpliendo 
con los cursos requeridos para ser una o un 
Policía Municipal  

VII. Catálogo General. Al Catálogo General de 
Puestos del Servicio Profesional de Carrera 
Policial;  

VIII. Centro Estatal. Al Centro Estatal de Evaluación 
y Control de Confianza;  

IX. Certificación. Los procesos que deberá de 
cumplir el integrante de la Dirección para poder 
desempeñar sus funciones;  

X. Comisario. Al Director de Seguridad Pública y 
Vial del Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec, en los términos establecidos por los 
artículos 92 fracción I, y 93 Fracción I inciso a) 
de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Oaxaca;  

XI. Comisión. A la Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial;   

XII. Comisión de Honor. A la Comisión de Honor y 
Justicia del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de la Dirección de Seguridad Pública y 
Vial del Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec;  

XIII. Comisión Permanente. A la Comisión 
Permanente de Seguridad Pública, Vialidad y 
Protección Civil, del H. Ayuntamiento de San 
juan Bautista Tuxtepec;  

XIV. Concurso. A la competencia abierta entre 
diversas personas en quienes concurren las 
mismas condiciones para elegir al mejor 
candidato;  

XV. Consejo Nacional. Al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública;  

XVI. Constitución Federal. A la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;  

XVII. Constitución Local. A la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  

XVIII. Dirección. La Dirección de Seguridad Pública y 
Vial del Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec;  

XIX. Ejecutivo Estatal. El Poder Ejecutivo del 
Estado;  

XX. Elemento: El Personal operativo, adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública y Vial del 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec;  

XXI. Estado: El Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  

XXII. Federación: Poder Ejecutivo de la Federación;  

XXIII. Instituto. Instituto Municipal de Planeación;  

XXIV. Informe Policial Homologado (IPH): es el 
medio a través el cual las y los integrantes de la 
Policía Municipal documentan la información 
relacionada con las puestas a disposición de 
personas y/o de objetos derivados de la 
intervención, para ser entregadas a las 
autoridades competentes.  

XXV. Herramienta de seguimiento y control. Al 
instrumento informático por medio del cual se 
detallan los movimientos de la o el policía desde 
el ingreso, permanencia, desarrollo y 
separación.  

XXVI. Ley General. La Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  

XXVII. Ley: La Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Oaxaca;   

XXVIII. Miembro del Servicio. La o El elemento de la 
Dirección de Seguridad Pública y Vial del 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, que 
forma parte del Servicio Profesional de Carrera 
Policial;  

XXIX. Municipio: Al Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec.  

XXX. Perfil del puesto. La descripción específica de 
los requisitos, habilidades y demás 
conocimientos que debe tener el personal del 
Servicio Profesional de Carrera Policial para el 
ejercicio de las funciones correspondientes a su 
categoría y grado;  
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XXXI. Periodo de Migración. Al tiempo que estará 
sujeto el personal en activo para incorporarse al 
Servicio;  

XXXII. Personal Operativo. Personal de la Dirección 
de Seguridad Pública y Vial del Municipio de 
San Juan Bautista Tuxtepec;  

XXXIII. Plan individual de Carrera. Al documento 
oficial que contenga la programación de los 
cursos de capacitación la certificación; 
evaluación del desempeño; evaluaciones de 
habilidades, destrezas y conocimientos; 
evaluación de control y confianza; 
reconocimientos; estímulos; régimen 
disciplinario y sanciones; Plaza de nueva 
creación. La posición presupuestaria adicional al 
gasto regularizable que respalda un puesto, 
sólo puede ser ocupado por un servidor público 
a la vez, tiene una adscripción determinada y 
sea creada cuando sea estrictamente 
indispensable, desde el punto de vista técnico y 
funcional, para la consecución de los objetivos 
institucionales del servicio operativo;  

XXXIV. Plaza vacante. La posición 
presupuestaria incluida dentro del gasto 
regularizable que respalda un puesto que sólo 
puede ser ocupado por un integrante del 
Servicio de Carrera a la vez, con una 
adscripción determinada y que se encuentra 
desocupada por cualquier causal ordinaria o 
extraordinaria;  

XXXV. Policía de Carrera. A la o el elemento 
integrante de la Dirección de Seguridad Pública 
y Vial del Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec que cumpla con todos los requisitos 
que establece el Servicio Profesional de Carrera 
Policial;  

XXXVI. Policía de Proximidad. A las y los 
Policías Municipales preventivos del Municipio 
de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca;  

XXXVII. Policía de Reacción. A las y los Policías 
Municipales que cuentan con adiestramiento 
especializado y que constituyen la Unidad de 
Reacción Inmediata del Municipio de San Juan 
Bautista, Tuxtepec, Oaxaca;  

XXXVIII. Policía Vial. A las y los policías de vial 
municipal que vigilan la aplicación del 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio 
de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca;  

XXXIX. Principios Constitucionales. Son los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos;  

XL. Profesionalización. El proceso de capacitación 
integral constituido por la formación inicial, 
continua y especializada, orientada al desarrollo 
del personal inscrito en el Servicio Profesional 
de Carrera Policial;  

XLI. Programa Rector. Al instrumento oficial que 
contiene el conjunto de contenidos 
encaminados a la profesionalización de las y los 

servidores públicos de las Instituciones 
Policiales e Instituciones de Procuración de 
Justicia, respectivamente;  

XLII. Registro Nacional. Al Registro Nacional del 
Personal de las Instituciones de Seguridad 
Pública;  

XLIII. Reglamento. El presente Reglamento;  

XLIV. Secretariado Ejecutivo. Al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública;  

XLV. Servicio: Al Servicio Profesional de Carrera 
Policial del Municipio de San juan Bautista 
Tuxtepec;  

XLVI. Sistema Estatal. Al Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado;  

XLVII. Sistema Nacional de Información. Al Sistema 
de Información sobre Seguridad Pública del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  

XLVIII. Sistema Nacional. Al Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  

  
Artículo 9. El Servicio debe cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 2 de este reglamento y como lo disponen los 
Artículos 21 Párrafos noveno y décimo; y 115 de la 
Constitución Federal, así como la legislación federal y 
local correspondientes.  
  
Artículo 10. Los principios rectores del Servicio son: 
solidaridad, honestidad, legalidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, respeto a los derechos 
humanos, en el marco regulatorio del artículo 1 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
preservando la libertad, el orden público y la paz social.  
  
Artículo 11. Sólo se podrá ingresar al servicio, así como, 
permanecer y ascender a la categoría, jerarquía o grado 
inmediato superior, mediante los términos y condiciones 
que establece la Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables.  
  
Artículo 12. El Servicio funcionará mediante los 
siguientes procedimientos:  
I. Reclutamiento;  
II. Ingreso;  
III. Proceso de permanencia y desarrollo y;  
IV. Proceso de separación.  

  
Artículo 13. El Ayuntamiento a través de la Dirección de 
Seguridad Pública y Vial, y de sus órganos colegiados 
correspondientes, podrá emitir los lineamientos generales 
para la elaboración y aplicación de los mecanismos, así 
como las herramientas de los procedimientos que 
integran el Servicio, en coordinación con la autoridad 
competente.  
  
Artículo 14. La Comisión de Honor y Justicia deberá 
establecer la adecuada coordinación con las y los 
responsables de las áreas respectivas, para la mejor 
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aplicación de todos los procedimientos que regulan el 
Servicio.  
 Artículo 15. La comisaria será la instancia competente 
para garantizar el cumplimiento de las determinaciones 
que en materia de este Reglamente realice el 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca.   
  
Artículo 16. Con la finalidad de hacer posible la 
coordinación de la carrera policial, las estructuras, las 
escalas jerárquicas, la formación y el ejercicio de sus 
atribuciones, y cumplir con la función de la seguridad 
pública, el Gobierno Municipal entrega y homologara el 
Servicio, atendiendo los lineamientos de carácter nacional 
y estatal.  
  
Artículo 17. Para el cumplimiento del Reglamento, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con instancias de orden 
estatal y federal, considerando la normatividad, 
convenios, acuerdos o resoluciones aplicables.  
 
Artículo 18. La Comisión Municipal podrá proponer al 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, acuerdos, 
programas específicos y convenios relativos al Servicio, la 
coordinación de acciones con los consejos municipales y 
regionales relacionados con la materia y demás instancias 
de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.  

 
TÍTULO SEGUNDO  

 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS INTEGRANTES DE LAS  
INSTITUCIONES POLICIALES  

 
CAPÍTULO I  

DE LOS DERECHOS DE LOS INTEGRANTES 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES  

  
Artículo 19. El Ayuntamiento cubrirá a las y los miembros 
del Servicio una remuneración económica por los 
servicios prestados. Para ello, procederá a la separación 
del tabulador salarial del personal policial, de aquel del 
personal administrativo.  
  
Artículo 20. La remuneración que se asigne en los 
tabuladores para cada una de las categorías, jerarquías o 
grados del Servicio, deberá estar comprendida en el 
Presupuesto de Egresos, la cual constituirá el salario total 
antes de aplicar las retenciones por impuestos, sin 
perjuicio de las prestaciones ya establecidas o que se 
establezcan.   
  
Artículo 21. Sólo podrán hacerse retenciones, 
descuentos o deducciones a la remuneración de las y los 
integrantes de las instituciones policiales, por los 
siguientes supuestos:   
I. Cuando deriven del sistema de seguridad social;  
II. Cuando sean por concepto de impuestos;  
III. Cuando sean decretados por autoridad judicial 

competente;  

IV. Aquellos que sean para cubrir pagos por la 
adquisición de bienes, servicios o préstamos en 
efectivo, adquiridos al amparo de los convenios que 
al efecto celebre el Ayuntamiento con empresas 
comerciales o instituciones crediticias y aceptadas 
libremente por las y los miembros del Servicio sin 
poder exceder del veinte por ciento de su salario, y  

V. Cuando por negligencia comprobada se haya 
afectado el patrimonio del Municipio, en cuyo caso 
se estará a lo que la Contraloría Municipal determine 
en cuanto al monto y al plazo de pago y lo que 
dictamine la comisión de honor y justicia.  

VI. Cuando sean solicitado viáticos para una comisión y 
estos viáticos no sean comprobados, en tiempo y 
forma     

  
El monto total de los descuentos no podrá exceder del 50 
por ciento del importe de la remuneración total; y para el 
caso de descuentos por descuentos de pensiones 
alimenticias, estas se estarán a lo que ordene la autoridad 
correspondiente. 
  
Artículo 22. El régimen de seguridad social para las y los 
miembros del Servicio será el mismo que para las y los 
trabajadores del Ayuntamiento. 
 
En el caso de lesiones sufridas en el desempeño de sus 
funciones, el pago de la remuneración se hará de acuerdo 
a las disposiciones legales del sistema de seguridad 
social.   
  
Artículo 23. En los días de descanso, cuando las y los 
miembros del Servicio, disfruten de permiso, vacaciones 
o les sea asignada alguna comisión, recibirán el monto 
íntegro de su salario.   
  
Artículo 24. Las y los miembros del Servicio que tengan 
más de doce meses consecutivos de trabajo, disfrutarán 
de un periodo de vacaciones. Las vacaciones no serán 
acumulables entre periodos ni con licencias. El personal 
que no las disfrute perderá el derecho a éstas, cuando 
haya transcurrido un año a partir del día en que adquirió 
el derecho de disfrutar de las vacaciones.   
  
Artículo 25. Las y los miembros del Servicio tienen 
derecho a percibir la prima vacacional correspondiente en 
los términos legales establecidos.  
  
Artículo 26. Cuando por necesidades de la operatividad, 
las y los miembros del Servicio no pudieren disfrutar de 
las vacaciones en los periodos previamente señalados, 
disfrutará de ellas en el periodo que expresamente 
acuerde con su superior jerárquico, una vez que haya 
desaparecido la causa que impidió el disfrute de ese 
derecho.   
 
Artículo 27. En ningún caso las y los miembros del 
Servicio que trabajen en periodos de vacaciones tendrán 
derecho a doble pago por ese concepto.   
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Artículo 28. Cuando las y los miembros del Servicio se 
encuentren disfrutando de vacaciones y sea necesaria su 
presencia, éstas se suspenderán y las retomarán cuando 
desaparezca la causa que motivó la suspensión, previo 
acuerdo expreso con su superior jerárquico.  
  
Artículo 29. Las jornadas diarias de trabajo para las y los 
miembros del Servicio, serán las que establezcan las 
diferentes unidades de adscripción, de acuerdo con las 
actividades que el mismo servicio demande.  
  
Artículo 30. Permiso, es la prestación que se da a las y 
los miembros del Servicio para ausentarse de sus 
obligaciones laborales, que pudiere ser con goce de 
sueldo, dependiendo de la circunstancia del permiso.  
 
Artículo 31. Las y los miembros del Servicio tienen 
derecho a cuatro días de permiso durante el año, no 
pudiendo disfrutar de más de dos días consecutivos. En 
todo caso, corresponde al jefe inmediato, la autorización 
para el otorgamiento con o sin goce de sueldo.  
  
Artículo 32. El permiso no se otorgará cuando se 
encuentre ligado al periodo vacacional o día de descanso 
normal u obligatorio.  
 
Artículo 33. Con el objetivo de garantizar el cumplimiento 
de los principios constitucionales de objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos, el miembro del servicio gozara de los 
siguientes derechos: 
  
I. Recibir el nombramiento como integrante del 

Servicio;  
II. Estabilidad y permanencia en el Servicio en los 

términos y bajo las condiciones que prevén los 
procedimientos de formación inicial, ingreso, 
formación continua y especializada, evaluación 
para la permanencia, así como desarrollo y 
promoción, que establece la ley general y demás 
disposiciones aplicables; 

III. Percibir las remuneraciones correspondientes a su 
cargo, estímulos que se prevean y demás 
prestaciones;  

IV. Ascender a una categoría, jerarquía o grado 
superior cuando haya cumplido con los requisitos 
de desarrollo y promoción;  

V. Recibir gratuitamente formación inicial, continua y 
especializada para el mejor desempeño de sus 
funciones;   

VI. Ser evaluado por segunda ocasión, previa la 
capacitación correspondiente, cuando en alguna 
evaluación no haya resultado aprobado, en los 
términos previstos en los procedimientos de 
formación inicial, continúa y especializada; 

VII. Promover los medios de defensa que establecen 
los recursos, contra las resoluciones emitidas por la 
Comisión de Honor;   

VIII. Sugerir a la Comisión Municipal, las medidas que 
estime pertinentes para el mejoramiento del 

servicio, por conducto de sus superiores y en 
ejercicio del derecho de petición;  

IX. Percibir prestaciones acordes con las 
características del Servicio de Carrera que 
establezca la Comisión Municipal, su categoría, 
jerarquía o grado, de conformidad con el 
presupuesto asignado a la Dirección de Seguridad 
Pública y Vial del Municipio, y demás normas 
aplicables;   

X. Gozar de las prestaciones de seguridad social que 
el Municipio o el Estado establezcan;   

XI. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de 
sus subalternos y superiores jerárquicos;   

XII. Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo 
alguno;   

XIII. Recibir atención médica de urgencia sin costo 
alguno, cuando sea lesionado con motivo o durante 
el ejercicio de sus funciones;   

XIV. Gozar de los beneficios que establezca el 
procedimiento de separación y retiro;   

XV. Gozar de permisos y licencias en términos de las 
disposiciones aplicables;   

XVI. Recibir asesoría jurídica cuando en ejercicio de sus 
funciones se vea involucrado en algún problema 
legal con motivo de su función;   

XVII. Recibir apoyo de sus compañeros y superiores, 
cuando con motivo del ejercicio de sus funciones 
su vida se encuentre en peligro;   

XVIII. Negarse a cumplir órdenes ilegales, y   
XIX. Los demás que establezcan las disposiciones 

aplicables y todos los procedimientos del Servicio 
Profesional de Carrera Policial.   

 
 

CAPÍTULO II  
 DE LAS OBLIGACIONES DE LAS Y LOS 

INTEGRANTES DE LAS  
INSTITUCIONES POLICIALES  

 
Artículo 34. Las y Los policías están impedidos para: 
 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en los gobiernos Federal, de 
los Estados o de los Municipios, así como trabajos 
o servicios en instituciones privadas, salvo los de 
carácter docente y aquellos que autorice la 
Comisión Municipal, siempre que éstos no sean 
incompatibles con sus funciones dentro del 
Servicio.   
Asimismo, sólo se podrá ejercer profesión por sí o 
por interpósita persona en causa propia, de su 
cónyuge, concubina o concubinario, de sus 
ascendientes o descendientes, de sus hermanos o 
de su adoptante o adoptado.  

II. Realizar servicios técnicos o profesionales para 
cualquier persona o empresa, con fines de lucro; 

III. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea 
judicial, a no ser que tenga el carácter de heredero 
o legatario, o se trate de sus ascendientes, 
descendientes, hermanos, adoptante o adoptado, y   
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IV. Ejercer o desempeñar las funciones de depositario 
o apoderado judicial, síndico, administrador, 
interventor en quiebra o concurso, notario, 
corredor, comisionista o árbitro.   

  
Artículo 35. La o el Policía, sólo podrá portar las armas 
de cargo que le hayan sido autorizadas individualmente o 
aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular y 
que estén registradas colectivamente para la Dirección de 
Seguridad Publica y Vial, de conformidad con La Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.   
  
Artículo 36. Las armas sólo podrán ser portadas durante 
el tiempo del ejercicio de sus funciones, o para un 
horario, misión o comisión determinados, de acuerdo con 
los ordenamientos de la Dirección de Seguridad Publica y 
Vial.   
  
Artículo 37. Con el objeto de garantizar el cumplimiento 
de los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto 
a los derechos humanos y con fundamento en el art. 77, 
de la ley general del sistema nacional de seguridad 
pública las y los Policías Municipales, se sujetarán a las 
siguientes obligaciones:   
 
1. Obligaciones Generales:  
I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así 

como con apego al orden jurídico y respeto a las 
garantías individuales y derechos humanos 
reconocidos en la Constitución;   

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón 
del desempeño de su función conozcan, en 
términos de las disposiciones aplicables;   

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por 
algún peligro o que hayan sido víctimas u 
ofendidos de algún delito, así como brindar 
protección a sus bienes y derechos. Su actuación 
será congruente, oportuna y proporcional al hecho;   

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y 
sin discriminación alguna;   

V. Hacer caso omiso en todo momento de infligir o 
tolerar actos de tortura, aun cuando se trate de una 
orden superior o se argumenten circunstancias 
especiales, tales como amenaza a la Seguridad 
Pública, urgencia de las investigaciones o cualquier 
otra; al conocimiento de ello, lo denunciará 
inmediatamente ante la autoridad competente;   

VI. Mantener en todo tiempo un trato respetuoso con 
todas las personas, debiendo abstenerse de todo 
acto arbitrario y de limitar indebidamente las 
acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus 
derechos constitucionales y con carácter pacífico 
realice la población;   

VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar 
compensaciones, pagos o gratificaciones distintas 
a las previstas legalmente. En particular se 
opondrán a cualquier acto de corrupción y, en caso 
de tener conocimiento de alguno, deberán 
denunciarlo;   

VIII. Evitar en todo momento ordenar o realizar la 
detención de algún ciudadano, sin que exista orden 
judicial o jerárquico previstos en los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables;   

IX. Resguardar por la vida e integridad física de las 
personas detenidas;  

X. Actualizarse en el empleo de métodos de 
investigación que garanticen la recopilación técnica 
y científica de evidencias;   

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena 
de custodia adoptados por la Dirección de 
Seguridad Publica y Vial;   

XII. Participar en operativos y mecanismos de 
coordinación con otras Instituciones de Seguridad 
Pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo 
que conforme a derecho proceda;    

XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, 
las pruebas e indicios de probables hechos 
delictivos o de faltas administrativas de forma que 
no pierdan su calidad probatoria y se facilite la 
correcta tramitación del procedimiento 
correspondiente;   

XIV. No disponer de los bienes asegurados para 
beneficio propio o de terceros;   

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para 
acreditar el cumplimiento de sus requisitos de 
permanencia, así como obtener y mantener vigente 
la certificación respectiva;   

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera 
inmediata, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus subordinados o 
iguales en categoría jerárquica;   

XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes 
que reciba con motivo del desempeño de sus 
funciones, evitando todo acto u omisión que 
produzca deficiencia en su cumplimiento;   

XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, 
integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en 
sí mismo y en el personal bajo su mando;  

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro 
Administrativo de Detenciones conforme a las 
disposiciones aplicables;   

XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar 
información o bienes en perjuicio de las 
Instituciones;   

XXI. Abstenerse, de divulgar por cualquier medio a 
quien no tenga derecho, información, documentos, 
registros, imágenes, constancias, estadísticas, 
reportes o cualquier otra información reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o 
comisión;   

XXII. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja 
o auxilio de la ciudadanía, o de sus propios 
subordinados, excepto cuando la petición rebase 
su competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al 
área que corresponda;   

XXIII. Abstenerse de introducir bebidas embriagantes, 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o 
controlado, a las instalaciones de la Dirección de 
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Seguridad Publica y Vial, salvo cuando sean 
producto de detenciones, cateos, aseguramientos u 
otros similares y que previamente exista la 
autorización correspondiente;  

XXIV. Abstenerse de consumir, sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de 
carácter ilegal, prohibido o controlado, dentro o 
fuera del servicio, salvo los casos en que el 
consumo de los medicamentos controlados sea 
autorizado mediante prescripción médica, avalada 
por los servicios médicos de las Instituciones;   

XXV. Abstenerse de consumir bebidas embriagantes en 
las instalaciones de la Dirección de Seguridad 
Publica y Vial o en horario de servicio;  

XXVI. No realizar conductas que desacrediten su persona 
o la imagen de las Instituciones, dentro o fuera del 
servicio;   

XXVII.Abstener de transportar civiles en los vehículos 
oficiales de la Dirección de Seguridad Publica y 
Vial, salvo aquellos casos que estén en calidad de 
detenidos, víctimas o presentados por mandato 
expreso de las autoridades competentes; y   

XXVIII. Los demás que establezcan las disposiciones 
legales aplicables.   

  
2. Obligaciones Específicas:  
I. Registrar de manera diligente en el Informe Policial 

Homologado todos aquellos datos de las 
actividades e investigaciones que realice;   

II. Remitir a la instancia que corresponda la 
información recopilada, en el cumplimiento de sus 
misiones o en el desempeño de sus actividades, 
para su análisis y registro. Asimismo, entregar la 
información que le sea solicitada por otras 
Instituciones de Seguridad Pública, en los términos 
de las leyes correspondientes;   

III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en 
la investigación y persecución de delitos bajo el 
mando y conducción del Ministerio Público, así 
como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o 
desastres;   

IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y 
ministeriales;  

V. Obtener y mantener actualizado su Certificado 
Único Policial;   

VI. Acatar las órdenes de los superiores jerárquicos o 
de quienes ejerzan sobre él funciones de mando y 
cumplir con todas sus obligaciones, realizándolas 
conforme a derecho;   

VII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes 
directas que reciba, a un solo superior jerárquico, 
por regla general, respetando preponderantemente 
la línea de mando;   

VIII. Hacer buen uso y Mantener en buen estado el 
armamento, material, municiones y equipo que se 
le asigne con motivo de sus funciones, haciendo 
uso racional de ellos sólo en el desempeño del 
servicio;  

IX. No acudir uniformado a bares, cantinas, centros de 
apuestas o juegos, u otros centros de este tipo, 

sino mediante orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia, y   

X. Las demás que establezcan las disposiciones 
legales aplicables.   

Siempre que sea necesario hacer el uso la fuerza pública, 
deberá hacerse de manera racional, congruente, 
oportuna y con estricto respeto a los derechos humanos. 
Para tal efecto, la actuación se ceñirá a lo prescrito en la 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza; así como a las 
demás disposiciones normativas y administrativas 
aplicables, realizándolas conforme a derecho.  
  
Artículo 38. La Policía Municipal, dentro del territorio 
Municipal, en términos de lo dispuesto en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, tendrá las 
siguientes funciones:   
  
1. En materia de coadyuvancia con el Ministerio 

Público, con motivo de las   funciones de la policía 
municipal:  

  
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan 

ser constitutivos de delitos, e informar al Ministerio 
Público de inmediato y por cualquier medio, así 
como de las diligencias practicadas;   

II. Verificar la veracidad de los datos aportados en 
informaciones anónimas, mediante los actos de 
investigación que consideren conducentes para 
este efecto;   

III. Practicar las diligencias necesarias que permitan el 
esclarecimiento de los hechos que la ley señale 
como delito y la identidad de quien lo cometió o 
participó en su comisión, bajo el mando y 
conducción del Ministerio Público;  

IV. Efectuar las detenciones en los casos del artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  

V. Participar en la investigación de los hechos que la 
ley califica como delitos, en la detención de 
personas y en el aseguramiento de bienes, 
observando las disposiciones Constitucionales y 
legales aplicables;   

VI. Registrar de inmediato la detención en términos de 
las disposiciones aplicables, así como remitir la 
información al Ministerio Público; sin demora y por 
cualquier medio   

VII. Poner a disposición de las autoridades 
competentes, a las personas detenidas y los bienes 
que se encuentren bajo su custodia sin demora 
alguna, observando en todo momento el 
cumplimiento de los plazos constitucionales y 
legales establecidos;   

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en 
general, realizar todos los actos necesarios para 
garantizar la integridad de los indicios, como 
consecuencia dará aviso a la Policía con 
capacidades para procesar la escena del hecho y 
al Ministerio Público, conforme a las disposiciones 
aplicables misma previsión será aplicable a toda 
institución u órgano público que realice estos actos 
en cumplimiento a una disposición legal;   
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IX. Requerir a las autoridades competentes y solicitar 
a las personas físicas o morales, informes y 
documentos para fines de la investigación. En caso 
de negativa, informará al Ministerio Público para 
que determine lo conducente;   

X. Dejar registro de todas las actuaciones que se 
realicen durante la investigación de los delitos, 
utilizando al efecto cualquier medio que permita 
garantizar que la información recabada sea 
completa, íntegra y exacta;   

XI. Emitir los informes, partes policiales y demás 
documentos que se generen, con los requisitos de 
fondo y forma que establezcan las disposiciones 
aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los 
conocimientos que resulten necesarios;   

XII. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o 
testigos del delito; para tal efecto deberá: Prestar 
protección y auxilio inmediato, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables; - Procurar que 
reciban atención médica y psicológica cuando sea 
necesaria; - Adoptar las medidas que se 
consideren necesarias tendientes a evitar que se 
ponga en peligro su integridad física y psicológica, 
en el ámbito de su competencia; - Preservar los 
indicios y elementos de prueba que la víctima y 
ofendido aporten en el momento de la intervención 
policial y remitirlos de inmediato al Ministerio 
Público encargado del asunto para que éste 
acuerde lo conducente, y - Asegurar que puedan 
llevar a cabo la identificación del imputado sin 
riesgo para ellos.   

XIII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y 
demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales de 
que tenga conocimiento con motivo de sus 
funciones, y   

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones 
aplicables.   

En materia de actos específicos de investigación de 
hechos constitutivos de delitos y de prevención:   
 
La Dirección, a través de las y los elementos Policiacos, 
para el mejor cumplimiento de sus objetivos, desarrollará, 
cuando menos, las siguientes funciones:  
 
XV. Investigación, que será aplicable ante:   
La preservación de la escena de un hecho probablemente 
delictivo;   

a) La petición del Ministerio Público para la 
realización de actos de investigación de los 
delitos, debiendo actuar bajo el mando y 
conducción de éste;   

b) Los actos que se deban realizar de forma 
inmediata; o   

c) La comisión de un delito en flagrancia.  
 

Prevención, que será la encargada de prevenir la 
comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar 
las acciones de inspección, vigilancia y vialidad en su 
circunscripción;   
 

XVI. Proximidad social, como una actividad auxiliar a 
las funciones de prevención, a través de la 
proactividad y la cooperación con otros actores 
sociales, bajo una política de comunicación y 
colaboración interna e interinstitucional que 
fortalezca la gobernabilidad local y promueva la 
mediación, como procedimiento voluntario para 
solucionar pacíficamente conflictos derivados de 
molestias y problemáticas de la convivencia 
comunitaria que no constituyan delitos, y   

 
XVII. Reacción, que será la encargada de garantizar, 

mantener y restablecer el orden y la paz públicos.  
 
 

TÍTULO TERCERO  
DE LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL  
 

CAPÍTULO I  
DE LA ESTRUCTURA JERÁRQUICA DEL 

SERVICIO  
  
Artículo 39. Para el funcionamiento ordenado y 
jerarquizado del Servicio se deberá organizar 
referencialmente en categorías, jerarquías o grados de 
conformidad con la escala jerárquica terciaria para el 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, de 
conformidad con el artículo 82 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.   
  
Artículo 40. El Servicio funcionará mediante los 
siguientes procesos:   

I. Planeación y Control de Recursos Humanos;  

II. Ingreso;  

III. Permanencia y desarrollo, y  

IV. Separación.  
  
Artículo 41. La organización jerárquica de la Policía, se 
hará bajo las siguientes categorías:  
Categoría General:  

I. Director de Seguridad Pública y Vial (Comisario).  
Jerarquías: Las categorías previstas en el Párrafo 
anterior considerarán, las siguientes jerarquías:   
I. Comisarios:   
a) Comisario (Director de Seguridad Pública y Vial)  
II. Inspectores:   
a) Inspector General;   
b) Inspector jefe, y   
c) Inspector.   
  
De entre las y los miembros del Servicio, con excepción 
del Comisario General, serán asignados estas categorías, 
jerarquías o grados, de acuerdo al número previsto para 
cada uno, con base en la escala terciaria en la que está 
conformada la Dirección de Seguridad Publica y Vial, la 
disposición presupuestal correspondiente y lo señalado 
en este Reglamento.  
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Artículo 42. Para mejorar la integración, desarrollo, 
funcionamiento de la estructura orgánica, las escalas 
jerárquicas y las homologaciones de funciones, dentro del 
Servicio; la Dirección, realizará las acciones necesarias 
para implementar el ceremonial, el protocolo, el código de 
ética, el manual de uniformes y las divisas por categoría, 
jerarquía o grado.  
  
Artículo 43. El perfil del grado de las y los integrantes del 
Servicio, se establecerá en el manual de perfiles y grados 
que para tal efecto elabore la comisión en coordinación 
con la Unidad Administrativa que corresponda, y el área 
de Profesionalización de la Dirección.  
  
Artículo 44. Cada miembro del Servicio, para poder 
desempeñar un puesto, cargo o comisión, deberá 
sujetarse al perfil establecido y desarrollar las funciones y 
actividades inherentes al mismo.  
  
Artículo 45. La libre designación es la elección directa de 
un sujeto por parte de la autoridad correspondiente, para 
formar parte de las y los integrantes de la Institución 
Policial no pertenecientes al Servicio.  

  
 

CAPÍTULO II  
DEL PROCESO DE LA PLANEACIÓN Y CONTROL DE 

RECURSOS HUMANOS 
  
Artículo 46. La Planeación tiene como objeto establecer 
y coordinar los diversos procesos por los cuales se 
deberán determinar lo siguiente:  
I. Las necesidades integrales para el reclutamiento;  
II. La selección de aspirantes;   
III. La formación inicial;  
IV. El ingreso;   
V. La formación continua y especializada;  
VI. La evaluación para la permanencia;  
VII. El desarrollo y promoción;   
VIII. El sistema disciplinario, separación y;  
IX. El retiro  
  
Artículo 47. La Comisión establecerá el mecanismo de 
planeación para eficientar el servicio policial. La 
planeación se realizará conforme a los criterios 
establecidos en la Ley General.  
  
Artículo 48. El plan de carrera del policía, deberá 
comprender la ruta profesional desde que la o el Policía 
ingrese a la corporación hasta su separación, en el que 
se fomentará su sentido de pertenencia a la institución y 
conservando la categoría, jerarquía o grado que vaya 
obteniendo, a fin de infundirle certeza y certidumbre.   
  
Artículo 49. Todos los y las responsables de la aplicación 
de este Reglamento colaborarán y se coordinarán con el 
departamento de servicios de profesionalización de 
carrera y desarrollo policial de la sub dirección 
administrativa, así como con el Instituto Municipal de 
Planeación, los cuáles serán las instancias responsables 
de la planeación, a fin de proporcionarle toda la 

información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones.  
  
Artículo 50. A través de sus diversos procesos, las y los 
responsables de la ejecución de este Reglamento:   

I. Llevarán a cabo a través de los Procedimientos de 
registro y análisis de la información, de la 
herramienta de seguimiento y control, del registro 
de las los elementos en el Registro Nacional, de la 
actualización del catálogo de puestos, manuales de 
organización y procedimientos, así como el 
diagnóstico del Servicio en la Institución Policial;  

II. Señalarán las necesidades cuantitativas y 
cualitativas de las y los policías, referentes a 
capacitación, rotación, separación y retiro, con el 
fin de que la estructura del Servicio tenga el 
número de elementos adecuado para su óptimo 
funcionamiento;   

III. Elaborarán estudios prospectivos de los escenarios 
del Servicio, para determinar las necesidades de 
formación que requerirá el mismo en el corto y 
mediano plazos, con el fin de permitir a sus 
integrantes cubrir los perfiles del grado por 
competencia de las diferentes categorías y 
jerarquías;   

IV. Analizarán el desempeño y los resultados de las y 
los policías, en las Unidades de Adscripción 
emitiendo las conclusiones conducentes;   

V. Revisarán y considerarán los resultados de las 
evaluaciones sobre el  servicio;   

VI. Realizarán los demás estudios, programas, 
acciones y trabajos que sean necesarios para el 
desarrollo del servicio, y   

VII. Ejercerán las demás funciones que les señale este 
Reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas correspondientes, que les solicite a 
la o el Presidente Municipal o la o el Director de 
Seguridad Pública y Vial (Comisario).  

 
 

CAPÍTULO III  
DEL PROCESO DE INGRESO  

  
Artículo 51. El proceso de ingreso busca acercar al 
mayor número de aspirantes idóneos a ocupar los 
diferentes puestos a través de las siguientes acciones:   
I. Convocatoria;  
II. Reclutamiento;  
III. Selección;   
IV. Formación inicial;  
V. Nombramiento;  
VI. Certificación;  
VII. Plan Individual de Carrera, y  
VIII. Reingreso.  
  
Artículo 52. El ingreso regula la incorporación de las y 
los cadetes a la Dirección, con lo cual se formaliza la 
relación jurídico - administrativa entre el policía y el 
Honorable Ayuntamiento, para ocupar una plaza vacante 
o de nueva creación dentro de la escala básica, de la que 
se derivan sus derechos y obligaciones, después de 
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haber cumplido con los requisitos del reclutamiento, 
selección de aspirantes y de la formación inicial, 
preservando los principios constitucionales de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez.  
  
Artículo 53. Una vez que la o el cadete ha concluido 
satisfactoriamente con los procedimientos 
correspondientes de reclutamiento y selección de 
aspirantes, así como haya aprobado la formación inicial, 
tendrá derecho a recibir el nombramiento formal como 
policía dentro de la escala básica con todos los derechos 
y obligaciones como miembro del servicio.   
  
Artículo 54. Al recibir su nombramiento la o el policía 
deberá protestar su obediencia y respeto a La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a las leyes que 
de ellas emanen y al Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec. Esta protesta 
deberá realizarse ante la o el C. Presidente Municipal, H. 
Cabildo y la o el Director de Seguridad Publica y Vial 
(Comisario) en una ceremonia oficial posterior a su 
ingreso, de la siguiente forma:  
 
La o el Presidente Municipal manifestará: “Protesta 
Usted desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
policía, y guardar y hacer guardar La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, las leyes que de 
ellas emanen, el Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, y 
demás disposiciones municipales aplicables”. La o El 
interpelado manifestará: “Si protesto”. En su nueva 
intervención la o el Presidente Municipal concluirá 
manifestando: “Si así lo hicieres, que la Nación, el 
Estado de Oaxaca y el Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec se lo premien, y si no lo hicieres así, que se 
lo demanden”.   

 
SECCIÓN I  

DE LA CONVOCATORIA  
  
Artículo 55. La convocatoria es un instrumento público y 
abierto para ingresar a la Institución Policial que 
contemple los requisitos mínimos para ingresar en tiempo 
y forma a la Institución Policial.   
  
Artículo 56. La convocatoria estará dirigida a todas y 
todos los interesados que deseen ingresar al Servicio, 
será pública y abierta, deberá ser publicada en la Gaceta 
Municipal, en la página oficial del gobierno municipal, 
redes sociales oficiales, y difundida en los centros de 
trabajo, de las fuentes de reclutamiento internas y 
externas.   
  
Artículo 57. Cuando exista una plaza vacante o de nueva 
creación de policía dentro de la escala Básica, la 
Comisión realiza lo siguiente:  
I. Emitirá la convocatoria pública y abierta, dirigida a 

todos las y los aspirantes que desee ingresar al 
servicio, mediante invitación publicada en la 

Gaceta Municipal y difundida en al menos en dos 
diarios de mayor circulación local o regional, en la 
página oficial y redes sociales el Gobierno 
Municipal asimismo será colocada en los centros 
de trabajo y demás fuentes de reclutamiento 
internas y externas.   

II. Señalará en forma precisa, los puestos sujetos a 
reclutamiento y el perfil del puesto por competencia 
que deberán cumplir las y los aspirantes;   

III. Precisará los requisitos que deberán cumplir las y 
los aspirantes;   

IV. Señalará lugar, fecha y hora de la recepción de 
documentos requeridos;   

V. Señalará lugar, fecha y hora de verificación de los 
exámenes de selección de aspirantes para quienes 
cumplan con los requisitos de la convocatoria;   

VI. Señalará fecha del fallo relacionado con los 
requisitos del reclutamiento y con las evaluaciones 
que se vayan a aplicar;   

VII. Señalará los requisitos, condiciones y duración de 
la formación inicial y demás características de la 
misma;  

VIII. No podrá existir discriminación por razón de 
género, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social o cualquier otra que viole el 
principio de igualdad de oportunidades, para 
quienes cumplan los requisitos de la convocatoria. 
Los requisitos del perfil del puesto, en ningún caso, 
constituyen discriminación alguna;  

IX. Señalará el sueldo a percibir por la plaza vacante, 
así como del monto de la beca durante el curso de 
formación inicial;  

X. Señalará las condiciones y duración de la 
formación inicial y demás características de la 
misma; y   

XI. Señalará que se integra al Servicio Profesional de 
Carrera Policial.  

  
 

SECCIÓN II  
DEL RECLUTAMIENTO  

  
Artículo 58. El reclutamiento del servicio permite atraer al 
mayor número de aspirantes idóneos que cubran el perfil 
del puesto y demás requisitos para la ocupación de una 
plaza vacante o de nueva creación de policía, dentro de 
la escala básica, a través de fuentes internas y externas.  
  
Artículo 59. El reclutamiento tiene como objeto 
establecer la integración del Primer Nivel de la Escala 
Básica del Servicio, para ser seleccionado, capacitado, 
evitar el abandono de policías y preservar los principios 
Constitucionales y legales de eficiencia y profesionalismo 
en el Servicio.  
 
 Artículo 60. El presente procedimiento sólo es aplicable 
a las y los aspirantes a ingresar al nivel de policía dentro 
de la Escala Básica del Servicio. Las demás categorías, 
jerarquías o grados, estarán sujetos en lo relativo al 
procedimiento de desarrollo y promoción. 
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Artículo 61. Para los efectos de reclutar a las y los 
aspirantes al Servicio, deberán cumplir con los requisitos 
del perfil del grado por competencia, las condiciones y los 
términos de la convocatoria que al efecto emita la 
Comisión.  
  
Artículo 62. El reclutamiento dependerá de las 
necesidades institucionales para cada ejercicio fiscal de 
acuerdo al presupuesto autorizado. Para el caso de 
ausencia de plazas vacantes o de nueva creación, en 
ningún caso no se emitirá la convocatoria.  
  
Artículo 63. Las y los aspirantes a ingresar al servicio, 
deberán cubrir y comprobar los siguientes requisitos:   

I. Tener 22 años de edad como mínimo y máximo 
40 años;  

II. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles;   

III. Ser de notoria y buena conducta;   

IV. No haber sido condenado por delito doloso, ni 
estar sujeto investigación penal o proceso 
penal;   

V. Acreditar que ha concluido, al menos, los 
estudios siguientes:  

a) En el caso de aspirantes a las áreas de 
investigación, enseñanza superior o 
equivalente;  

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de 
prevención, enseñanza media superior o 
equivalente;  

c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, 
los estudios correspondientes a la enseñanza 
media básica;  

VI. Aprobar las evaluaciones del procedimiento de 
selección de aspirantes y la formación inicial, en 
su caso;   

VII. Contar con los requisitos de perfil del puesto por 
competencia;   

VIII. Abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares, no padecer 
alcoholismo y someterse a las evaluaciones 
periódicas que determine la Comisión Municipal, 
para comprobar el no uso de este tipo de 
sustancias;   

IX. No estar suspendido o inhabilitado;   
X. Cumplir con los deberes y las obligaciones 

establecidas en el procedimiento de ingreso;   
XI. No ser ministro de algún culto religioso;   
XII. La estatura mínima en el caso de varones es de 

1.65 metros y para el caso de Mujeres, de 1.60 
metros.   

XIII. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de 
formación;  

XIV. Contar con los requisitos de edad y el perfil 
físico, médico y de personalidad que exijan las 
disposiciones aplicables, y  

XV. En caso de haber pertenecido a las fuerzas 
armadas deberá presentar las bajas 

correspondientes, debiendo estas ser de 
carácter voluntario ya que cualquier otro motivo 
de baja será impedimento para su ingreso.   

 
Artículo 64. Los requisitos establecidos en el artículo 
anterior, serán condiciones de permanencia en el servicio 
y serán causales, en todo caso, de remoción del mismo.  
Artículo 65. En todos los casos, sin excepción, el 
aspirante deberá identificarse plenamente con documento 
oficial vigente con fotografía y el pase de examen 
debidamente requisitado, al momento de la recepción de 
sus documentos y de ser evaluado.   
  
Artículo 66. Si en el proceso relativo al reclutamiento, 
selección de aspirantes o dentro de su vida activa en el 
Servicio, se dejare de cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 60 de este Reglamento, se 
suspenderá el procedimiento y en su caso, serán 
separados del mismo las y los policías que se encuentren 
en este supuesto.  
 
Artículo 67. Las y los aspirantes a ingresar al Servicio 
deberán presentar en el lugar, fecha y hora señalados en 
la convocatoria la siguiente documentación:   
I. Solicitud de empleo con fotografía, escrita de 

puño y letra del aspirante;  
II. Copia certificada de acta de nacimiento, de 

reciente expedición;  
III. Clave única de registro de población;  
IV. Constancia de modo honesto de vida expedida 

por la Secretaría Municipal o la autoridad auxiliar 
del lugar de residencia;  

V. Identificación oficial con fotografía, vigente;  
VI. Licencia de manejo vigente;  
VII. Constancia reciente de antecedentes no penales 

emitida por la autoridad competente;  
VIII. Certificado de estudios de preparatoria o 

bachillerato, como grado mínimo, debidamente 
legalizado;  

IX. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional;  
X. Constancia de no estar suspendido, ni haber sido 

destituido o inhabilitado por resolución firme para 
el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en 
el servicio público, ni estar sujeto a procedimiento 
administrativo alguno;  

XI. Copia de la baja voluntaria correspondiente en 
caso de haber pertenecido a alguna corporación 
de seguridad pública, fuerza armada o empresa 
de seguridad privada;  

XII. Comprobante de domicilio vigente;  
XIII. Carta de exposición de motivos para el ingreso a 

la Institución;  
XIV. Declaración bajo protesta de decir verdad de no 

ser ministro de algún culto religioso;  
XV. Tres cartas de recomendación, una de ellas, en 

su caso, de su último empleo; en hoja 
membretada, firmada y de ser posible sellada; y  

XVI. Certificado médico con grupo sanguíneo, 
expedido por institución del sector salud.  
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Artículo 68. No serán reclutados las y los aspirantes que 
por los medios de prueba adecuados y consultando la 
información en el Registro Nacional, tengan algún 
impedimento para ser seleccionados, de acuerdo con 
este Reglamento y demás disposiciones sustantivas y 
administrativas aplicables.  
Artículo 69. Una vez que se hayan cubierto los requisitos 
anteriores la Comisión procederá a la entrega de los 
pases para la aplicación de las evaluaciones de selección 
en el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 
y, en su caso, proveerá lo necesario para comenzar la 
formación inicial.   
  
Artículo 70. Las y los aspirantes que hayan aprobado los 
exámenes de evaluación, tendrán derecho a recibir la 
formación inicial y una beca económica durante el 
desarrollo de esta, siempre que lo permita la suficiencia 
presupuestal del Municipio. 
 
Artículo 71. Las y los aspirantes firmarán una carta 
compromiso en la que se comprometan a concluir su 
formación inicial, en caso contrario, deberán restituir el 
monto total de las becas otorgadas.  
 
 

SECCIÓN III  
DE LA SELECCIÓN  

  
Artículo 72. El Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza, perteneciente al Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, es el órgano que aplicará todas las evaluaciones 
a que se refiere este Reglamento, tanto en los procesos 
de Selección de Aspirantes, como en la Evaluación para 
la Permanencia y el Desarrollo y Promoción hasta en 
tanto el Municipio no cuente con los requerimientos de 
Ley necesarios para aplicar este procedimiento a 
excepción de los exámenes de Control de Confianza.  
  
Artículo 73. La Comisión, una vez que el Sistema Estatal 
le haya entregado los resultados; contará con 15 días 
hábiles para dar a conocer los resultados de los mismos a 
las y los aspirantes del reclutamiento; a fin de determinar 
el grupo idóneo de seleccionados y devolverá toda la 
documentación recibida a aquellos que no hubieren sido 
reclutados, explicando las razones para ello.   
  
Artículo 74. La selección de aspirantes tiene como 
objeto, aplicar una evaluación para determinar si el 
aspirante cumple con los conocimientos, habilidades, 
destrezas, competencias, actitudes y aptitudes 
psicológicas, físicas, intelectuales y de conocimientos 
conforme al perfil del grado por competencia, mediante la 
aplicación de diversos exámenes, así como los 
requerimientos de la formación inicial y preservar los 
principios constitucionales de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez.  
  
Artículo 75. El aspirante que haya cubierto 
satisfactoriamente los requisitos correspondientes al 
reclutamiento, deberá evaluarse en los términos y las 
condiciones que este Reglamento establece.  

Artículo 76. El aspirante que hubiese aprobado la 
evaluación a que se refiere el presente Reglamento, 
estará obligado a llevar el curso de formación inicial que 
deberá cubrir con una instancia en la institución de 
formación destinada para tales efectos, el cual 
comprenderá los contenidos mínimos y las equivalencias 
de los planes y programas validados por el Sistema 
Nacional.  
  
Artículo 77. Durante el curso de formación inicial se 
celebrará un contrato administrativo laboral, entre el 
aspirante seleccionado y el H. Ayuntamiento; hasta por el 
tiempo que dure el curso.  
 
Artículo 78. En lo referente a la formación inicial, sólo 
podrán ingresar a ella aquellos aspirantes seleccionados 
que hubieren aprobado los exámenes consistentes en los 
estudios toxicológico, médico, polígrafo, conocimientos 
generales, estudio de personalidad, de capacidad físico-
atlética, patrimonial y de entorno social.  
  
Artículo 79. Las evaluaciones a que hacen referencia los 
Artículos 71 y 73 de este Reglamento, serán aplicadas en 
el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 
del Sistema Estatal o en su defecto, en La Academia 
Regional del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
  
Artículo 80. La evaluación para la selección del 
aspirante, estará integrada por los siguientes exámenes y 
evaluaciones:   
I. Toxicológico; Médica;   
II. Conocimientos Generales;   
III. Estudio de personalidad y Confianza;   
IV. Polígrafo;   
V. Estudio de Capacidad Físico-Atlética, el cual 

podrá comprender una prueba básica de 
atletismo, de acuerdo con las disposiciones 
presupuestales, y Estudio Patrimonial y de 
Entorno Social;  

VI. Estudio de trabajo social.  
  

Artículo 81. El examen toxicológico es el medio por el 
cual se detecta al aspirante que presenta adicciones a 
cualquier tipo de droga, para evitar, en su caso, su 
ingreso al Servicio.   
  
Artículo 82. El aspirante que resulte positivo a dicho 
examen será separado y sin derecho a ingresar a la 
corporación.    
  
Artículo 83. A efecto de mantener los estándares de 
calidad que garanticen la mejor confiabilidad de los 
exámenes y resultados, los exámenes toxicológicos, sólo 
serán aplicados en el Centro Estatal de Evaluación y 
Control de Confianza del Sistema Estatal o en La 
Academia Regional del Sistema Nacional.   
  
Artículo 84. El reporte de los resultados positivos será 
remitido por las instancias mencionadas en el Artículo 
anterior de forma confidencial, a la o el Presidente 
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Municipal, en forma individualizada y con la firma del 
químico responsable de su aplicación.  
  
Artículo 85. El examen médico, sirve para identificar y 
conocer el estado de salud de las y los elemento 
mediante Entrevista Médica; Exploración completa; 
Estudio Antropométrico y Signos Vitales y Estudios de 
Laboratorio y Gabinete para detectar enfermedades 
crónico-degenerativas, incapacidad para realizar esfuerzo 
físico, signos clínicos de abuso de alcohol y drogas, 
antecedentes heredo familiares, personales, patológicos y 
gineco-obstétricos en el caso de los elementos de género 
femenino, que impidan el buen cumplimiento de la función 
a la que aspira.  
  
Artículo 86. El aspirante deberá presentarse a la 
evaluación en ayunas y con el pase de examen emitido 
por La Comisión y obtenido de su propia verificación en el 
Registro Nacional.  
  
Artículo 87. A efecto de mantener los estándares de 
calidad que garanticen la mejor confiabilidad de los 
exámenes y resultados, podrá convenir y llevarlos a cabo, 
previo acuerdo con el Sistema Nacional, con instituciones 
de salud o centros de evaluación oficiales que cuenten 
con infraestructura para realizar los estudios que se 
describen en las fracciones siguientes: 
 
I. Entrevista Médica: Revisión de auto-historia, 

interrogatorio dirigido a datos positivos;  
II. Estudio Antropométrico: Peso y Talla;  
III. Signos Vitales y Exploración completa: Tensión 

Arterial, Pulso, Temperatura y Frecuencia Cardiaca 
Respiratoria, Agudeza visual, valoración de fondo 
de ojo y exploraciones neurológicas, 
osteomioarticular y por aparatos y sistemas;  

IV. Estudios de Laboratorio y Gabinete: biometría 
hemática completa, química sanguínea (glucosa, 
urea, creatinina, ácido úrico y colesterol), examen 
general de orina y anticuerpos de VIH (ELISA);  

V. Estudios tanto médico como de laboratorio;  
VI. Cada evaluación médica será firmada y sellada, y 

hará énfasis en la detección de enfermedades 
crónico-degenerativas, signos clínicos de abuso de 
alcohol y drogas o incapacidad para realizar 
esfuerzo físico, que impidan la función a la que 
aspiran o desempeñan;  

VII. Cada evaluación médica deberá contener una 
recomendación por parte del médico para realizar 
la evaluación de técnicas de la función policial; si la 
instrucción es no presentar la evaluación, deberá 
de ser justificada con base en su diagnóstico.  

  
Artículo 88. El examen de conocimiento general, tiene 
como objetivo evaluar los conocimientos del aspirante, 
conocer su perfil cultural, sus potencialidades y 
habilidades intelectuales.  
Lo anterior con la finalidad de seleccionar a las y los más 
aptos en igualdad de circunstancias para ingresar al 
Servicio.  

En todo caso, esta evaluación considerara el nivel de 
estudios de las y los policías preventivos de la Dirección.   
Los exámenes deberán realizarse en los Centros 
Estatales de Evaluación y Control de Confianza del 
Sistemas Estatal o en La Academia Regional del Sistema 
Nacional o en La Unidad de Profesionalización de la 
Dirección, siempre sé que esté autorizada para ello por el 
Consejo Estatal y el Sistema Nacional de grado superior 
que autorice la comisión permanente.  
 
Artículo 89. El examen de personalidad es la evaluación 
por la cual se conoce el perfil del aspirante, para 
constatar la correspondencia de sus características con el 
perfil del puesto y seleccionar a las y los más aptos, evitar 
el ingreso de aquellos que muestren alteraciones de la 
personalidad, conductas antisociales y/o psicopatologías.  
  
Artículo 90. Este examen ponderará características de 
personalidad y coeficiente intelectual, con base en el 
perfil del puesto y medirá los aspectos Internos del sujeto 
y su relación con el ambiente, estabilidad emocional, 
motivación, juicio social, acatamiento de reglas, apego a 
figuras de autoridad y relaciones interpersonales, entre 
otras.  
  
Artículo 91. Para la aplicación del examen del estudio de 
personalidad, el Municipio deberá enviar al personal de la 
Dirección, al Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza del Sistema Estatal o a La Academia Regional 
del Sistema Nacional para cumplir con los requisitos 
definidos en el convenio suscrito en esta materia; Para 
ello, la Comisión deberá observará lo siguiente:    

I. La o el aspirante deberá presentarse con el pase de 
evaluación emitido por la Comisión y obtenido de su 
propia verificación en el Registro Nacional;   

II. Garantizar que el personal se presente en 
condiciones óptimas (no desvelado, no haber 
ingerido bebidas alcohólicas, etc.).   

  
Artículo 92. La Comisión, verificará que se evalúen las 
siguientes características psicodiagnósticos:   
I. Actitud productiva y con sentido de 
responsabilidad;   
II. Apego a normas;   
III. Asertividad;   
IV. Capacidad de análisis y síntesis;   
V. Capacidad de Juicio;   
VI. Capacidad Intelectual;   
VII. Estabilidad emocional;   
VIII. Ética personal y profesional;   
IX. Habilidades sociales;   
X. Iniciativa;   
XI. Manejo de conflicto;   
XII. Manejo de la Agresividad;   
XIII. Perseverancia;   
XIV. Relaciones Interpersonales;   
XV. Resolución de problemas;   
XVI. Sociabilidad;   
XVII. Tolerancia;   
XVIII. Toma de decisiones, y   
XIX. Trabajo en equipo.   
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Artículo 93. Corresponde al Sistema Estatal, la 
aplicación de este examen en los términos del Convenio 
que celebre el Estado con el Municipio, con el fin de 
garantizar una calificación homogénea, para evitar 
diversidad de interpretaciones y mantener actualizado el 
perfil de comparabilidad entre las distintas corporaciones 
en todo el territorio nacional.   
  
Artículo 94. La prueba de confianza, tiene como objeto 
proporcionar a la ciudadanía elementos confiables, 
honestos que actúen con base en la confidencialidad, que 
se apeguen a la reglamentación y no participen en 
actividades ilícitas, así como determinar la integridad del 
policía y su ética profesional por medio de modelos de 
comportamiento dentro del marco de sus funciones, de 
acuerdo con actitudes perspectivas relacionadas dentro 
de su ámbito laboral.  
  
Artículo 95. El examen de capacidad física, consistirá en 
la aplicación de pruebas de velocidad, fuerza muscular, 
elasticidad y resistencia en carrera, con el fin de valorar 
su rendimiento físico atlético y podrá llevarse a cabo, en 
los términos del Acuerdo que se celebre entre el 
Municipio y el Estado mediante las pruebas 
homologadas, acordadas entre el Estado y el Sistema 
Nacional, con la participación que corresponda al 
Municipio o en su caso por Instituciones que autorice el 
cabildo mediante propuestas de la comisión permanente.  
 
Artículo 96. El examen patrimonial y entorno social 
tendrá como objetivo verificar que el patrimonio de la o el 
Policía corresponda a sus remuneraciones y que sea 
justificado plenamente a determinar su fama pública en 
su entorno social, composición familiar, datos 
económicos, vivienda, antecedentes escolares, 
antecedentes de trabajo, actividades e intereses actuales 
y la convivencia familiar.   
 
Artículo 97. Todos los exámenes se aplicarán con 
criterios uniformes con procedimientos estandarizados y 
homologados en el Centro Estatal de Control y Confianza, 
conforme a lo que determine el Sistema Estatal y el 
Sistema Nacional, que garanticen su objetividad, validez, 
confiabilidad, comparabilidad, transparencia y 
sistematización, mediante la aplicación de 
procedimientos, supervisión y control de todas las 
pruebas con la participación del Órgano Interno de 
Control Municipal.   
 
 Artículo 98. Al término de cada jornada de exámenes, la 
lista de las y los evaluados deberá ser firmada para su 
constancia por el prestador de servicios y el representante 
municipal designado, quien estará presente durante el 
procedimiento de evaluación para mantener el orden y la 
disciplina entre las y los evaluados.  
  
Artículo 99. Los resultados de todos los exámenes serán 
reportados directamente a la o el Presidente Municipal y 
reportados a la Comisión, al Sistema Estatal, al Sistema 
Nacional y a Unidad de Profesionalización de La 
Corporación.   

Artículo 100. El aspirante que haya aprobado todos los 
exámenes: toxicológico, médico, de conocimiento 
general, de personalidad, estudio de capacidad 
físicoatlética, patrimonial, y de entorno social, tendrá 
derecho a recibir la formación inicial.   
  
Artículo 101 Quienes, como resultado de la aplicación 
del procedimiento de selección de aspirantes, ingresen a 
su curso de formación inicial serán considerados y 
consideradas cadetes de formación, esto se deberá 
sujetar a las disposiciones aplicadas, al régimen interno 
de cada una de las instituciones de formación.  
  
Artículo 102. Todos los y las cadetes se sujetarán a las 
disposiciones aplicables, al régimen interno de cada una 
de las instituciones de formación a que se refiere el 
artículo anterior.   
  
Artículo 103. El aspirante seleccionado, una vez que 
haya aprobado su formación inicial podrá ingresar al 
Servicio.   
  
Artículo 104. El resultado “Apto”, es aquel que refleja los 
resultados satisfactorios a los requerimientos de la 
totalidad de los exámenes de esta evaluación.   
 
Artículo 105. El resultado de “No Apto”, significa el 
incumplimiento a los requerimientos de cualquiera de los 
exámenes, este resultado excluye de forma definitiva al 
aspirante seleccionado de formación inicial y de la 
aplicación del procedimiento de ingreso.   
  
Artículo 106. La Comisión, una vez que reciba los 
resultados por parte del Centro Estatal de Evaluación y 
Control de Confianza o la Academia Regional del Sistema 
Nacional, hará oficialmente del conocimiento del 
aspirante la procedencia o improcedencia del o los 
exámenes correspondientes, así como la fecha de nueva 
aplicación de que se trate, si así procediera a juicio de la 
mencionada Comisión.   
 
 

SECCIÓN IV   
DE LA FORMACIÓN INICIAL  

  
Artículo 107. La formación inicial es el procedimiento que 
permite que las y los cadetes que aspiren a ingresar al 
servicio, como policías preventivos municipales, realicen 
actividades Académicas encaminadas a lograr el óptimo 
desempeño de sus funciones en acuerdo con el perfil del 
puesto.   
  
Artículo 108. La formación inicial tiene como objeto 
lograr la formación de las y los cadetes a través de 
procesos educativos para adquirir conocimiento, el 
desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes que, en 
congruencia con el perfil del puesto permitan a las y los 
nuevos policías municipales garantizar los principios 
constitucionales de eficiencia, profesionalismo y respeto a 
los derechos humanos.   
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Artículo 109. La carrera del policía se organizará 
conforme a las etapas, niveles de escolaridad y grados 
académicos en los Sistemas Nacional y Estatal.  
  
Artículo 110. Toda la capacitación que se imparta en las 
instituciones nacionales de formación, así como las 
evaluaciones del procedimiento de desarrollo, promoción 
y evaluación para la permanencia del personal en activo, 
deberá contener expresamente la prohibición de 
aseguramientos arbitrarios en general y las derivadas de 
la revisión y vigilancia rutinarias de denuncias anónimas o 
por el simple hecho de que el presunto responsable se 
encuentre en una actitud sospechosa o marcado, a fin de 
atender la recomendación número 2/2001 sobre práctica 
de las detenciones arbitrarias, así como todas las 
recomendaciones que en materia de seguridad pública 
emitan las instancias: nacional y estatal de Derechos 
Humanos.   
  
Artículo 111. La Academia de Policía Estatal o el área de 
Profesionalización de la Dirección, cuando en su caso 
cumpla los requerimientos establecidos en el Programa 
Rector de Profesionalización; las instituciones públicas o 
privadas, cuando cuenten con autorización expresa para 
ello; serán los autorizados para que formen, actualicen, 
especialicen, evalúen y certifiquen a las y los policías 
preventivos municipales de carrera.   
  
Artículo 112. La Academia de Policía Estatal o el Área de 
Profesionalización de la Dirección, las instituciones 
públicas o privadas, con base en la detección de las 
necesidades, establecerán programas anuales de 
formación para las y los policías municipales de carrera 
en coordinación con el Sistema Nacional y el Sistema  
Estatal.   
  
Artículo 113. La Academia de Policía Estatal o el Área de 
Profesionalización de la Dirección de Seguridad Pública y 
Vial, las instituciones públicas o privadas en coordinación 
con el Sistema Nacional y el Sistema Estatal, evaluarán 
los resultados de los programas de formación que se 
impartan a las y los policías preventivos de carrera.   
  
Artículo 114. Los resultados aprobatorios de las 
evaluaciones de formación inicial que realicen las 
instituciones de formación a las y los cadetes, serán 
requisito indispensable para su ingreso al servicio.  
  
Artículo 115. La formación se sustentará en los planes y 
programas de estudio, y manuales que de manera 
coordinada entre el Sistema Nacional y el Sistema Estatal 
se emitan, con la debida participación de los consejos 
académicos, los cuales se plantearán en congruencia con 
el perfil del grado por competencia de las y los policías 
preventivos municipales de carrera.   
  
Artículo 116. El Ayuntamiento a través de la Dirección 
realizará las acciones conducentes con el Estado, para 
homologar el perfil del grado por competencia que señala 
el presente Reglamento.   
  

Artículo 117. El Municipio podrá celebrar convenios con 
instituciones educativas, centros de investigación y 
organismos públicos y privados, para que impartan o 
desarrollen cualquier actividad educativa que coadyuve a 
cubrir las necesidades institucionales de formación de las 
y los policías preventivos municipales de carrera, con la 
participación que corresponda al Consejo Estatal y la 
autorización del Sistema Nacional.  
  
Artículo 118. Los procesos de formación inicial de las y 
los cadetes, se realizarán a través de actividades 
académicas, las cuales pueden corresponder a diferentes 
niveles de escolaridad como se señala en el 
procedimiento de formación continua. Dichas actividades 
serán carreras, técnicas profesionales o de Técnico 
Superior Universitario, o cursos de formación policial, que 
se impartan en las instituciones de formación. Estas 
actividades tienen el objeto de concebir la formación con 
una misma visión nacional integradora y debe recibir la 
acreditación formal que corresponda por parte de la 
autoridad competente.   
  
Artículo 119. La formación inicial tendrá una instrucción 
mínima que determine la o el Secretario Ejecutivo de la 
Policía Estatal mismas que se desarrollarán a través de 
actividades académicas escolarizadas, impartidas 
diariamente, las que tendrán validez en toda la república 
de acuerdo a los convenios que se pacten entre las 
partes. A la o el policía le será reconocido en todo caso el 
curso de formación inicial con la calificación que hubiere 
obtenido.   
 
 Artículo 120. La o el policía que haya concluido 
satisfactoriamente las actividades académicas de 
formación inicial, tendrá derecho a obtener la certificación, 
título, constancia, diploma o reconocimiento que 
corresponda.   
  
Artículo 121. De conformidad con el Programa Rector de 
Profesionalización, los planes y programas de estudio 
deberán estar validados por el área correspondiente.  
  
 
 

SECCIÓN V  
DEL NOMBRAMIENTO  

  
Artículo 122. El nombramiento es el documento formal 
que se otorgará al policía de nuevo ingreso, por parte de 
la autoridad competente, del cual se deriva la relación 
jurídico administrativa, en la que prevalecen los principios 
de derecho público y con el cual se inicia en el servicio 
adquiriendo los derechos de estabilidad, permanencia, 
formación, promoción, desarrollo, ascensos, estímulos y 
retiro en los términos de las disposiciones aplicables, el 
cual deberá otorgarse al policía, que inicia su carrera 
inmediatamente después que haya aprobado 
satisfactoriamente su curso de formación inicial.   
  
Artículo 123. En el acto del nombramiento, se le 
entregará al policía, de conformidad con lo establecido en 
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este Reglamento y se le apercibirá de los derechos, 
obligaciones que adquiere y prohibiciones que deberá 
observar de acuerdo con este mismo Reglamento.   
  
Artículo 124. Las y los policías ostentarán una 
identificación que incluya fotografía, nombre y 
nombramiento a la vista de la ciudadanía.   
  
Artículo 125. La Comisión conocerá y resolverá sobre el 
ingreso de las y los aspirantes a la Dirección, expedirá los 
nombramientos y constancias de grado correspondiente, 
con el visto bueno de la o el  Director de Seguridad 
Publica y Vial o su equivalente.   
  
Artículo 126. En ningún caso un policía, podrá ostentar el 
grado que no le corresponda.   
  
Artículo 127. Las y los policías recibirán su constancia de 
grado en una ceremonia oficial en la que se realizará la 
protesta referida en este Reglamento.   
  
Artículo 128. La titularidad en el puesto y el grado dentro 
del Servicio, únicamente se obtiene mediante el 
nombramiento oficial de la autoridad que lo otorga.   
  
Artículo 129. La aceptación del nombramiento por parte 
del policía le otorga todos los derechos, así como le 
impone todas las obligaciones y prohibiciones, 
establecidas en la Constitución Federal, la Constitución 
Local y el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
San Juan Bautista Tuxtepec.  
  
Artículo 130. El nombramiento contendrá los siguientes 
datos mínimos: 
 
I. Nombre completo del policía;   
II. Área de adscripción, categoría, jerarquía o grado;   
III. Leyenda de la protesta correspondiente;  
IV. Remuneración, y  
V. La edad.  

 
SECCIÓN VI  

DE LA CERTIFICACIÓN  
 
Artículo 131. La certificación es el proceso mediante el 
cual las y los policías se someten a las evaluaciones 
periódicas establecidas por el Centro Estatal de Control y 
Confianza, para comprobar el cumplimiento de los perfiles 
de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en 
los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.   
  
Artículo 132. La certificación tiene por objeto:  
a) Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, 
conocimientos generales y específicos para desempeñar 
sus funciones; conforme a los perfiles aprobados por el 
Consejo Nacional;   
b) Identificar los factores de riesgo que interfieran, 
repercutan o pongan en peligro el desempeño de las 
funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de 
los servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de 
las y los policías:  

I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil 
físico, médico y de personalidad que exijan las 
disposiciones aplicables;  

II. Observancia de un desarrollo patrimonial 
justificado, en el que sus egresos guarden 
adecuada proporción con sus ingresos;  

III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares;  

IV. Ausencia de vínculos con organizaciones 
delictivas;  

V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado 
por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y 
no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido 
destituido por resolución firme como servidor 
público y;  

VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en esta 
Ley.   

  
 

SECCIÓN VII  
DEL PLAN INDIVIDUAL DE CARRERA  

  
Artículo 133. El plan individual de carrera, deberá 
comprender la ruta profesional desde que el miembro del 
servicio ingresa a la Dirección hasta su separación, 
mediante procesos homologados e interrelacionados en 
los que se fomentará su sentido de pertenencia a ésta, 
conservando la categoría y jerarquía que vaya 
obteniendo, a fin de infundirle certeza y certidumbre en el 
Servicio.   
  
Artículo 134. Una vez concluidos todos los 
procedimientos que contempla el proceso de ingreso se 
les tendrá que elaborar a las y los elementos el plan 
individual de carrera el cual contempla:  
I. Los cursos de capacitación que tenga que tomar 

por año;  
II. La fecha de evaluaciones del desempeño;  
III. Fechas de evaluaciones de habilidades, destrezas 

y conocimientos;  
IV. Fechas de las evaluaciones de Control de 

Confianza;  
V. Estímulos, reconocimientos y recompensas a las 

que se haya hecho acreedor y;  
VI. Aplicación de sanciones en base al régimen 

disciplinario.  
  

Artículo 135. La nivelación académica es el 
procedimiento que valida los conocimientos académicos 
adquiridos a través de la preparación teórica y la 
experiencia profesional, por medio de una evaluación 
específicamente desarrollada a partir de los elementos 
fundamentales que representa una función profesional.  
 
  

SECCIÓN VIII 
DEL REINGRESO  

  
Artículo 136. El personal de la Dirección de Seguridad 
Publica y Vial, podrá separarse voluntariamente de sus 

21



 
 

cargos por la causal ordinaria de la renuncia voluntaria a 
que se refiere el procedimiento de separación y retiro.   
  
Artículo 137. El personal de la Dirección a que se refiere 
el artículo anterior podrá reingresar al servicio siempre y 
cuando reúnan los siguientes requisitos:   
I. Que exista acuerdo favorable por parte de la 

Comisión;   
II. Que la separación del cargo haya sido voluntaria;   
III. Que exista plaza vacante o de nueva creación, y  
IV. Que presenten los exámenes relativos al 

procedimiento de desarrollo y promoción del último 
grado en el ejercicio de su función.   

  
Artículo 138. Para efectos de reingreso, el personal de la 
Dirección, que se hubiere separado voluntariamente del 
servicio mantendrá, en todo caso, la categoría, jerarquía y 
el nivel o grado académico que hubiere obtenido durante 
su carrera.   
  
 

CAPÍTULO IV  
DEL PROCESO DE PERMANENCIA Y 

DESARROLLO  
  
Artículo 139. La permanencia y desarrollo son el 
resultado del cumplimiento constante de los requisitos 
establecidos para continuar en la Institución Policial, 
conforme a los siguientes:   
I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido 
sentenciado y condenado por delito doloso;  
II. Mantener actualizado su Registro Único Policial;  
III. No superar la edad máxima de retiro que 
establezcan las disposiciones aplicables;  
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los 
estudios siguientes:  
a) En el caso de integrantes de las áreas de 

investigación, enseñanza superior, equivalente u 
homologación por desempeño, a partir de 
bachillerato.  

b) Tratándose de integrantes de las áreas de 
prevención, enseñanza media superior o 
equivalente.  

c) En caso de integrantes de las áreas de reacción, 
los estudios correspondientes a la enseñanza 
media básica.  

V. Aprobar los cursos de profesionalización 
establecidos en este Reglamento.  

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de 
confianza;  

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño;  
VIII. Participar en los procesos de promoción o 

ascenso que se convoquen, conforme a las 
disposiciones aplicables;  

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares;  

X. No padecer alcoholismo;  
XI. Someterse a exámenes para comprobar la 

ausencia de alcoholismo;  

XII. Someterse a exámenes para comprobar el no uso 
de sustancias  psicotrópicas, estupefacientes u 
otras que produzcan efectos similares;  

XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido 
destituido por resolución firme como servidor 
público;  

XIV. No ausentarse del servicio sin causa justificada, 
por un periodo de tres días consecutivos o de 
cinco días dentro de un término de treinta días, y  

XV. Las demás que establezcan las disposiciones 
legales aplicables.  

 
Artículo 140. El proceso de Permanencia y Desarrollo 
contempla la Carrera Policial a través de las siguientes 
secciones:  
I. De la Formación Continua;  
II. De la Evaluación del Desempeño;  
III. De la Evaluación de Habilidades y Destrezas de 

la Función Policial;  
IV. De los Estímulos;  
V. De la Promoción;  
VI. De la Renovación de la Certificación;  
VII. De las Licencias, Permisos y Comisiones.  

 
 

SECCIÓN I  
DE LA FORMACIÓN CONTINUA  

  
Artículo 141. El desarrollo de los procesos de formación 
se realizará sobre las siguientes   
  
Artículo 159. La evaluación de desempeño permite al 
Servicio, valorar tanto en forma individual como colectiva, 
los aspectos cualitativos y cuantitativos de la actuación 
del policía, considerando su conocimiento y cumplimiento 
de las funciones y metas, en función de las habilidades, 
aptitudes, actitudes, capacidades, formación recibida é 
impartida, rendimiento profesional y su adecuación al 
puesto, mediante evaluaciones de desempeño, las cuales 
serán obligatorias y periódicas como requisito de 
permanencia en el Servicio.  
  
Artículo 160. La evaluación del desempeño en el 
servicio, tiene por objeto ponderar el desempeño y el 
rendimiento profesional de las y los policías, tomando en 
cuenta los programas y metas establecidas, la formación 
inicial y continua, su desarrollo y promociones obtenidas, 
como instrumentos para detectar necesidades de 
formación, optimizar el servicio y preservar los principios 
de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez.   
  
Artículo 161. Dentro del Servicio todos las los Policías 
deberán ser sometidos de manera obligatoria y anual a la 
Evaluación de Desempeño, en los términos y condiciones 
que el mismo Reglamento establece, con la debida 
participación de la Comisión.   
  
Artículo 162. La evaluación deberá acreditar que la o el 
policía ha desarrollado y mantiene actualizado el perfil del 
grado por competencia del reclutamiento, selección de 
aspirantes, formación inicial, ingreso y formación 
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continua, así como de desarrollo y promoción, a que se 
refiere este ordenamiento.   
  
Artículo 163. Las y los policías serán citados a la práctica 
de los exámenes que integran esta evaluación en 
cualquier tiempo. En caso de no presentarse, sin mediar 
causa justificada en el lugar y hora que determine la 
Comisión se les tendrá por no aptos.   
  
 

SECCIÓN III  
DE LA EVALUACIÓN DE HABILIDADES DE 

LA FUNCIÓN POLICIAL  
  
Artículo 164 La evaluación de Habilidades de la función 
policial es el medio que permite valorar los conocimientos 
generales, el cumplimiento de la función policial y las 
metas asignadas al policía, en función de sus habilidades, 
capacidades, formación recibida e impartida, rendimiento 
profesional, adecuación al puesto y sus niveles de 
actuación con respecto a su función.   
  
Artículo 165. La evaluación de habilidades de la función 
policial, tiene como objetivo estimular el desarrollo 
profesional y personal del policía, así como actualizarlo 
constantemente en sus conocimientos básicos, también 
determinar si éste cumple con los principios de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez.   
  
Artículo 166. La evaluación de habilidades se aplicará 
con base al “Manual de Conocimientos Básicos de la 
Función Policial” y, en su caso, a sus ajustes, 
adecuaciones, así como mediante la aplicación de 
cuestionarios maestros diferenciados, estandarizados, 
calificación uniforme y un procedimiento de control en el 
que participen el Órgano Interno de Control Municipal, 
con la coordinación que corresponda a Sistema Nacional, 
la Academia Estatal o el Área de Profesionalización de la 
Dirección.   
  
Artículo 167. La evaluación, comprenderá pruebas 
homologadas de los conocimientos mínimos que deben 
poseer las y los policías y de los conocimientos concretos 
relativos a las características de su unidad, con base en 
los instrumentos, que emita el Secretariado Ejecutivo y 
cumplan con los requerimientos de validez, objetividad, 
certeza y confiabilidad.   
  
Artículo 168. El examen de habilidades y destrezas de la 
función policial, determina las habilidades, capacidades 
físicas y aptitudes en el manejo de armas de fuego y 
técnicas de tiro policial, capacidad física, defensa 
personal, detección y conducción de presuntos 
responsables, conducción de vehículos policiales, 
operación de equipos de radiocomunicación y manejo de 
bastón PR-24, para determinar si el policía, cuenta con 
las aptitudes y destrezas para enfrentar situaciones 
propias de su función.   
 
Artículo 169. Para acceder al examen de habilidades y 
destrezas de la función policial, el policía, deberá 

presentar un certificado médico avalado por una 
institución pública o privada, por un médico titulado con 
cédula profesional y debidamente registrado en la 
Secretaría de Salud.   
  
Artículo 170. Para la aplicación del examen de 
habilidades y destrezas, el Municipio, en los términos del 
convenio que celebre con el Estado, deberá llevarlo a  
cabo en las instalaciones del área de profesionalización y 
la Dirección de Seguridad Publica y Vial, la Academia de 
Policía Estatal, la Academia Regional que cuenten con la 
infraestructura adecuada, personal y evaluadores 
acreditados para el efecto, con la participación que 
corresponda al Consejo Estatal.   
  
Artículo 171. Esta evaluación se aplicará con criterios 
uniformes, procedimientos estandarizados y 
homologados, entre el Municipio, el Estado y el Sistema 
Nacional, que garanticen su objetividad, validez, 
confiabilidad, comparabilidad, transparencia y 
sistematización, tomando los Manuales de 
Procedimientos expedidos para tal efecto por el 
Secretariado Ejecutivo, derivado del Convenio de 
Colaboración del 2004, mediante la aplicación de 
procedimientos de control de todas las pruebas con la 
participación del Órgano Interno de Control, la Comisión y 
el Consejo Estatal.   
  
Artículo 172. Las ponderaciones de los exámenes se 
realizarán de acuerdo con lo que determinen la Dirección 
y la Comisión y lo establecido en los manuales de 
procedimientos expedidos por el Secretariado Ejecutivo.  
 
Artículo 173. El Municipio podrá emitir en favor de las y 
los policías la constancia de conclusión correspondiente 
al procedimiento de evaluación para la permanencia en el 
servicio, en coordinación con el Sistema Nacional, en los 
términos del convenio que celebre al efecto con el 
Estado, a través del Consejo Estatal.  
  
 

SECCIÓN IV  
DE LOS ESTÍMULOS  

  
Artículo 174. Los estímulos, serán otorgados en el 
transcurso del año mediante un procedimiento o en 
ocasiones específicas, por acciones destacadas por las y 
los policías.   
  
Artículo 175. Los estímulos, tienen como objeto, 
fomentar la calidad, efectividad, lealtad e incrementar las 
posibilidades de promoción y desarrollo entre las y los 
policías en activo, mediante el reconocimiento de sus 
méritos y acciones relevantes que sean reconocidas por 
la sociedad.   
 
Artículo 176. La Dirección determinará los estímulos, a 
propuesta de la Comisión, de conformidad con este 
Reglamento, con base en los méritos, los mejores 
resultados de la formación inicial, continua y 
especializada, evaluación para la permanencia, 
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capacidad, y acciones relevantes reconocidas por la 
sociedad, en los términos del convenio que celebre el 
municipio con el Estado.   
  
Artículo 177. La Comisión, expedirá lineamientos sobre 
el otorgamiento de estímulos, a favor de las y los policías.   
  
Artículo 178. El régimen de estímulos dentro del servicio, 
comprende el “Premio Municipal al Buen Policía”, las 
recompensas, condecoraciones, menciones honoríficas, 
distintivos y reconocimientos, por medio de los cuales la 
gratifica, reconoce y promueve la actuación heroica, 
ejemplar sobresaliente, de probado valor, productividad e 
iniciativa, discrecionalidad y confidencialidad respecto de 
sus funciones sustantivas y demás actos meritorios del 
policía.   
  
Artículo 179. Las acciones de las y los integrantes de la 
Dirección que se propongan para la entrega de algún 
estímulo, serán motivo de un solo reconocimiento de las y 
los contemplados en este procedimiento; esto no 
impedirá el otorgamiento de algún otro u otros 
reconocimientos por parte de otras instituciones, 
asociaciones u organismos nacionales, o internacionales.   
Artículo 180. Todo estímulo otorgado por la Dirección, 
será acompañado de una constancia escrita que acredite 
el otorgamiento y, en su caso, la autorización de 
portación de la condecoración o distintivo 
correspondiente.   
  
Artículo 181. Si un policía, pierde la vida al realizar actos 
que merecieran el otorgamiento de algún estímulo, la 
Comisión de Honor y Justicia resolverá sobre el 
particular, a fin de conferírselo a título postmortem a sus 
deudos.   
  
Artículo 182. Los estímulos a que se pueden hacer 
acreedores las y los policías son:  
Línea: 
I. Premio Municipal al Buen Policía;  
II. Condecoración;   
III. Mención honorífica;   
IV. Distintivo;   
V. Citación, y  
VI. Recompensa. 
  
Artículo 183. Condecoración es la presea o joya, que 
galardona un acto o hechos relevantes del policía.   
  
Artículo 184. Las condecoraciones que se otorgaren al 
policía en activo de Dirección de Seguridad Pública y Vial, 
serán las siguientes:  
I. Mérito Policial;  
II. Mérito Cívico;   
III. Mérito Social;   
IV. Mérito Ejemplar;   
V. Mérito Tecnológico;   
VI. Mérito Facultativo;   
VII. Mérito Docente, y   
VIII. Mérito Deportivo. 
  

Artículo 185. La condecoración al Mérito Policial, se 
otorgará en primera y segunda clase a las y los policías 
que realicen los siguientes actos:   
I. Actos de relevancia excepcional en beneficio de la 

Dirección;   
II. Actos de reconocido valor extraordinario y mérito 

en el desarrollo de las acciones siguientes:   
a) Por su diligencia en la captura de delincuentes;   
b) Por auxiliar con éxito a la población en general en 

accidentes y/o situaciones de peligro o emergencia, 
así como en la preservación de sus bienes;   

c) Actos en cumplimiento de comisiones de 
naturaleza excepcional y en condiciones difíciles;   

d) Actos consistentes en operaciones o maniobras de 
riesgo extraordinario;   

e) Actos que comprometan la vida de quien las 
realice, y   

f) Actos heroicos que aseguren conservar los bienes 
de la Nación.   

  
Artículo 186. Se confiere a las y los policías en primera 
clase, por efectuar espontáneamente los actos referidos y 
en segunda clase, cuando su ejecución provenga del 
cumplimiento de una orden superior.   
  
Artículo 187. La condecoración al mérito cívico, se 
otorgará a las y los policías, considerados por la 
comunidad donde ejerzan funciones, como respetables 
ejemplos de dignidad cívica, diligente cumplimiento de la 
ley, firme defensa de los derechos humanos, respeto a 
las instituciones públicas y en general, por un relevante 
comportamiento ciudadano.  
  
Artículo 188. La condecoración al mérito social, se 
otorgará a las y los policías, que se distingan por el 
cumplimiento excepcional en el Servicio a favor de la 
comunidad, poniendo en alto el prestigio y dignidad de la 
Dirección, mediante acciones que beneficien 
directamente a grupos de personas determinados.   
  
Artículo 189. La condecoración al mérito ejemplar, se 
otorgará a las y los policías, que se distingan en forma 
sobresaliente en las disciplinas científica, artística o 
cultural y que sea de relevante interés, prestigio y 
dignidad para la Dirección de Seguridad Pública y Vial.   
  
Artículo 190. La condecoración al mérito tecnológico, se 
otorgará en primera y segunda clase a las y los policías, 
que inventen, diseñen o mejoren algún instrumento, 
aparato, sistema o método, que sea de utilidad y prestigio 
para las corporaciones de Seguridad Pública, o bien, para 
Estado, Municipio o la Nación.   
  
Artículo 191. Se confiere en primera clase a las y los 
policías, que sean autores de un invento o modificación 
de utilidad para la Nación o para el beneficio institucional 
y en segunda clase, a las y los que inicien reformas, o 
métodos de instrucción, o procedimientos, que impliquen 
un progreso real para la Dirección.   
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Artículo 192. La condecoración al mérito facultativo, se 
otorgará en primera y segunda clase, a las y los policías 
que se hayan distinguido por realizar en forma brillante su 
formación, obteniendo en todos los cursos primeros y/o 
segundos lugares. Se confiere en primera clase, a los que 
obtengan primer lugar en todos los años y en segunda 
clase, a los que obtengan primeros y segundos lugares o 
segundo lugar en todos los años.   
  
Artículo 193. La condecoración al mérito docente, se 
otorgará en primera y segunda clase, a las y los policías, 
que hayan desempeñado actividades docentes con 
distinción y eficiencia por un tiempo mínimo de tres años, 
pudiendo computarse en varios períodos.   
  
Artículo 194. Se confiere en primera clase al policía, que 
imparta asignaturas de nivel superior y en segunda clase, 
al que imparta asignaturas no especificadas en la 
clasificación anterior.   
  
Artículo 195. La condecoración al mérito deportivo, se 
otorgará en primera y segunda clase, a las y los policías 
de carrera que se distingan en cualquiera de las ramas 
del deporte. Se confiere en primera clase, a quien, por su 
participación en cualquier disciplina deportiva, a nombre 
de la Dirección, ya sea en justas de nivel nacional o 
internacional, obtenga alguna presea y en segunda clase, 
a quien impulse o participe en cualquiera de las ramas del 
deporte en beneficio de la Dirección, tanto en justas de 
nivel nacional como internacional.   
  
Artículo 196. La mención honorífica se otorgará al 
policía, por acciones sobresalientes o de relevancia no 
consideradas para el otorgamiento de condecoraciones; 
la propuesta, sólo podrá efectuarla el superior jerárquico 
correspondiente a juicio de la Comisión de Honor y 
Justicia.   
 
Artículo 197. El distintivo se otorga por actuación 
sobresaliente en el cumplimiento del servicio o 
desempeño académico en cursos debidos a intercambios 
interinstitucionales. 
   
Artículo 198. La citación es el reconocimiento verbal y 
escrito a favor del policía, por haber realizado un hecho 
relevante, que no esté considerado para el otorgamiento 
de los estímulos antes referidos a juicio de la Comisión de 
Honor y Justicia.   
  
Artículo 199. Recompensa es la remuneración de 
carácter económico que se otorga dependiendo de la 
disponibilidad presupuestal, a fin de incentivar la 
conducta del policía, creando conciencia de que el 
esfuerzo y sacrificio son honrados y reconocida por la 
Dirección, el Estado y por la Nación.   
  
Artículo 200. Para efectos de otorgamiento de 
recompensas serán evaluadas las siguientes 
circunstancias:   
I. La relevancia de los actos, que, en términos de 

proyección, favorezcan la imagen de la Institución, y   

II. El grado de esfuerzo, sacrificio y si se rebasaron los 
límites del deber o si se consiguieron resultados 
sobresalientes en las actuaciones del policía.   

  
Artículo 201. En el caso de que el policía, que se hubiere 
hecho merecedor a la entrega de una recompensa 
fallezca, ésta será entregada a sus deudos.   
  
Artículo 202. La promoción es el acto mediante el cual se 
otorga a las y los policías la categoría y jerarquía superior 
al que ostenten conforme a las disposiciones legales 
aplicables y cuando exista la vacante correspondiente.     

 
 

SECCIÓN V  
DE LA PROMOCIÓN  

  
Artículo 203. La movilidad en el Servicio podrá seguir las 
siguientes trayectorias:  
 
I. Vertical, hacía posiciones de mayor categoría, 

jerarquía o grado donde las funciones se harán más 
complejas y de mayor responsabilidad, y   

II. Horizontal o trayectorias laterales, que son aquellas 
que corresponden a su adscripción en diferentes 
unidades especializadas donde se cumplan 
condiciones de equivalencia, homologación y 
afinidad, entre los cargos que se comparan, a través 
de los respectivos perfiles de grado del policía por 
competencia.   

  
Artículo 204. La movilidad vertical se desarrollará de 
acuerdo al Procedimiento de Desarrollo y Promoción, 
dentro de la misma Dirección en base a:  
I.  Disponibilidad de una plaza vacante o de nueva 

creación;  
II. Requisitos de participación;  
III. Requisitos de escalafón;  
IV. Expediente disciplinario;  
V. Exámenes específicos para la promoción;  
VI. Trayectoria y experiencia;  
VII. Resultados de la formación inicial, continua y 

especializada;  
VIII. Nivel de escolaridad;  
IX. Resultados de la evaluación para la permanencia;  
X. Valoración de hojas de servicios;  
XI. Requisitos de antigüedad;  
XII. Anteriores promociones; y  
XIII. Promociones por mérito especial.  

 
Artículo 205. La movilidad horizontal, se realizará dentro 
de la misma Dirección y entre corporaciones en las que 
se cumplan condiciones de equivalencia, homologación y 
afinidad entre los cargos horizontales en base al perfil del 
grado por competencia. 
  
Artículo 206. Para que la movilidad horizontal tenga 
lugar, se requiere tener la categoría, jerarquía o grado 
equivalente entre corporaciones, debiendo procurar la 
mayor analogía posible entre los puestos.  
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Artículo 207. Para satisfacer las expectativas de 
desarrollo y promoción dentro del Servicio, la Comisión 
fomentará la vocación y permanencia de las y los 
policías, mediante la aplicación de este Reglamento.  
  
Artículo 208. Para lograr la promoción, las y los 
miembros del Servicio accederán por concurso interno a 
la siguiente categoría, jerarquía o grado que les 
corresponda.  
  
Artículo 209. Para participar en los concursos de 
desarrollo y promoción, las y los miembros del Servicio 
deberán cumplir con los perfiles del puesto y aprobar las 
evaluaciones a que se refiere este procedimiento.  
  
Artículo 210. Al personal que sea promovido le será 
otorgada la nueva categoría, jerarquía o grado, mediante 
la constancia de grado correspondiente.   
  
Artículo 211. Para que las y los miembros del Servicio 
puedan participar en el proceso de desarrollo y promoción 
deberán cubrir, entre otros, los siguientes requisitos:  
 
I. Haber obtenido calificaciones aprobatorias en los 

procedimientos de formación              inicial, 
continua y especializada, así como de la 
evaluación para la permanencia;  

II. Estar en servicio activo;  
III. Presentar la documentación requerida para ello, 

conforme al procedimiento y plazo establecido en 
la convocatoria;  

IV. Contar con la antigüedad necesaria dentro del 
Servicio y en ocupación del grado inmediato 
inferior;  

V. Acumular el número de créditos académicos 
requeridos para cada grado en la escala jerárquica;  

VI. Haber observado buena conducta en el 
desempeño de sus funciones; y  

VII.  Los demás que se señalen en la convocatoria 
respectiva.  

  
Artículo 212. Cuando el miembro del Servicio esté 
imposibilitado temporalmente por enfermedad 
comprobada, para participar total o parcialmente en las 
evaluaciones de promoción, tendrá derecho de 
presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre 
que el plazo se encuentre dentro del periodo señalado 
desde el inicio hasta la conclusión de las evaluaciones 
relativas a la promoción.  
 
Artículo 213. Podrán otorgarse promociones por mérito 
especial a las y los policías, que se destaquen en el 
servicio por actos de reconocido valor o por méritos 
extraordinarios durante el desarrollo de sus funciones, 
independientemente de los estímulos que se deriven de 
dichos actos. En todo caso, deberá considerarse lo 
siguiente: 
 
I. En el acto se hubieren salvado la vida o vidas de 

personas, con riesgo de la propia, o    

II. Que el acto salve bienes de la nación, con riesgo de 
su vida.   

  
Artículo 214. La o el policía, que sea promovido por 
mérito especial deberá cumplir con los requisitos de la 
formación inicial, continua y especializada y evaluación 
para la permanencia, a la que se refiere este Reglamento.   
  
Artículo 215. Cuando existan plazas vacantes o de 
nueva creación, la Comisión librará la convocatoria 
respectiva, en la que se señalará el procedimiento para la 
promoción, aplicando en lo conducente, los términos y 
condiciones de la convocatoria para el reclutamiento a 
que se refiere el procedimiento de reclutamiento.   
  
Artículo 216. Los méritos de las y los policías serán 
evaluados por la Comisión, encargada de determinar las 
promociones y verificar que se cumplen los requisitos de 
permanencia en el Servicio.   
  
Artículo 217. Para la aplicación del procedimiento de 
desarrollo y promoción, la Comisión, elaborará los 
instructivos operacionales en los que se establecerán 
además de la convocatoria, lo siguiente:   
 
I. Las plazas vacantes por categoría, jerarquía o 

grado y escalafón;   
II. Descripción del sistema selectivo;   
III. Calendario de actividades, de publicación de 

convocatoria, de trámite de     documentos, de 
evaluaciones y, de entrega de resultados;   

IV. Duración del procedimiento, indicando plazos 
máximos y mínimos para las diferentes 
evaluaciones;   

V. Temario de los exámenes académicos y 
bibliografía para cada categoría, jerarquía o grado;   

VI. Para cada promoción, la Comisión, en coordinación 
con el Secretariado Ejecutivo, elaborará los 
exámenes académicos y proporcionará los 
temarios de estudio y bibliografía correspondientes 
a cada jerarquía o grado y escalafón, y   

VII. Las y los policías, serán promovidos de acuerdo a 
la calificación global obtenida y a los resultados de 
los exámenes para ascender a la siguiente 
categoría, jerarquía o grado.   

  
Artículo 218. Las y Los policías que cumplan los 
requisitos y que deseen participar en la promoción y 
desarrollo, deberán acreditar todos los requisitos ante la 
Comisión Municipal, en los términos que se señalen en la 
convocatoria correspondiente.   
  
Artículo 219. A las mujeres policías, que reúnan los 
requisitos para participar en un procedimiento de 
promoción y desarrollo, que se encuentren en estado de 
gravidez, se les aplicarán las evaluaciones que determine 
la Comisión.   
  
Artículo 220. Las mujeres policías deberán acreditar su 
estado de gravidez, mediante el certificado médico que le 
sea expedido por la institución de salud correspondiente.   
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Artículo 221. Para el procedimiento de promoción, la 
antigüedad en la jerarquía o grado, es el primer criterio 
que debe considerarse y será contabilizada en días.   
 
Artículo 222. Para efectos del artículo anterior, se 
deberán descontar los días consumidos por las licencias 
ordinarias mayores de cinco días, licencias 
extraordinarias y suspensiones.   
  
Artículo 223. Para cada procedimiento, se decidirá 
preferentemente por el concursante con mayor 
antigüedad.   
  
Artículo 224. Las y los policías, que participen en las 
evaluaciones para la promoción, podrán ser excluidos del 
mismo y por ningún motivo se les concederán 
promociones, si se encuentran en algunas de las 
siguientes circunstancias:   
I. Sujetos a una Carpeta de Investigación, Proceso 

Penal o Inhabilitados por Sentencia Judicial 
ejecutoriada;   

II. Disfrutando de licencia para asuntos particulares;  
III. Desempeñando un cargo de elección popular  
IV. La emisión de recomendaciones por violaciones de 

los derechos humanos, y   
V. En cualquier otro supuesto previsto aplicable.  

  
Artículo 225. Una vez que el policía, obtenga la 
promoción le será expedido el nombramiento firmado por 
la o el Presidente Municipal, el cual tendrá una vigencia 
permanente, hasta su próxima promoción y acreditación 
en su nuevo grado, o remoción del puesto.  
  
Artículo 226. En el caso de la disponibilidad de una plaza 
vacante o de nueva creación, la Comisión, se coordinará 
con las instancias correspondientes para la aplicación de 
los siguientes exámenes:   
I. Psicológico;  
II. Médico;   
III. De conocimientos específicos para la promoción 

relativa a la siguiente jerarquía a que aspire, y  
IV. Estudio de personalidad;   
  
Artículo 227. El examen de conocimientos específicos 
para la promoción, será el criterio fundamental, 
conjuntamente con las otras evaluaciones que, en su 
caso, haya aprobado la Comisión, sobre el cual se 
prohíbe la votación secreta.   
  
Artículo 228. Para participar en el procedimiento de 
desarrollo y promoción las y los policías, deberán tener 
una antigüedad mínima en la jerarquía, según sea el 
caso.   
  
Artículo 229. La permanencia en la Dirección concluirá si 
ocurren las siguientes condiciones:   
I. Haber sido convocado a tres evaluaciones 

consecutivas del procedimiento de desarrollo y 
promoción, sin que haya participado en las y los 
mismos, o que habiendo participado, no hubiese 

obtenido el grado inmediato superior que le 
correspondería por causas imputables al policía;  

II. Cuando algún policía, decida no participar en una 
promoción y prefiera quedarse en la categoría, 
jerarquía o grado en el que se encuentre, hará la 
solicitud correspondiente a la Comisión, la que 
decidirá en última instancia, quien deberá decidir 
dicha circunstancia;  

III. Haber alcanzado la edad máxima de permanencia 
correspondiente a su jerarquía o grado.   

  
Artículo 230. La antigüedad mínima en la jerarquía o 
grado para participar en el Procedimiento de Desarrollo y 
Promoción, así como la edad tope para permanecer en la 
Dirección, se ajustarán al siguiente cuadro:  
  

CATEGORÍA  JERARQUÍA  
NIVEL DE 
MANDO  

EDAD DE  
INGRESO AL  
PUESTO  

ANTIGÜEDAD 
MÍNIMA  

Escala Básica  

Policía  Subordinado  18 años  3 años  

Policía Tercero  Subordinado  21 años  3 años  

Policía  
Segundo  

Subordinado  24 años  3 años  

Policía Primero  Subordinado  27 años  3 años  

Oficiales  

Suboficial  Operativo  30 años  3 años  

Oficial  Operativo  33 años  3 años  

Subinspector  Superior  36 años  4 años  

 
Artículo 231. La Dirección emitirá una constancia en 
donde se describan los datos generales del miembro del 
Servicio, así como la fecha de ingreso y el tiempo de 
servicio en cada nivel, jerarquía o grado en los cuales se 
haya desempeñado, a fin de acreditar la antigüedad que 
requiere el interesado.  
  
Artículo 232. Para la aplicación de los exámenes y 
estudios relativos al desarrollo y promoción de las y los 
miembros del Servicio, se podrán contratar instancias 
evaluadoras conforme a las disposiciones legales 
aplicables.  
  
Artículo 233. La Comisión, una vez que reciba los 
resultados de las evaluaciones del presente 
procedimiento, por parte de la instancia evaluadora, los 
hará oficialmente del conocimiento del miembro del 
Servicio y de las instituciones competentes y en su caso, 
llevará a cabo la promoción de que se trate.  
  
 

SECCIÓN VI  
DE LA RENOVACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN  

  
Artículo 234. La renovación de la certificación es el 
proceso mediante el cual las y las y los policías se 
someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el 
Centro Estatal de Control y Confianza, y demás 
necesarios que se consideren en el proceso de 
permanencia, la cual tendrá una vigencia de tres años.  
 
 

SECCIÓN VII  
DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y 

COMISIONES  
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Artículo 235. Licencia es el periodo de tiempo con 
permiso para la separación del Servicio, para el arreglo 
de problemas, contingencias y todo imprevisto que 
requiera la presencia de las y los integrantes de la 
Dirección.  
 
Artículo. 235 Bis. En lo referente a los permisos y 
comisiones se estará a las disposiciones previstas en el 
Capítulo I, del Título Segundo de este ordenamiento. 
  
Artículo 236. Por cada 7 días de trabajo disfrutarán de un 
día de descanso, cuando menos, con goce de su 
remuneración íntegra.   
  
Las mujeres disfrutarán de cuarenta y cinco días 
naturales de descanso antes de la fecha que 
aproximadamente se fije para el parto, y de otros 
cuarenta y cinco días naturales después del mismo. 
Durante la lactancia tendrán 2 descansos extraordinarios 
por día, de media hora cada uno para amamantar a sus 
hijos, con independencia del que tiene por su jornada 
laboral  
  
Artículo 237. Las licencias que se concedan a las y los 
integrantes de las instituciones policiales son las 
siguientes: 
 

I. Ordinaria; 
II. Extraordinaria, y 
III. Por enfermedad. 

 
Artículo 238. La licencia ordinaria es la que se concede a 
solicitud de las y los integrantes de la Dirección, de 
acuerdo con las necesidades del servicio y por un lapso 
de 1 día a 6 meses para atender asuntos personales, y 
estará sujeta a las siguientes reglas:   
 
I. Sólo podrá ser concedida por los superiores, con la 

aprobación de la o el Director de Seguridad Publica 
y Vial (Comisario) o su equivalente, y   

II. En las licencias mayores de 5 días el personal 
dejará de recibir sus percepciones.   

 
Artículo 239. Licencia extraordinaria es la que se 
concede a solicitud de los integrantes de la Dirección de 
Seguridad Pública y Vial y a juicio de la o el Director de 
Seguridad Publica y Vial (Comisario) o su equivalente, 
para separarse del servicio activo para desempeñar 
exclusivamente cargos de elección popular, no teniendo 
durante el tiempo que dura la misma, derecho a recibir 
percepciones de ninguna índole ni a ser promovido.   
 
Artículo 240. La licencia por enfermedad se regirá por las 
disposiciones legales aplicables.   
  
Artículo 241. Para cubrir el cargo de las y los integrantes 
de la Dirección que obtengan licencia, se nombrará a 
otros integrantes de dicha instancia que actuarán de 
manera provisional. La designación de las y los 
integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Vial 

que ocuparán dicho cargo se realizará conforme a las 
disposiciones reglamentarias Municipales.   
 
 

CAPÍTULO V  
DEL PROCESO DE SEPARACIÓN  

  
Artículo 242. La separación es el procedimiento 
mediante el cual cesan los efectos del nombramiento y se 
da por terminada la relación jurídica laboral entre el 
miembro del Servicio y el Ayuntamiento de manera 
definitiva, mismos que se regirán conforme a la 
normatividad aplicable.  
  
Artículo 243. Las y los miembros del Servicio, podrán ser 
separados de su cargo si no cumplen con los requisitos 
que las leyes vigentes señalen para ingresar o 
permanecer en la Dirección, sin que proceda su 
reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o 
medio de defensa para combatir la separación.  
  
Artículo 244. Es causal de remoción del Servicio, el 
incumplimiento de los requisitos de permanencia que 
debe mantener en todo tiempo el miembro del Servicio.  
 
Artículo 245. Los requisitos de permanencia dentro del 
servicio son:  
 
I. Mantener en todo caso vigente los requisitos de 

ingreso, a que se refiere el procedimiento de 
reclutamiento durante todo el Servicio. En el caso 
de comprobarse, que dichos requisitos no 
permanecen o que se hayan presentado 
documentos falsos se procederá a la separación 
inmediata del miembro del Servicio de que se trate, 
en cualquier tiempo;  

II. Aprobar las evaluaciones relativas a la formación 
continua y especializada. Cuando el miembro del 
Servicio no apruebe una evaluación deberá 
presentarla nuevamente, en los términos del 
Reglamento. De no aprobar la segunda evaluación 
se procederá a la separación del miembro del 
Servicio y causará baja en el Registro Nacional;  

III. Aprobar los exámenes periódicos y permanentes 
de las evaluaciones relativas al procedimiento de 
evaluación para la permanencia, los cuales se 
realizarán en cualquier tiempo y por lo menos cada 
dos años;  

IV. Aprobar las evaluaciones a que se refiere el 
procedimiento de desarrollo y promoción. En el 
caso de que el miembro del Servicio no apruebe 
tres veces el examen de promoción será separado 
del servicio y removido;  

V. Aprobar los exámenes toxicológicos y/o de 
confianza, que se le apliquen; y  

VI. Observar las prohibiciones, los principios de 
actuación y las obligaciones a que se refiere el 
procedimiento de ingreso.  

  
Artículo 246. La remoción del miembro del Servicio, se 
realizará mediante el siguiente procedimiento:   
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I. El superior jerárquico de la Dirección, la Jefatura 
de Profesionalización y Órgano Interno de Control 
Municipal, tendrán acción para interponer queja 
fundada y motivada ante la Comisión de Honor y 
Justicia, cuando a su juicio se advierta que el 
miembro del Servicio, ha incurrido en una causal 
de remoción;  

II. Una vez recibida la queja, la Comisión de Honor 
verificará que se hayan adjuntado los 
documentos y las demás pruebas 
correspondientes;  

III. De advertirse que el escrito de queja carece de 
los requisitos o pruebas señalados en el párrafo 
anterior, la Comisión de Honor requerirá a la 
parte quejosa para que en un término no mayor 
de treinta días hábiles subsane la omisión; 
transcurrido dicho término, sin que se hubiere 
cumplido el requerimiento, dará vista al Órgano 
Interno de Control Municipal, para los efectos 
legales que correspondan;  

IV. Dentro de la queja se deberá señalar el requisito 
de ingreso o permanencia que presuntamente 
haya sido incumplido por el miembro del Servicio 
de que se trate, adjuntando los documentos y 
demás pruebas que se consideren pertinentes;  

V. Cuando la causa del procedimiento sea a 
consecuencia de la no aprobación de las 
evaluaciones a que se refiere el procedimiento de 
desarrollo y promoción, la Comisión de Honor 
resolverá lo conducente;  

VI. De reunir los requisitos anteriores, la Comisión de 
Honor dictará un acuerdo de inicio, informando al 
titular de la Unidad Administrativa de la 
adscripción del miembro del Servicio y citará a 
este último a una audiencia, notificándole que 
deberá comparecer personalmente a manifestar 
lo que a su derecho convenga, en torno a los 
hechos que se le imputen, corriendo traslado con 
el escrito de petición al que se refiere la fracción I, 
del presente artículo, indicando el lugar en donde 
se encuentra el expediente a efecto de que pueda 
consultarlo;  

VII. La Comisión de Honor podrá suspender 
temporalmente al miembro del Servicio siempre 
que a su juicio convenga para el adecuado 
desarrollo de procedimiento o para evitar que siga 
causando perjuicio o trastorno al Servicio 
Profesional de Carrera, hasta en tanto resuelve lo 
conducente;  

VIII. Una vez iniciada la audiencia, la Comisión de 
Honor dará cuenta de las constancias que 
integran el expediente; acto seguido, el miembro 
del Servicio manifestará lo que a su derecho 
convenga y presentará las pruebas que estime 
convenientes. En caso de no comparecer, sin 
causa justificada, ésta se desahogará sin su 
presencia y se tendrán por ciertas las 
imputaciones hechas en su contra dándose por 
prelucido su derecho a ofrecer pruebas y a 
formular alegatos;  

IX. Una vez contestada la queja por parte del 
miembro del Servicio, dentro de la propia 
audiencia, se abrirá la etapa de ofrecimiento, 
admisión y desahogo de pruebas;  

X. Las pruebas que se ofrezcan deberán ser 
correlacionadas con los hechos de los que se 
ocupa el procedimiento, manifestando que es lo 
que se desea probar.  

XI. Si las pruebas requieren de preparación, la 
Comisión de Honor proveerá lo conducente y 
señalará fecha para su desahogo, la que tendrá 
lugar dentro de los quince días hábiles siguientes;  

XII. En caso de que alguna prueba ofrecida requiera 
de un medio específico para su desahogo el 
oferente deberá de aportar el mismo;  

XIII. La o El oferente de la prueba es el responsable 
de la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio haya ofrecido y en caso de no contar 
con la posibilidad de cumplir con ello deberá de 
manifestarlo al momento de ofrecer la probanza 
para que sea la Comisión de Honor quien cite a 
las personas;  

XIV. En caso de que alguna de las pruebas admitidas 
no se desahogare por causas no imputables al 
oferente se citara por única vez a una nueva 
audiencia para su desahogo. Si a pesar de lo 
anterior no es posible el desahogo de las pruebas 
pendientes, estas se tendrán por no ofrecidas;  

XV. Concluido el desahogo de pruebas, si las hubiere, 
el miembro del Servicio podrá formular alegatos, 
en forma oral o por escrito, tras lo cual se 
elaborará el proyecto de resolución respectivo;  

XVI. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las 
diligencias correspondientes, la Comisión de 
Honor emitirá la resolución correspondiente; y  

XVII. Al ser separado el miembro del Servicio, deberá 
entregar al funcionario designado para tal efecto, 
toda la información, documentación, equipo, 
materiales, identificaciones, valores u otros 
recursos que hayan sido puestos bajo su 
responsabilidad o custodia mediante acta de 
entrega recepción.  

 
Artículo 247. Contra la resolución de la Comisión de 
Honor que recaiga sobre el miembro del Servicio por 
alguna de las causales de remoción a que se refiere el 
Reglamento, procederá el recurso administrativo 
correspondiente.  
  
Artículo 248. Las resoluciones de la Comisión de Honor 
se emitirán y aplicarán con independencia de la 
responsabilidad penal o administrativa a que hubiere 
lugar.  
    
 

SECCIÓN I   
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO  

  
Artículo 249. En caso de incumplimiento por parte de las 
y los miembros del Servicio a los ordenamientos 
señalados en el presente Reglamento y en el Reglamento 
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Interior, se impondrán las correcciones disciplinarias o 
sanciones señaladas en éstos y en los demás 
ordenamientos en la materia.  
  
Artículo 250. El sistema disciplinario permite aplicar las 
sanciones y correcciones disciplinarias, a que se haga 
acreedor el miembro del Servicio que transgreda los 
principios de actuación, viole las leyes, las normas 
disciplinarias aplicables o desobedezca órdenes de su 
superior dentro del Servicio.  
 
Artículo 251. El sistema disciplinario tiene como objeto 
asegurar que la conducta de las y los miembros del 
Servicio, se sujete a las disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias según corresponda, al 
cumplimiento de las órdenes de su superior jerárquico y a 
los altos conceptos del honor, la justicia y la ética, de 
conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
  
Artículo 252. El sistema disciplinario regula las sanciones 
y correcciones disciplinarias aplicables a las y los 
miembros del Servicio, que violen los principios de 
actuación, las disposiciones administrativas y las órdenes 
de sus superiores jerárquicos.  
  
Artículo 253. La disciplina es la base de la integración, 
funcionamiento y organización del Servicio, por lo que las 
y los miembros del mismo, deberán sujetar su conducta a 
la observancia de este procedimiento, las leyes, 
disposiciones reglamentarias, órdenes de sus superiores 
jerárquicos, así como a la obediencia y al alto concepto 
del honor, de la justicia y de la ética.  
  
Artículo 254. La disciplina comprende el aprecio de sí 
mismo, la pulcritud, los buenos modales, el rechazo a los 
vicios, la puntualidad en el Servicio, la exactitud en la 
obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes, 
reglamentos, disposiciones administrativas, lo relativo al 
ceremonial y protocolo, así mismo, demanda respeto y 
consideración mutua entre quien ostente una jerarquía y 
sus subordinados.  
  
Artículo 255. Las sanciones solamente serán impuestas 
al miembro del Servicio, mediante resolución formal de la 
Comisión de Honor, por violaciones o faltas a los deberes 
establecidos en las leyes, el procedimiento y demás 
disposiciones aplicables.  
  
Artículo 256. La ejecución de sanciones que imponga la 
Comisión de Honor, se realizará sin perjuicio de las que 
corresponda aplicar, en su caso, a otra autoridad por la 
responsabilidad administrativa o penal que proceda.  
  
Artículo 257. En el caso de la suspensión, el infractor 
quedará separado del Servicio y puesto a disposición de 
la instancia que corresponda de la Dirección, desde el 
momento en que se le notifique la fecha de la audiencia y 
hasta la resolución definitiva correspondiente.  
  

Artículo 258. En caso de que el presunto infractor no 
resultare responsable, será restituido en el goce de todos 
sus derechos.  
 
Artículo 259.- Las sanciones que serán aplicables al 
miembro del Servicio infractor, son las siguientes:  
 

I. Cambio de Adscripción;  
II. Suspensión;   
III. Remoción;   
IV. Correcciones disciplinarias; y  
V. Corrección o correctivos disciplinarios permanentes y 

arrestos de hasta 36 horas, según sea el caso.  
  
Estas correcciones disciplinarias serán aplicadas de 
forma inmediata, serán impuestas por la o el director o la 
Dirección Operativa, sin perjuicio del servicio activo, 
realizando normalmente sus funciones dentro o fuera de 
las instalaciones, debiendo cumplir previamente con los 
horarios establecidos, al término de los cuales cumplirá 
las correcciones correspondientes.   
  
Son correcciones disciplinarias:   

La amonestación, El apercibimiento y Arresto   
 

a) El apercibimiento. Es el acto público en el cual se 
previene a la o el elemento operativo a fin de no 
reiterar la conducta sobre la comisión de faltas a la 
disciplina y se le conmina a su corrección. el 
apercibimiento se hará frente a las y los elementos 
operativos de la unidad administrativa a la que se 
encuentre adscrito, quienes deberán ostentar el 
mismo o mayor grado que el sancionado. Nunca se 
apercibirá a la o el elemento operativo en presencia 
de subordinados en categoría, jerarquía o funciones.    

 
b) La amonestación.  Es una sanción que se le impone 

al elemento Policial, por su superior jerárquico con el 
objetivo de evitar conductas inapropiadas contrarias a 
la disciplina, disposiciones internas de la corporación 
y este reglamento; se hará de manera verbal o por 
escrito de acuerdo a la gravedad de la conducta. 
 

c) El arresto. Consiste en la restricción de la libertad 
ambulatoria de la o el elemento operativo, quien no 
podrá abandonar las instalaciones de la corporación 
de su adscripción, y nunca se realizará en celdas, los 
arrestos serán aplicados de conformidad con el 
presente reglamento, de acuerdo a la gravedad de la 
falta y podrán ser hasta por treinta y seis horas, la 
duración del arresto será determinada por el titular de 
la dirección, todo arresto deberá notificarse por 
escrito, tanto a quien deba cumplirlo como a quien 
deba vigilar su cumplimiento, el arresto deberá 
ejecutarse de manera inmediata, no procede recurso 
alguno contra la aplicación de correcciones o 
medidas disciplinarias.   
  

Artículo 260. La aplicación de dichas sanciones se hará 
a juicio de la Comisión de Honor y Justicia. En todo caso, 
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deberá registrarse en el expediente personal del infractor 
la sanción que se le aplique.  
  
Artículo 261. Para graduar con equidad la imposición de 
las sanciones, la Comisión de Honor, tomará en 
consideración los factores siguientes:  
 
I. Gravedad de la infracción;  
II. Daños causados a la Dirección de Seguridad 

Pública y Vial;  
III. Daños infligidos a la ciudadanía;  
IV. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la 

Dirección de Seguridad Pública y Vial;  
V. La reincidencia del responsable;  
VI. La categoría, jerarquía o grado, el nivel 

académico y la antigüedad en el Servicio;  
VII. Las circunstancias y medios de ejecución;  
VIII. Las circunstancias socioeconómicas del miembro 

del Servicio;  
IX. En su caso, el monto del beneficio, daño o 

perjuicio económicos derivado del incumplimiento 
de obligaciones;  

X. Conducta observada con anterioridad al hecho;  
XI. Intencionalidad o negligencia;  
XII. Afectación al servicio;  
XIII. Daños producidos a otros miembros del Servicio; 

y 
XIV. Daños causados al material y equipo.  
  
Artículo 262. La amonestación es el acto por el cual se 
advierte al miembro del Servicio, sobre la acción indebida 
u omisión en que incurrió en el ejercicio de sus funciones.  
 
Artículo 263. Mediante la amonestación se informa al 
miembro del Servicio las consecuencias de su infracción 
y se le exhorta a que enmiende su conducta para no 
incurrir en una nueva, apercibiéndolo de que, en caso 
contrario, se hará acreedor a una sanción mayor. La 
aplicación de esta sanción se hará en términos que no 
denigren al probable infractor, en público o en privado, a 
criterio de la Comisión de Honor.  
  
Artículo 264. Dependiendo de la gravedad de la falta se 
aplicará una u otra forma de amonestación, pero en todo 
caso, procederá la amonestación pública cuando el 
probable infractor se niegue a recibir la notificación de la 
resolución.  
  
Artículo 265. La amonestación pública se hará frente a 
las y los miembros del Servicio de la unidad a la que se 
encuentre adscrito el infractor, quienes deberán ostentar 
el mismo o mayor grado que el sancionado. De ninguna 
manera se le amonestará en presencia de subordinados 
en categoría, jerárquica o grado.  
  
Artículo 266. El cambio de adscripción del miembro del 
Servicio, consiste en su traslado de una actividad, área y 
lugar específico a otra.  
 

Artículo 267. Cuando por un mismo hecho, a dos o más 
miembros del Servicio, de una misma adscripción, se les 
imponga esta sanción, sus funciones serán diferentes.  
  
Artículo 268. En ningún caso, el cambio de adscripción 
debido a necesidades del servicio, a cambios o 
rotaciones de personal para lograr mayor efectividad en el 
ejercicio de sus funciones, debe considerarse como una 
sanción por lo que no se admitirá la interposición de 
ningún recurso administrativo contra esta instrucción.  
  
Artículo 269. La suspensión es la interrupción de la 
relación jurídica administrativa existente entre el probable 
infractor y la Dirección, misma que no excederá de 90 
días naturales o del término que establezcan otras leyes 
administrativas, derivada de la violación de algún principio 
de actuación, leyes, disposiciones administrativas, 
ordenes de sus superiores jerárquicos o por estar sujeto 
el miembro del Servicio a un proceso penal.  
  
Artículo 270. El miembro del Servicio que esté sujeto a 
proceso penal como probable responsable de la comisión 
de algún hecho sancionado en la ley como delito grave, 
será en todo caso, suspendido por la Comisión de Honor 
desde que se tenga conocimiento del proceso penal 
hasta que se emita sentencia ejecutoriada.  
  
En caso de que ésta fuese condenatoria serán 
removidos; si por el contrario, fuese absolutoria, se le 
restituirá en sus derechos.   
  
Artículo 271. La suspensión se aplica con la finalidad de 
lograr mejores resultados en un proceso penal y brindar 
seguridad a la sociedad.  
 
Artículo 272. Al miembro del Servicio que se le suspenda 
en sus funciones, se le deberá recoger su identificación, 
municiones, armamento, equipo y todo material que se le 
haya ministrado para el cumplimiento de las mismas, 
mientras se resuelve su situación jurídica.  
  
Artículo 273. Concluida la suspensión el integrante 
comparecerá ante el titular de la unidad de su 
adscripción, a quien informará en su caso, por escrito, de 
su reingreso al Servicio.  
  
Artículo 274. La suspensión no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se le impute al miembro del Servicio, 
lo cual se hará constar expresamente en la determinación 
de la misma. 
  
Artículo 275. La remoción es la terminación de la 
relación jurídica entre el miembro del Servicio y el 
Ayuntamiento, sin responsabilidad para este último.  
  
Artículo 276. Son causales de remoción las siguientes:  
 
I. Faltar sin causa justificada a su jornada de trabajo 

más de tres veces en un lapso de treinta días;  
II. Acumular más de ocho faltas injustificadas 

durante un año;  
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III. Presentarse a su jornada laboral en estado de 
embriaguez o bajo los efectos de algún narcótico, 
droga o enervante;  

IV. Abandonar sin el consentimiento de un superior el 
área de Servicio asignada durante la jornada 
laboral,  

V. Oponerse o Negarse a cumplir la sanción o el 
correctivo disciplinario impuesto, previa audiencia 
de ley;  

VI. Presentar incapacidad parcial o total, física o 
mental que le impida el desempeño de sus 
labores. En este caso se aplicará el 
procedimiento de retiro, en lo conducente;  

VII. Cometer actos deshonestos, impúdicos o 
lascivos, durante su jornada laboral;  

VIII. Incurrir en faltas de probidad, honradez, actos de 
violencia, amagos, injurias y/o malos tratos en 
contra de sus superiores e inferiores jerárquicos, 
compañeros o contra sus familiares de unos u 
otros, ya sea dentro o fuera de las horas de 
servicio;  

IX. Desobedecer sin causa justificada, una orden 
recibida de un superior jerárquico;  

X. Hacer anotaciones falsas o impropias en 
documentos de carácter oficial, e instalaciones;  

XI. Registrar, suplantar o firmar por otro miembro del 
Servicio los controles de asistencia; permitir o 
pedir a otra persona firme su registro de 
asistencia;  

XII. Revelar información de la Dirección relativa a su 
funcionamiento, dispositivos de seguridad, 
armamento y en general todo aquello que afecte 
directamente la seguridad de la Institución o la 
integridad física de cualquier persona;  

XIII. Introducir, poseer, consumir o comercializar 
bebidas alcohólicas, estupefacientes, 
psicotrópicos, enervantes, narcóticos, 
instrumentos, productos o armamentos cuyo uso 
pueda afectar la seguridad de la Dirección, o vaya 
en contra de la normatividad de la misma;  

XIV. Ocultar, sustraer, destruir, retener, traspapelar 
intencionalmente documentos o expedientes 
propiedad de la Dirección; así como retenerlos o 
no proporcionar información relacionada con su 
función cuando se le solicite;  

XV. Sustraer, esconder, dañar, destruir 
intencionalmente material, vestuario, equipo y en 
general todo aquello propiedad de la Dirección, 
de sus compañeros y demás personal de la 
Institución;  

XVI. Negarse a cumplir con las funciones 
encomendadas por sus superiores o incitar a sus 
compañeros a omitirlas;  

XVII. Hacer acusaciones de hechos que no pudiera 
comprobar en contra de sus superiores e 
inferiores jerárquicos, compañeros y demás 
personal de la Dirección;  

XVIII. Poner en riesgo, por negligencia o imprudencia, 
la seguridad de la Dirección y la vida de las 
personas;   

XIX. El incumplimiento de los requisitos de ingreso y 
permanencia, y;  

XX. Las demás que señale el Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables en la materia.  

  
Artículo 277. En el caso de separación, remoción, baja o 
cese y cualquier otra forma de terminación del servicio 
que haya sido injustificada, la Dirección sólo estará 
obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones 
a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación al servicio.   
 
Artículo 278. Las resoluciones de la Comisión de Honor 
y Justicia, se emitirán y aplicarán con independencia de la 
responsabilidad penal o administrativa a que hubiere 
lugar en contra del miembro infractor.   
  
Artículo 279. La remoción se solventará conforme el 
siguiente procedimiento:  
 
I. Se iniciará mediante denuncia por escrito ante la 

Comisión de Honor por cualquier miembro del 
Servicio, señalando con toda precisión los hechos 
causales de remoción;  

II. El escrito de denuncia deberá mencionar las y los 
elementos probatorios, para demostrar la 
responsabilidad del miembro del Servicio;  

III. La Comisión de Honor verificará que cumpla los 
requisitos para el inicio del procedimiento;  

IV. La Comisión de Honor, de advertir que carece de 
dichos requisitos, sin mayor sustanciación, 
requerirá al denunciante para que subsane lo 
procedente y aporte los medios de prueba 
necesarios, en un término de quince días hábiles;  

V. Transcurrido dicho término sin que se hubiere 
desahogado el requerimiento por parte del 
denunciante, la Comisión de Honor dará vista al 
Órgano Interno de Control Municipal, para los 
efectos legales que corresponda y desechará la 
denuncia por notoriamente improcedente;  

VI. De reunir la denuncia los requisitos exigidos, la 
Comisión de Honor dictará acuerdo de inicio 
notificando al miembro del Servicio imputado, 
corriéndole copia de la misma, así como sus 
anexos, para que en un término de quince días 
hábiles formule un informe sobre todos y cada uno 
de los hechos que se le atribuyen y ofrezca 
pruebas;  

VII. El informe a que alude la fracción anterior, deberá 
referirse a todos y cada uno de los hechos 
atribuidos y comprendidos en la denuncia, 
afirmándolos o negándolos, expresando los que 
ignore por no ser propios o refiriéndolos como a su 
derecho convenga;  

VIII. De igual forma, se notificará al titular de la Unidad 
Administrativa de la adscripción del miembro del 
Servicio, para que participe a lo largo del 
procedimiento y manifieste lo conducente;  

IX. En caso de que el miembro del Servicio no rinda el 
informe respectivo o bien, en el mismo, no se 
desprenda explícitamente controversia, se 
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presumirán aceptados los hechos que se le 
imputan. En caso de no ofrecer pruebas, precluirá 
su derecho para ofrecerlas con posterioridad, con 
excepción de las pruebas supervenientes;  

X. Presentado el informe por parte del miembro del 
Servicio y habiendo transcurrido el término para 
ello, la Comisión de Honor acordará sobre la 
admisión y preparación de las pruebas ofrecidas 
oportunamente y señalará día y hora para la 
celebración de la audiencia dentro del término de 
los quince días hábiles siguientes a aquel, en la 
que se llevará a cabo su desahogo y se recibirán 
los alegatos;  

XI. Sí el miembro del Servicio deja de comparecer a la 
audiencia anterior ante la Comisión de Honor sin 
causa justificada, se desahogarán las pruebas que 
se encuentren preparadas y aquellas cuya 
preparación corra a cargo del miembro del Servicio, 
se tendrán por desiertas, por falta de interés 
procesal de su parte;  

XII. Concluido el desahogo de pruebas, si las hubiere, 
el miembro del Servicio podrá formular alegatos en 
forma oral o por escrito, tras lo cual la Comisión de 
Honor, elaborará el proyecto de resolución 
respectivo;  

XIII. La audiencia podrá diferirse hasta por una sola vez, 
siempre que la causa sea justificada;  

XIV. Se presumirán como ciertos, los hechos de la 
denuncia sobre los cuales el miembro del Servicio 
no suscitare explícitamente controversia, cuando 
éstos se encuentren sustentados en algún medio 
probatorio, salvo prueba en contrario;  

XV. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las 
pruebas, la Comisión de Honor resolverá en la 
misma sesión, sobre la inexistencia de la 
responsabilidad o imponiendo al miembro del 
Servicio la remoción. La resolución se notificará 
personalmente al interesado dentro de los quince 
días siguientes;  

XVI. Si del informe o de los resultados de la audiencia 
no se desprenden elementos suficientes para 
resolver o se advierten otros que impliquen nueva 
responsabilidad a cargo del miembro del Servicio, o 
de otras personas, se podrá dar vista a Órgano 
Interno de Control Municipal para que inicie el 
procedimiento correspondiente y en su caso, 
solicite se lleve a cabo la celebración de otra u 
otras audiencias.  

 
Artículo 280. La remoción de la o el policía del Servicio, 
motivada por una causal relativa al incumplimiento de los 
requisitos de ingreso y permanencia a que se refiere este 
Reglamento, se realizará mediante el siguiente 
procedimiento especial:   
 
I. La Comisión Municipal del Servicio Profesional de 

Carrera Policial y la Institución de Formación, 
tendrán acción para interponer queja sobre la 
causal de remoción en que hubiere incurrido el 
policía ante la Comisión de Honor;   

II. Una vez recibida la queja, la Comisión de Honor, 
deberá verificar que no se advierta alguna causal 
de improcedencia que se encuentre señalada en 
los requisitos de ingreso y permanencia además 
de que presuntamente hayan sido incumplidos 
por el policía, también que se hayan adjuntado 
los documentos y las demás pruebas 
correspondientes; de advertirse que, el escrito de 
queja carece de los requisitos o pruebas 
señalados en el párrafo anterior, requerirá a la 
parte quejosa para que dentro del término de tres 
días, contados a partir de la legal notificación del 
requerimiento, subsane las deficiencias. 
Transcurrido dicho término, de ser omiso al 
requerimiento, dará vista al Órgano Interno de 
Control Municipal para los efectos legales que 
correspondan y se procederá a desechar la 
queja;  

III. Dentro de esta queja se deberá señalar el 
requisito de ingreso o permanencia que 
presuntamente el policía omitió cumplir, 
adjuntando los documentos y demás pruebas que 
se considere pertinentes;   

IV. Cuando el procedimiento se origine por la no 
aprobación de las evaluaciones a que se refiere 
el proceso de desarrollo y promoción, la Comisión 
de Honor y Justicia requerirá a la Comisión, la de 
copias certificadas del expediente que contenga 
los exámenes practicados a la o el policía;   

V. Habiéndose reunido los requisitos anteriores, el 
Comisión de Honor y Justicia, dictará acuerdo de 
inicio, notificará al titular de la unidad 
administrativa de la adscripción de la o el policía, 
citándolo a una audiencia, notificándole que 
deberá comparecer personalmente a manifestar 
lo que a su derecho convenga, en torno a los 
hechos que se le imputen, corriéndole traslado 
con el escrito de queja; el presunto responsable 
podrá en su caso, si es su deseo, hacerse 
acompañar de su abogado defensor.  

VI. Una vez iniciada la audiencia, la Comisión de 
Honor y Justicia, dará cuenta de las constancias 
que integren el expediente. Acto seguido, la o el 
policía manifestará lo que a su derecho convenga 
y presentará las pruebas que estime 
convenientes. Si deja de comparecer, sin causa 
justificada a la audiencia, ésta se desahogará sin 
su presencia y se tendrán por ciertas las 
imputaciones hechas en su contra y se dará por 
prelucido su derecho a ofrecer pruebas;   

VII. Contestada que sea la queja por parte de la o el 
policía, dentro de la propia audiencia, se abrirá la 
etapa de ofrecimiento, admisión y desahogo de 
pruebas. Si las pruebas requieren de preparación, 
la Comisión de Honor y Justicia proveerá lo 
conducente y señalará fecha para su desahogo, 
la que tendrá lugar dentro de los quince días 
siguientes. Solo se recibirán as pruebas que 
fueren pertinentes y que guarden relación con el 
caso en concreto;  
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VIII. Concluido el desahogo de pruebas y no habiendo 
más pruebas que desahogar, se pasará al 
periodo de alegatos que se harán de forma verbal 
o escrito por las partes, hecho lo anterior, se 
elaborará el proyecto de resolución respectivo;   

IX. La Comisión de Honor y Justicia podrá suspender 
a la o el policía del Servicio hasta en tanto 
resuelve lo conducente;   

X. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las 
diligencias correspondientes, la Comisión de 
Honor y Justicia resolverá sobre la queja 
respectiva;   

XI. La Comisión de Honor y Justicia, podrá convocar 
a sesiones extraordinarias, cuando lo solicite y 
justifique alguno de sus miembros o la o el 
Presidente de la misma lo estime pertinente, y   

XII. Ser separado del servicio, la o el policía, deberá 
entregar al funcionario designado para tal efecto, 
toda la información, documentación, equipo, 
materiales, identificaciones, valores u otros 
recursos que hayan sido puestos bajo su 
responsabilidad o custodia mediante acta de 
entrega recepción.  

 
 

SECCIÓN II   
DEL RECURSO DE RECTIFICACIÓN  

 
Artículo 281. Contra la resolución de la Comisión de 
Honor que recaiga sobre el miembro del Servicio, por 
alguna de las causales de remoción establecidas en este 
Reglamento, procederá el recurso administrativo de 
rectificación.  
  
Artículo 282. La o el policía que se inconforme con la 
sanción impuesta, será oído en audiencia, dentro de las 
24 horas siguientes, por quién haya emitido la sanción.   
  
Artículo 283. Sin mayor trámite se procederá a resolver 
lo conducente y contra dicha resolución no procederá 
recurso alguno. Si la resolución es favorable, su efecto 
será que el antecedente del arresto, no se integrará al 
expediente del policía inconforme.   
  
Artículo 284. Los recursos constituyen el medio de 
impugnación mediante el cual la o el policía hace valer el 
ejercicio de sus derechos, la seguridad y certidumbre 
jurídicas dentro del Servicio, para su mejor 
funcionamiento.   
  
Artículo 285. Las y los policías tendrán en todo tiempo, la 
garantía de que las y los actos de sus autoridades 
internas y superiores jerárquicos se sujeten a Derecho, y 
tendrán acción para promover en todo momento como 
medios de defensa, los recursos a que se refiere este 
procedimiento, a fin de hacer prevalecer la legalidad 
dentro del Servicio.   
  
Artículo 286. Las autoridades y los superiores 
jerárquicos, deberán actuar conforme a Derecho en la 
emisión de sus actos de autoridad interna, y deben 

responder ante la Comisión de Honor y Justicia, en todo 
tiempo en forma expedita a los recursos que se 
interpongan para controvertir esos actos.   
  
Artículo 287. La actuación de la autoridad o el superior 
jerárquico dentro del procedimiento de la ejecución del 
acto se desarrollará con arreglo a los principios de 
economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y 
buena fe.   
  
Artículo 288. Siempre y cuando no exista otro plazo, la 
autoridad ejecutora dentro del servicio deberá resolver lo 
que corresponda dentro del plazo de dos meses, 
contados a partir del desahogo de la audiencia de 
alegatos; transcurrido el plazo, se entenderán las 
resoluciones en sentido negativo, contra la o el aspirante 
o la o el policía, a menos que en las disposiciones 
aplicables se prevea lo contrario.  
  
Artículo 289. A petición de la o el policía, se deberá 
expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 
respectiva ante la Comisión de Honor y Justicia.   
  
Artículo 290. Igual constancia deberá expedirse cuando 
las disposiciones específicas prevean que transcurrido el 
plazo aplicable deba entenderse en sentido positivo.   
  
Artículo 291. En el caso de que recurra la negativa por 
falta de resolución y ésta a su vez no se resuelva dentro 
del mismo término se entenderá confirmada en el mismo 
sentido.   
  
Artículo 292.- Salvo disposición expresa en contrario, los 
plazos para que la autoridad conteste, empezarán a 
correr al día hábil siguiente a la presentación del escrito 
correspondiente. Las actuaciones y diligencias 
administrativas se practicarán en días y horas hábiles.   
  
Artículo 293. A fin de dotar a la o el policía de seguridad 
y certidumbre jurídica en el ejercicio de sus derechos, 
éstos podrán interponer el recurso de rectificación.   
  
Artículo 294. El recurso de rectificación confirma, 
modifica o revoca una resolución de la Comisión de 
Honor y Justicia impugnada por la o el aspirante o la o el 
policía, a quién vaya dirigida su aplicación.   
  
Artículo 295. La Comisión de Honor y Justicia, acordará 
si es o no, de admitirse el recurso interpuesto. Si 
determina esto último, sin mayor trámite, ordenará que se 
proceda a la ejecución de su resolución y no habrá 
consecuencia jurídica para el presunto infractor.   
  
Artículo 296. En caso de ser admitido el recurso, la 
Comisión de Honor y Justicia, señalará día y hora para 
celebrar una audiencia en la que la o el aspirante o la o el 
policía inconforme, podrá alegar por sí o por persona de 
su confianza, lo que a su derecho convenga. Hecho lo 
anterior, se dictará la resolución respectiva dentro del 
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término de tres días. En contra de dicha resolución ya no 
procederá otro recurso alguno.   
  
Artículo 297. La resolución que se emita con motivo del 
recurso, deberá ser notificada personalmente a la o el 
aspirante, o a la o el policía por la autoridad competente 
dentro del término de tres días.   
  
Artículo 298. La o el policía promoverá el recurso de 
rectificación de conformidad con el siguiente 
procedimiento:   
 

I. La o el promovente interpondrá el recurso por 
escrito, expresando el acto que impugna, los 
agravios que fueron causados y las pruebas 
que considere pertinentes;  

II. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar 
relacionadas con cada uno de los hechos 
controvertidos; la única prueba que no se le 
admitirá es confesional;   

III. Las pruebas documentales se tendrán por no 
ofrecidas por el recurrente, si no se 
acompañan al escrito en el que se interpone el 
recurso y sólo serán recabadas por la 
autoridad, en caso de que las documentales 
obren en el expediente en que se haya 
originado la resolución que se recurre;  

IV. La Comisión de Honor y Justicia, podrá 
solicitar que rindan los informes que estime 
pertinentes, quienes hayan intervenido en el 
procedimiento de selección de aspirantes, de 
desarrollo y promoción y en la aplicación de 
sanciones, correcciones disciplinarias, la 
remoción y la separación;   

V. La Comisión de Honor y Justicia acordará lo 
que proceda sobre la admisión del recurso y 
de las pruebas que hubiere ofrecido la o el 
aspirante, o el policía, ordenando el desahogo 
de las mismas dentro del plazo de diez días 
hábiles, y   

VI. Vencido el plazo para el rendimiento de 
pruebas, la Comisión de Honor y Justicia, 
dictará la resolución que proceda en un 
término que no excederá de quince días 
hábiles.   
  

Artículo 299. Se aplicarán supletoriamente, dentro de 
este procedimiento, las leyes de Procedimiento 
Administrativo del Estado o, en su defecto, los principios 
generales del acto administrativo.   
  
Artículo 300. En contra de la suspensión, la o el policía 
podrá interponer el recurso de rectificación ante la 
Comisión de Honor y Justicia, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su legal notificación. 
 
  

TÍTULO CUARTO  
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE  

CARRERA DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES  

 
CAPÍTULO PRIMERO  

DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA  
  
Artículo 301. Para el óptimo funcionamiento del Servicio, 
la coordinación de acciones, la homologación de la 
función policial se contará con el órgano colegiado 
denominado: Comisión de Honor y Justicia y del Servicio 
Profesional de Carrera.   
   

Artículo 302. La Comisión de Honor y Justicia es el 
órgano colegiado de carácter permanente, encargado de 
conocer, resolver e imponer las sanciones y la separación 
por causales extraordinarias del servicio, así como recibir 
y resolver el recurso de rectificación tratándose de 
conductas probablemente constitutivas de delitos o 
violaciones a las leyes administrativas que deberá 
hacerlas del conocimiento, sin demora, de la o el Director 
de Seguridad Publica y Vial (Comisario), de Órgano 
Interno de Control Municipal y del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública así como del Sistema Nacional, 
independientemente de la sanción, corrección 
disciplinaria o acto de separación que deba ejecutar dicha 
Comisión.   
  
Artículo 303. Para el cumplimiento de sus atribuciones, 
la Comisión de Honor y Justicia contará con el apoyo de 
las unidades administrativas de la Dirección.   
  
Artículo 304. La Comisión de Honor y Justicia, se 
integrará en lo conducente de la forma siguiente:   
 
I. Un Titular, que será la o el Presidente Municipal o 

el Servidor Público Municipal que este designe con 
carácter de suplente, con derecho de voz y voto;  

II. Una o Un Secretario Técnico, que será el Director 
Jurídico del Ayuntamiento Municipal solo con voz;  

III. Una o Un vocal, que será la o el Regidor de 
Seguridad Publica con voz y voto.  

IV. Una o Un Vocal, que será la o el Director de 
Recursos Humanos, con voz y voto;  

V. Un representante de asuntos Internos, que será la 
o el Síndico Procurador, con voz y voto;  

VI. Una o Un vocal, que será la o el Director de 
Seguridad Publica y Vial  

VII. (Comisario), el cual tendrá voz y voto, y  
VIII. Una o Un vocal de mandos, que será la o el Sub 

Oficial o Mando siguiente, que tendrá voz y voto.  
El único integrante que tendrá suplente será el 
titular de la Comisión.   

  
Artículo 305. La Comisión de Honor tendrá las funciones 
siguientes:   
 

I. Realizar el análisis de las violaciones, faltas 
cometidas y causales de remoción de las y los 
policías, escuchando en todo caso los 
argumentos del probable infractor y emitir la 
resolución que proceda;   
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II. Determinar y graduar la aplicación de 
sanciones y correcciones disciplinarias a las y 
los policías infractores, de conformidad con el 
presente Reglamento, y   

III. Resolver sobre el recurso de rectificación que 
interpongan las y los aspirantes, integrantes 
de la corporación y las y los ciudadanos, 
según corresponda, en contra de las 
resoluciones emitidas por la misma.  

  
Artículo 306. La Comisión de Honor y Justicia sesionará 
en la sede de las Instalaciones de la Dirección, de 
acuerdo con lo siguiente:  
 

I. La convocatoria será emitida por la o el 
Secretario Técnico de la Comisión;  

II. La convocatoria se deberá notificar a las y los 
miembros de la Comisión por escrito en su 
domicilio, con al menos setenta y dos horas de 
anticipación;   

III. Se especificarán los asuntos a tratar; y  
IV. Las sesiones por su naturaleza serán privadas.  
 
Artículo 307. Sólo en casos extraordinarios, se 
convocará a reunión en otro lugar, por cuestiones de 
seguridad o por confidencialidad respecto a los asuntos 
que vayan a tratarse.  
  
Artículo 308. Habrá quórum legal en las sesiones de la 
Comisión de Honor y Justicia con la mitad más uno de 
sus integrantes. Sus resoluciones serán tomadas por 
mayoría simple, en caso de empate, la o el Presidente 
tendrá voto de calidad.  
  
Artículo 309. En caso de no existir quórum legal, se 
citará a una segunda sesión dentro de las setenta y dos 
horas siguientes, la cual se realizará con las y los 
integrantes que se encuentren presentes.  
  
Artículo 310. El voto de las y los integrantes será secreto 
y se realizará mediante papeletas que serán depositadas 
en una urna transparente y cerrada.  
  
La o El Secretario Técnico de la Comisión deberá 
elaborar el acta circunstanciada en la que se registre el 
desarrollo, las resoluciones, la votación y acuerdos 
tomados en cada sesión.  
  
Artículo 311. Cuando algún integrante de la Comisión de 
Honor y Justicia tenga una relación afectiva, familiar, 
profesional, diferencia personal o de otra índole con el 
miembro del Servicio considerado como probable 
infractor o con el representante de éste, que impida una 
actuación imparcial de su encargo, deberá excusarse.  
  
Artículo 312. Si algún miembro de la Comisión de Honor 
y Justicia no se excusare, debiendo hacerlo, podrá ser 
recusado por el miembro del Servicio considerado como 
probable infractor, o su representante, para que se 
abstenga del conocimiento del asunto, debiendo la o el 
Presidente resolver sobre el particular.  

  
Artículo 313. La o El Presidente de la Comisión de Honor 
y Justicia tendrá las atribuciones y obligaciones 
siguientes:  
 

I. Presidir la Comisión de Honor y Justicia;  
II. Proponer las estrategias organizativas y 

administrativas para el desarrollo de sus 
procedimientos y la aplicación de los instrumentos 
correspondientes; 

III. Proponer la agenda de trabajo;  
IV. Presidir y coordinar las reuniones de trabajo;  
V. Ser enlace entre la Comisión de Honor y otras 

entidades; y  
VI. Las demás que señale el Reglamento, las 

disposiciones legales y administrativas aplicables.  
  
Artículo 314. La o El Secretario Técnico de la Comisión 
de Honor y Justicia tendrá las atribuciones y obligaciones 
siguientes:  
 

I. Convocar a las y los miembros de la Comisión de 
Honor a la sesión que corresponda;  

II. Verificar la existencia de quórum legal para 
sesionar;   

III. Coordinar las actividades de las y los grupos de 
trabajo que se hayan establecido.  

IV. Elaborar las actas circunstanciadas a que haya 
lugar y darlas a conocer a las y los integrantes de 
la Comisión de Honor a fin de recabar las firmas 
correspondientes; y  

V. Apoyar a la o el Presidente en todas las 
funciones y cumplir con las responsabilidades 
que le designe.  

 
Artículo 315. Las y los vocales tendrán como obligación 
cumplir con todas las funciones y responsabilidades que 
les designe la o el Presidente.  
  
 

CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LA SUB COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

POLICIAL  
  
Artículo 316. La Sub Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial es el órgano colegiado 
encargado de ejecutar las disposiciones administrativas 
relativas al Servicio de Carrera.   
  
Artículo 317. La Sub Comisión del Servicio Profesional 
de Carrera Policial, para el desahogo de los asuntos de 
su competencia, se auxiliará de las Unidades 
Administrativas de la Dirección y podrá constituir, 
además, las y los grupos de trabajo necesarios para la 
realización de sus funciones, que serán, entre otras, la 
supervisión de los siguientes procedimientos:  
 
I. Reclutamiento;  
II. Selección e Ingreso;  
III. Permanencia;  
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IV. Promociones;  
V. Estímulos;  
VI. Capacitación;  
VII. Conclusión del Servicio;   
VIII. Autorización de Procedimientos e Instructivos, y  
IX. Supervisión presencial de las evaluaciones del 

desempeño; habilidades y destrezas de la 
Función Policial.  

 
Asimismo, para efectos del seguimiento, control y trámite 
de los procedimientos que se lleven a cabo por la Sub 
Comisión, éste podrá contar con un grupo de apoyo para 
el desahogo de los trámites administrativos y jurídicos o 
bien apoyarse con las Unidades Administrativas 
correspondientes.  
  
En casos específicos, la Sub Comisión podrá auxiliarse 
de especialistas y expertos en la materia, quienes tendrán 
el carácter de invitados a las sesiones de trabajo, con 
voz, pero sin voto.  
  
Artículo 318.  La Sub Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, estará integrada de la 
siguiente forma:   

I. Una o Un Presidente que será la o el Director de 
Seguridad Publica y Vial (Comisario), con 
derecho de voz y voto;  

II. Una o Un Secretario Ejecutivo, que será 
designado por la o el Presidente Municipal, con 
derecho de voz y voto;  

III. Una o Un Secretario Técnico designado por la o 
el Director de Seguridad Publica y Vial 
(Comisario), con derecho de voz;  

IV. Ocho vocales que serán designados por la o el 
Presidente Municipal, con derecho de voz y voto.  

 
Artículo 319. Las y los integrantes de la Sub Comisión 
podrán designar representantes, quienes deberán tener 
como mínimo la categoría inmediata inferior del titular. El 
voto emitido por sus integrantes, será secreto, y se 
llevará a cabo mediante el procedimiento que en su 
momento determine la misma.  
  
Artículo 320. La Sub Comisión tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 

I. Coordinar y dirigir el Servicio en el 
ámbito de su competencia;  

II. Aprobar y supervisar los 
procedimientos relativos a:  
 

a) Planeación;  
b) Reclutamiento;  
c) Selección de aspirantes;  
d) Formación inicial;  
e) Ingreso;  
f) Formación continua y especializada;  
g) Evaluación para la permanencia;  
h) Desarrollo y promoción;   
i) Estímulos, y  

j) Evaluación del desempeño, habilidades, 
destrezas y conocimientos.  

 
III. Determinar quiénes de las y los aspirantes 

cumplen con los requisitos que se establecen en 
todos los casos, a través de los procedimientos 
mencionados en la fracción anterior;  

IV. Verificar el cumplimiento de los requisitos de 
ingreso y permanencia de las y los miembros del 
Servicio y expedir los pases para las 
evaluaciones;  

V. Aprobar los mecanismos para el otorgamiento de 
estímulos a las y los miembros del Servicio;  

VI. Proponer las reformas necesarias al Servicio;  
VII. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de 

constancias de grado y ascensos;  
VIII. Conocer y resolver las controversias que se 

susciten en materia del Servicio, de asuntos que 
no se encuentren dentro del ámbito de 
competencia de la Comisión de Honor;  

IX. Tener conocimiento de las bajas o separación del 
Servicio por: renuncia, muerte, jubilación o 
remoción de las y los integrantes, así como por el 
incumplimiento de los requisitos de permanencia 
que señala el Reglamento;  

X. Coordinarse con las demás autoridades e 
instituciones, a cuya área de atribuciones y 
actividades correspondan obligaciones 
relacionadas con el Servicio; y  

XI. Las demás que señale el Reglamento, así como 
las disposiciones legales y administrativas 
aplicables para el funcionamiento del Servicio.  

Artículo 321. La Sub Comisión, tendrá las siguientes 
obligaciones:  
 

I. Aprobar el manual operativo de 
procedimientos, materia del Reglamento;  

II. Vigilar que se emitan, publiquen y difundan las 
convocatorias correspondientes para el 
cumplimiento de los objetivos del Servicio en 
los términos que señala el Reglamento;  

III. Determinar las formas de reclutamiento;  
IV. Verificar que el Área de Profesionalización de 

la Dirección, responsable de operar el 
procedimiento de ingreso y Selección, 
compruebe la autenticidad de los documentos 
presentados por las y los aspirantes, mediante 
compulsa;  

V. Vigilar que se reciban las solicitudes y 
documentación de las y los aspirantes, en la 
fecha señalada en la convocatoria;  

VI. Verificar que la Unidad de Análisis, realice la 
consulta correspondiente en el Registro 
Nacional los antecedentes de las y los 
aspirantes, imprimiendo el comprobante de la 
consulta que emita el Sistema;  

VII. Supervisar que se den a conocer los 
resultados a todas y todos las y los aspirantes, 
aun cuando resultaran como no aptos para el 
puesto, en el caso de los que resultaran aptos, 
supervisará que se proceda con la aplicación 
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de las evaluaciones de selección, mediante la 
aplicación del procedimiento correspondiente;  

VIII. Registrar los nombramientos y constancias de 
grado;   

IX. Verificar que se cumplan los requisitos de 
ingreso y permanencia de las y los integrantes 
del Servicio; y  

X. Las demás que le confieran las leyes y el 
Reglamento.  

  
Artículo 322. La Sub Comisión podrá sugerir, proponer 
y/o solicitar a la Jefatura de Profesionalización, 
programas y eventos académicos acordes a los 
procedimientos de formación inicial, continua y 
especializada y evaluación para la permanencia del 
personal en activo.  
  
La Sub Comisión sesionará en las oficinas de la 
Dirección, previa convocatoria de la o el Secretario 
Técnico; teniendo quórum legal si se encontrasen la 
mitad más uno de sus miembros. 
 
Las resoluciones o acuerdos de la Sub Comisión se 
tomarán por votación de la mayoría de sus integrantes 
presentes y los votos serán ejercidos de manera 
económica.   
  
Artículo 323.  La o El Presidente de la Sub Comisión 
tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:  
 
I. Presidir la Sub Comisión;  
II. Ostentar la representación legal de la Sub 

Comisión, por sí mismo o por a quien él delegue 
esta facultad;  

III. En caso de empate en la votación, emitir voto de 
calidad;   

IV. Proponer las normas operativas y técnicas del 
Servicio;  

V. Plantearlas estrategias organizativas y 
administrativas para el desarrollo de sus 
procedimientos y la aplicación de los 
instrumentos correspondientes;  

VI. Formularlas políticas para la profesionalización y 
desarrollo del personal del Servicio;  

VII. Verificar que el Servicio opere de manera 
coordinada;  

VIII. Comprobar que los procedimientos establecidos 
en este Reglamento, se realicen con eficiencia y 
eficacia conforme a los tiempos y formas 
establecidas;  

IX. Proponer a la Sub Comisión los programas y 
presupuestos necesarios para dar soporte a los 
compromisos de las metas de profesionalización 
del Servicio, así como los relacionados con el 
sistema de estímulos de las y los miembros de 
Servicio que se encuentren en el plan carrera;  

X. Verificar los procesos para el desarrollo y 
promoción en los términos del Reglamento;  

XI. Proponer la agenda y el orden del día de las 
sesiones de la Sub Comisión;  

XII. Coordinar las sesiones de la Sub Comisión;  

XIII. Ser enlace de la Comisión, con el Ayuntamiento y 
otras autoridades; y  

XIV. Las demás que señale el Reglamento y las 
disposiciones legales y administrativas aplicables.  

 
Artículo 324. La o El Secretario Técnico de la Sub 
Comisión tendrá las atribuciones y obligaciones 
siguientes:   
 

I. Citar   
II. Convocar a las y los miembros de la Sub 

Comisión a la sesión que corresponda, 
haciéndoles de su conocimiento el orden del día 
y recabando las propuestas que al respecto se 
formulen;  

III. Verificar el quórum legal para sesionar;  
IV. Elaborar y dar a conocer a las y los miembros 

de la Sub Comisión las actas circunstanciadas a 
que haya lugar a fin de recabar las firmas 
correspondientes;  

V. Coordinar las actividades de las y los grupos de 
trabajo que se hayan establecido;  

VI. Informar periódicamente a la o el Presidente de 
la Sub Comisión sobre el cumplimiento de los 
acuerdos emitidos por la Sub Comisión; y  

VII. Coadyuvar con la o el Presidente de la Sub 
Comisión en todas las funciones y 
responsabilidades que le designe.  

  
Artículo 325. Son facultades y obligaciones de las y los 
vocales:  
 
I. Asistir a las sesiones de la Sub Comisión con 

derecho a voz y voto;  
II. Presentar a la Sub Comisión propuestas que se 

consideren necesarias para el cumplimiento de su 
objeto;  

III. Desempeñar las comisiones que por acuerdo de la 
Sub Comisión se les asignen;   

IV. Las demás atribuciones que les confiera el 
Reglamento.  

  
Artículo 326. La Sub Comisión en los casos que señalen 
las disposiciones legales aplicables, se coordinará con las 
autoridades competentes en la materia, para lograr los 
fines del Reglamento.  

 
T R A N S I T O R I O S  

  
Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.   
  
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Reglamento.  
  
Tercero. El Municipio celebrará Convenios de 
Coordinación con el Estado, con objeto de ir 
implementando gradualmente el Servicio Profesional de 
Carrera Policial, en los términos de su legislación interna 
y el presente Reglamento.   
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Cuarto. El Municipio realizará todas las acciones de 
coordinación necesarias, a fin de elaborar el perfil del 
puesto por competencia del Servicio Profesional de 
Carrera Policial en base al Catálogo emitido por el 
Sistema Nacional. 
 
Quinto. Con objeto de llevar a cabo la migración de todas 
y todos los elementos de la Policía hacia el Servicio, la 
Comisión, deberá precisar el número de las o los policías 
preventivos municipales en activo en ejercicio de sus 
derechos. Una vez precisado el Estado de Fuerza de la 
Dirección de Seguridad Pública y Vial, la Comisión 
identificará a cada uno de las y los elementos que realicen 
funciones, de manera análoga y con mayor afinidad, a 
cada uno de los Perfiles de Grado de la o el Policía por 
Competencia, a fin de distribuir a las y los policías en 
activo de acuerdo con la escala jerárquica de los 
presentes procedimientos. 
 
Con posterioridad a la realización del ejercicio anterior, la 
Comisión Municipal deberá proceder a depurar a las y los 
elementos de la policía, de conformidad con los 
siguientes criterios:   
  
I. Resultados de la formación inicial, continua y 

especializada;   
II. Número de faltas de asistencia o de incumplimiento 

de servicios o de órdenes de servicio;   
III. Aplicación de exámenes en la Academia de Policía 

Estatal o el Área de Profesionalización de la 
Comisaria para reafirmación del grado otorgado. 

  
Sexto. La Comisión, en consecuencia, aplicará una 
evaluación a las y los policías preventivos municipales, de 
conformidad con el Perfil de Grado del Policía por 
Competencia con objeto de: 
 
I. Determinar si las y los policías tienen derecho a 

conservar la categoría y jerarquía o grado, en los 
términos de la distribución previamente llevada a 
cabo;   

II. Determinar si las y los policías tienen derecho a una 
promoción;   

III. Todas y todos los policías en activo pasarán a formar 
parte del Servicio, conforme vayan superando las 
pruebas que integran dicha evaluación.   

 
Séptimo. El plazo para la implementación del Servicio 
Profesional de Carrera Policial será hasta de un año, 
debido a que se requiere que el personal en activo:  
I. Cuente con las evaluaciones de control de confianza;  
II. Que tengan equivalencia de la formación Inicial, y  
III. Que cubran con el perfil en la parte de re - nivelación 

académica.  
 

Octavo. Los órganos a que se refiere el presente 
Reglamento, se integrarán en un terminó no mayor de 
sesenta días al inicio de la vigencia del mismo, en los 
términos del convenio de coordinación celebrado con el 
Estado.   
 

Noveno. Todo el personal de nuevo ingreso deberá 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados 
en este Reglamento.  
 
Décimo. Cuando las funciones o atribuciones de alguna 
unidad administrativa municipal, establecida con 
anterioridad a la vigencia de este Reglamento, deban ser 
ejercidas por alguna otra unidad de las que el mismo 
establece, o cuando se cambie de adscripción, del 
personal, mobiliario, archivo y en general el equipo que 
aquélla haya utilizado, pasarán a la unidad que 
previamente se determine. 

 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 14 de Octubre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
10/2022 de fecha catorce de Octubre del dos mil 
veintidós, aprobado por Unanimidad de los Integrantes 
del Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA:- - - - - - - - - - - -   
PRIMERO. APROBAR EL ACUERDO No. 0009, DE 
FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2022, EMITIDO 
POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL.- - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO. SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR EL PROTOCOLO PARA 
ATENCIÓN DE DESASTRES NATURALES PARA 
EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO. TÚRNESE AL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS DE SU 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE ACUERDO 
A LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.- - - - - - - -  
DICHO PROTOCOLO ES DEL TENOR 
SIGUIENTE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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PROTOCOLO PARA ATENCIÓN DE DESASTRES 
NATURALES PARA EL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. 
 
I. INTRODUCCIÓN   

 
Los terremotos, las inundaciones, los incendios, las 
tormentas tropicales, los tornados, las tormentas 
eléctricas, los deslizamientos, las sequías y los 
fenómenos llamados “El Niño” y “La Niña”, forman parte 
de la naturaleza y siempre han estado presentes en la 
historia de la humanidad. Sin embargo, el rápido 
crecimiento de la población, el deterioro y contaminación 
del medio ambiente y el cambio climático han contribuido 
a convertir estos fenómenos naturales en desastres que 
causan grandes pérdidas en vidas humanas, 
infraestructura y bienes materiales. Cuando estos 
fenómenos se transforman en emergencias, estas pueden 
afectar a las poblaciones de muchas maneras. Para los 
niños, niñas y jóvenes, las emergencias naturales 
presentan amenazas particulares a su protección, su 
salud física y su desarrollo general.  
  
El plan puede ser definido como un conjunto de normas y 
reglas que sirve para guiar una conducta o acción.  Si 
estos no fuesen llevados a cabo, aunque las medidas de 
seguridad sean aplicadas de manera correcta, no se 
tendría una gestión adecuada de lo que se está 
realizando, se utiliza para dar una respuesta oportuna, 
adecuada y coordinada a las situaciones de emergencia 
causadas por fenómenos destructivos de origen natural o 
humano. Consiste en la organización y coordinación de 
las dependencias, organismos, personas, acciones y 
recursos del Gobierno Municipal responsables de la 
atención del desastre, con base en la identificación de 
riesgos, disponibilidad de recursos materiales y humanos, 
preparación de la comunidad y capacidad de respuesta 
local.  
 
II.  OBJETIVO.  

➢ Recabar los pronósticos del tiempo emitidas por 

protección civil y estaciones meteorológicas determinando 
los planes de acción a seguir.  
  

➢ Dar Aviso de alerta a toda la comunidad cuando 

haya peligro de inundación. Cualquier comunidad que es 
vulnerable a inundaciones debe siempre contar con un 
protocolo de emergencia para así saber responder ante 
un posible peligro de inundación. Este protocolo consiste 
en una serie de medidas que tienen por finalidad brindar 
seguridad a la población. 
 

➢ Activar al personal componente de los grupos de 

tarea organizados, para hacer frente a una emergencia en 
el sitio ocasionada por un fenómeno natural o humano, 
que exija la activación de los grupos de tareas y fungir 
como representantes de este honorable ayuntamiento 
ante la sociedad de los lugares afectados, garantizando la 
aplicación oportuna de las acciones de protección civil a la 
población, asignadas a la fuerza de tarea. 

  
 III.  ALCANCE  
Las brigadas, se encuentran integradas por personal de 
las diferentes áreas del Gobierno Municipal, para dar una 
respuesta oportuna y para aplicar acciones de protección 
civil a la población en caso de una emergencia 
ocasionada por algún desastre natural o humano.  
 
IV.  PREVENCIÓN  
Desde el momento que se tiene conocimiento de algún 
fenómeno natural o antropogénico con el objeto de evitar 
riesgos de manera anticipada, se debe llevar a cabo la 
realización de reconocimiento, evaluación y el control de 
posibles riesgos que pudieren ocasionar una situación de 
peligro.  
  
V.  INSTRUCCIONES PARA EL COORDINADOR 
GENERAL.  
 

A.  ETAPA DE RESPUESTA.  
1. Convoca por el medio de comunicación 
establecido a todos los integrantes de las 
brigadas para que se reúnan, girando las 
instrucciones correspondientes al ser notificado 
o tener conocimiento de una afectación 
meteorológica en lo zona de jurisdicción. 
Registrando la hora y acciones ejecutadas.  

  
2. Indicar al primer grupo de tarea 
(prevención) que comunique a su personal 
previamente ya organizado sobre la situación de 
la emergencia así mismo ejecute el plan de 
protección civil, contando con la información del 
área afectada, trasladándose en vehículos 
designados.   

  
3. En caso de ser necesario indicar al grupo 
de tarea de control de tránsito (VIAL) se traslade 
al punto donde deba cerrar la carretera y tome el 
control del acceso al área de operaciones así 
mismo conocer las rutas de evacuación del área 
afectada hacia los albergues.  

  
4. Si el caso lo amerita indicarle al grupo de 
tarea de seguridad y vigilancia (SEDENA) se 
desplace con el fin de realizar seguridad y 
vigilancia en el área afectada. A fin de 
resguardar los hogares y evitar el robo y la 
rapiña. 
 
5. El grupo de tarea guardia nacional (GN) 
apoyará con la seguridad y traslado de víveres a 
los albergues ocupados por las personas 
evacuadas.  

 
B.  ETAPA DE RECUPERACIÓN  

1. Grupo de tarea policía municipal efectúa 
todas las actividades que le sean asignadas por 
el jefe coordinador de la fuerza de tarea 
protección civil municipal de acuerdo a la 
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evolución de la emergencia y la magnitud de los 
daños.  

  
2. Grupo de tarea servicios de salud 
(SANIDAD) brindara la atención médica a las 
personas que hayan sufrido algún accidente 
durante la emergencia  

 
C.  RECOMENDACIONES  

Los simulacros son prácticas muy útiles para saber cómo 
actuar y tomar decisiones apropiadas, pues te permite 
comprobar si las acciones de preparación son eficientes, 
corregirlas si no son las idóneas, además de que 
fomentan la cultura de prevención entre la comunidad.  
  
VI.  LA IMPORTANCIA DE CONTAR CON UN PLAN 
DE PROTECCIÓN CIVIL.  
  
REVISAREMOS CUÁLES SON LOS DISTINTOS 
FENÓMENOS PERTURBADORES A LOS QUE 
PODEMOS ESTAR EXPUESTOS.  
  
FENÓMENOS PERTURBADORES   
Las emergencias, siniestros o desastres son causados 
por diferentes fenómenos, que, de acuerdo con su origen, 
los podemos clasificar en naturales y antrópicos, estos 
últimos, provocados por la actividad humana.  
  
FENÓMENOS DE ORIGEN NATURAL  
Son ocasionados por manifestaciones de nuestro planeta, 
generalmente provienen de los cambios en las 
condiciones ambientales o actividad geológica. Se 
clasifican en dos tipos: geológicos e hidrometeorológicos  
 
GEOLÓGICOS  
 La mayoría son producidos por los movimientos y 
actividad de la corteza, tales como: sismos, vulcanismo, 
tsunamis o maremotos, inestabilidad de laderas, flujos, 
derrumbes, hundimientos, subsidencia y agrietamientos.   
  
HIDROMETEOROLÓGICOS  
Fenómenos de este tipo son los que mayor daño causan 
a la población. Entre ellos están los ciclones tropicales, 
lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, 
costeras y lacustres; las tormentas de nieve, granizo, 
polvo y eléctricas; las heladas, las sequías, las ondas 
cálidas y gélidas y los tornados. Los fenómenos 
geológicos no son muy frecuentes, pero es indudable que 
por su poder destructivo pueden generar grandes 
desastres; en cambio, la periodicidad de los 
hidrometeorológicos es más frecuente y sus intensidades 
se han modificado por los efectos del cambio climático.  
  
QUÍMICO-TECNOLÓGICOS   
Provocados por fugas o derrames de sustancias químicas 
peligrosas como solventes, gases, gasolinas, también por 
incendios, explosiones, fugas tóxicas o radiaciones.   
  
SANITARIO-ECOLÓGICOS  
Afectan el ambiente y la salud de las personas, de los 
animales y las cosechas; son provocados por la 

contaminación del aire, agua y suelo, por lluvia ácida y 
ceniza volcánica, así como por plagas como ratas, 
cucarachas, hormigas o abejas, las cuales pueden 
producir enfermedades y problemas de salud pública.   
  
SOCIO-ORGANIZATIVOS  
Son propiciados por errores humanos o por acciones 
premeditadas, que se dan en grandes concentraciones de 
gente o movimientos masivos de población como 
manifestaciones sociales, eventos deportivos, musicales o 
religiosos, bloqueos a vialidades; conductas antisociales 
como el sabotaje, terrorismo o enfrentamientos entre 
grupos antagónicos, vandalismo, accidentes aéreos, 
marítimos o terrestres e interrupción o afectación de los 
servicios básicos. Hoy en día, las autoridades de 
protección civil en todo el país trabajan, junto con la 
población, para implementar medidas que reduzcan los 
riesgos a los que todos estamos expuestos, y con ello 
tomar las medidas adecuadas para prevenir o enfrentar 
de la mejor manera su impacto y mitigar sus efectos 
destructivos.  
 
SE ENLISTA ALGUNAS RECOMENDACIONES QUE 
SERVIRÁN EN CASO DE LA PRESENCIA DE ESTOS 
FENÓMENOS PERTURBADORES.  
  
SISMOS   
Son fenómenos causados por movimientos de la corteza 
terrestre y como resultado de esto, se producen 
vibraciones que se propagan en todas direcciones y que 
la población percibe como sacudidas o balanceos. México 
está ubicado en una zona de alta sismicidad que ha 
provocado situaciones difíciles para el país, que han 
quedado registradas en la historia, como el temblor de 
1985.  
 

1.  ¿QUÉ HACER ANTES DE UN SISMO?   

➢ Acude a la Unidad de Protección Civil y 

pregunta si tu casa, escuela y/o lugar de trabajo 
pueden ser afectados por un sismo.   
  

➢ Cuando estés en alguno de estos lugares, 

identifica las zonas de riesgo como ventanas, 
plafones, barandales u objetos que puedan caer.  
  

➢ Identifica las salidas de emergencia y los 

lugares de menor riesgo como columnas, trabes 
o muros de carga.   
  

➢ Ubica y aprende a usar los mecanismos 

que cortan el suministro de energía eléctrica, de 
gas y de agua, ya que pueden causar incendios 
u otros problemas.   
  

➢ En la calle, identifica lugares peligrosos 

como anuncios espectaculares, bardas en mal 
estado, postes, marquesinas, lámparas o 
macetas colgantes.   
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➢ Plática con tu familia y elijan un lugar de 

reunión fuera de casa y a qué teléfonos deben 
reportarse después de un sismo. 
 

➢ Lleva una identificación que contenga tu 

tipo de sangre, dirección, teléfono, si eres 
alérgico o si tomas medicamentos en específico.   
  

➢ Guarda en una bolsa copia de 

documentos importantes como actas de 
nacimiento, cartilla del servicio militar, escrituras, 
títulos, cédulas, pólizas de seguros, etc., y 
entrégaselas a algún familiar o persona de 
confianza que viva en otra zona de la ciudad.  
  

➢ Y Ten a la mano los teléfonos de 

emergencia.  
  

  2.  DURANTE UN SISMO   

➢ Mantén la calma y ubícate en zonas de 

seguridad como trabes, columnas o muros de 
carga.   
  

➢ Si puedes, cierra las llaves de agua y gas, 

y desconecta la electricidad.  
  

➢ No intentes evacuar el inmueble durante 

el sismo, no uses los elevadores ni utilices las 
escaleras.  
  

➢ Sigue las indicaciones del personal 

capacitado (brigadistas); en caso de tener que 
evacuar el lugar, ellos te indicarán cuándo 

hacerlo.  ➢ Resguárdate en zonas de menor 

riesgo, que deben estar lejos de objetos que 
puedan caer o de vidrios que puedan romperse. 
Si el sismo arrecia, colócate en posición fetal 
bajo escritorios, mesas o muebles resistentes 
que te protegerán de la caída de objetos que te 
puedan lastimar.   
  

➢ Si estás en la calle, aléjate de 

marquesinas, antenas, muros, espectaculares, 
árboles, edificaciones, postes, cables eléctricos 
y otros elementos que puedan caer.   
  

➢ Si te encuentras manejando, frena 

lentamente, prende las luces intermitentes y 
estaciónate en un sitio seguro, nunca debajo de 
puentes, cables de alta tensión o pasos a 
desnivel y no obstruyas señalamientos de 
seguridad.   
  

➢ Procura no estorbar el paso de los 

cuerpos de emergencia  
  
 
 
 

  3.  DESPUÉS DE UN SISMO   

➢ No enciendas cerillos, velas o aparatos 

eléctricos hasta que estés seguro de que no hay 
una fuga de gas.   
  

➢ Suspende la energía eléctrica y cierra las 

llaves de gas y agua. Restablécelos sólo cuando 
estés seguro que no exista cortocircuitos ni 
fugas de gas.  
  

➢ Si el sismo es por la mañana o por la 

noche y estás acostado, ponte los zapatos, ya 
que vidrios u objetos punzocortantes podrían 
causarte heridas.  
 

➢ No regreses a menos que las autoridades 

te lo indiquen.   
  

➢ No lleves objetos en las manos que 

obstaculicen tus movimientos.   
  

➢ Ayuda a adultos mayores, niños, 

enfermos y personas con alguna discapacidad.   
  

➢ Verifica si existen lesionados y de ser así, 

busca ayuda médica.   
  

➢ Utiliza el teléfono sólo para realizar 

llamadas de emergencia.   
  

➢ Aléjate de edificios o zonas dañadas. 

Solicita que el personal capacitado realice la 
revisión estructural de tu casa, escuela o centro 
de trabajo. Cerciórate de la seguridad estructural 
de esos lugares.   
  

➢ No consumas alimentos o bebidas que 

hayan estado expuestos al polvo, en contacto 
con vidrios o alguna sustancia que los 
contamine.   

 ➢ No difundas rumores porque causan 

alarma y desconcierto entre la gente.  
 

 
LLUVIA E INUNDACIÓN   
Las lluvias favorecen el medio ambiente, alimentan los 
ríos subterráneos y ayudan a limpiar la ciudad, pero 
cuando son excesivas pueden ocasionar graves daños y 
pérdidas porque el suelo y la vegetación no pueden 
absorber toda el agua, por lo que escurre y se acumula. 
Con frecuencia, el municipio de san juan bautista 
Tuxtepec Oaxaca, sobre todo de mayo a noviembre, está 
expuesto a los efectos de lluvias fuertes. Las 
inundaciones se refieren a la presencia de agua donde 
habitualmente no la hay, como consecuencia de tormenta 
o falla de una estructura hidráulica; por la caída de lluvia 
intensa durante muchas horas o días; por tirar basura en 
las calles que tapa las coladeras, por tirar cascajo o 
basura en barrancas o ríos, todos estos desperdicios 
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impiden que el agua siga su cauce natural y favorece su 
desbordamiento.  
 
Salvo las inundaciones intempestivas que pueden 
presentarse en los ríos o en zonas aledañas a las presas 
o canales de aguas residuales, en algunos casos es 
posible tomar medidas suficientes para evitar o aminorar 
los daños que causan a la población  
  
 
1. ¿QUÉ HACER ANTES DE UNA LLUVIA O 

INUNDACIÓN?   
 

Si vives cerca de cauces de ríos, bordos de presas o 
lagunas:  

 

➢ Identifica las rutas de evacuación hacia 

zonas menos peligrosas, sitios altos como la azotea 
de tu casa, un cerro cercano o lugares lejanos que 
la corriente del agua no pueda alcanzar.   
  

➢ No tires basura en la calle, en barrancas, 

laderas, cauces de ríos o presas.   
  

➢ Las hojas de los árboles, la basura de los 

tianguis, la grasa de los puestos ambulantes de 
comida y desechos de algunos restaurantes 
también tapan las coladeras, si notas que la 
coladera está tapada o tiene residuos de comida o 
grasas repórtalo a las autoridades  

 ➢ Limpia con regularidad la azotea y las 

coladeras de desagüe de tu vivienda, también 
impermeabiliza en la temporada de estiaje, así 
evitarás que cuando llueva o si hay fugas en los 
tinacos el agua se acumule y provoque daños a tu 
casa.   
  

➢ Infórmate y así sabrás cómo actuar en 

una inundación, sigue las indicaciones de las 
autoridades y prepárate para una posible 
evacuación.   
  

➢ Si tu casa está en zona de posibles 

inundaciones o se ha inundado en otras ocasiones, 
coloca tablas de madera, láminas de plástico o 
costales de arena en la puerta si consideras que el 
agua puede entrar.   
  

➢ No dejes sustancias tóxicas en lugares 

bajos, pues al mezclarse con agua pueden producir 
nubes contaminantes y provocar daños adicionales.   
  

➢ Coloca los muebles encima de tabiques o 

bases para que no se mojen.   
  

➢ Resguarda tus documentos más 

importantes en bolsas de plástico para evitar que se 
mojen.  

 

2.  DURANTE UNA LLUVIA INTENSA O 
INUNDACIÓN   

➢ Si estás en la calle, trata de resguardarte 

en un lugar seguro, alejado de árboles o cables 
de alta tensión.   
  

➢ Sube al segundo piso, a la azotea o a un 

lugar alto, si el tiempo lo permite, sube también 
los artículos de más valor.   

➢ Si estás en tu casa y el agua empieza a 

entrar, verifica de dónde proviene. Desconecta 
la energía eléctrica.   
  

➢ No camines por corrientes de agua 

porque te pueden arrastrar.   
  

➢ Evita los lugares donde escurra con 

fuerza o se inunden con facilidad.   
 
 Si es posible, evacua el inmueble, ayuda 
a niños y a personas de la tercera edad; trata de 
cubrirlos con algo ligero, pero abrigador y busca 
ponerlos bajo resguardo para evitar que sufran 
hipotermia.  

  
  

3.  DESPUÉS DE UNA INUNDACIÓN   

➢ Si hay personas heridas o enfermas, 

llama inmediatamente a los servicios de auxilio.  
  

➢ Retírate de las áreas afectadas, árboles, 

bardas, postes y anuncios espectaculares en 
riesgo de caer.   
  

➢ Si vives cerca de laderas, ten cuidado con 

los deslaves y retírate inmediatamente, aunque 
el deslizamiento se detenga, la zona colapsada 
ya es inestable y no debes permanecer en ese 
lugar porque representa un peligro inminente.   
  

➢ Sólo podrás regresar a ella cuando las 

autoridades te indiquen que no existe peligro.   
  

➢ Revisa tus aparatos eléctricos; si están 

mojados, no los enciendas por ningún motivo, 
podrían causar una descarga eléctrica y 
lesionarte gravemente.  
  

➢ Desecha todos los artículos y productos 

que hayan estado en el agua estancada, incluso 
los alimentos, aun cuando estén enlatados.   
  

➢ Desaloja el agua estancada y desinfecta 

con cloro el interior de tu vivienda y las 
pertenencias que hayas logrado salvar para 
evitar plagas de mosquitos y enfermedades.   
  

➢ Asegúrate de cerrar el gas y el agua, 

desconecta la luz hasta que revises las 
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instalaciones y estés seguro de que no hay 
peligro de cortocircuito o fugas.  
  

➢ Desecha todos los artículos y productos 

que hayan estado en el agua estancada, incluso 
los alimentos, aun cuando estén enlatados.  
  

➢ Desaloja el agua estancada y desinfecta 

con cloro el interior de tu vivienda y las 
pertenencias que hayas logrado salvar para 
evitar plagas de mosquitos y enfermedades. 

 

➢ Sigue las instrucciones que las 

autoridades difundan a través de los medios de 
comunicación.  
  

Otro riesgo generado por las lluvias es el 
reblandecimiento del suelo, que produce deslaves o 
deslizamientos de tierra. Las zonas más propensas a este 
tipo de peligros son las zonas montañosas; sin embargo, 
pueden también suceder en áreas donde el relieve del 
suelo es más suave, por ejemplo, en asentamientos 
irregulares, que se localizan en terrenos inclinados y los 
habitantes deterioran y alteran la resistencia del suelo, al 
reblandecerlo con las descargas de los drenajes y la 
construcción de fosas sépticas.  
 
FASES PARA REDUCIR LOS EFECTOS DE UNA 
EMERGENCIA CAUSADA POR UN FENÓMENO 
NATURAL O HUMANO.  
  

1. Prevención: Son todas las acciones que 
se realizan antes de que ocurra una emergencia o 
desastre. La manera más sencilla de prevenir es 
identificar los riesgos a los que estamos expuestos, 
reducirlos y prepararnos para disminuir sus efectos. 
Si aplicamos medidas preventivas y sabemos qué 
hacer en caso de que ocurra un gran desastre.  

  
2. Auxilio o Ayuda: Son las actividades de 
ayuda a la población afectada por la presencia de 
una emergencia o desastre y deben ser oportunas y 
suficientes. Requieren contar con planes de 
emergencia, protocolos y conocer medidas de 
autoprotección ante distintos escenarios.  

  
3. Recuperación: Son las acciones que se 
realizan para restablecer los servicios y las 
actividades que se hayan visto afectados por la 
presencia de una emergencia o desastre, hasta 
retornar a la normalidad  

  
  
VII.  FASES  
  

A) ETAPA DE PREVENCIÓN.  
1. Implementar programas y capacitaciones 
de prevención de desastres naturales a las 
colonias y comunidades de riesgo las cuales son 
las siguientes, de acuerdo al estudio técnico 

realizado por la Unidad de Protección Civil 
Municipal en los primeros meses de esta 
administración:  

 
Colonia o Comunidad Riesgo Afecciones 

1.- Colonia La 
Moderna En  
Su Tres Secciones. 
Manguito, Mediana Y  
Nacaste.  

Viviendas Las Cuales Se 
Encuentran En Los 
Márgenes Del Arroyo San 
Jacinto.  

Viviendas afectadas 
50  

2.- Colonia La 
Guadalupe.  

Viviendas Que Se Ven  
 Afectadas  Por  

Inundaciones Fluviales Por 
Volumen De  
Lluvias Intensas.  

Viviendas 
afectadas: 10  

3.- Colonia Santa 
Cruz.  

Viviendas Que Se Afectan 
Mediante El  

 Incremento  Del  
Volumen De Agua En El Rio 
Papaloapan, Ya Que Dicha 
Colina Se Encuentra Situada 
En La Ribera Del Rio. 

Viviendas 
afectadas: 30 

4.- Colonia Oaxaca.  
  

 Afectación  Por  
Inundación Fluvial A 
Consecuencia De Poca 
Fluidez De Agua En  
Lluvias Fuertes.  

Viviendas 
afectadas: 10  

5.- Colonia Guelatao  
  

COLONIA LA CUAL  
 SUFRE  DE  

INUNDACION FLUVIAL EN 
LLUVIAS FUERTES.  

Viviendas 
afectadas: 10  

6.- Colonia 5 De 
Mayo  

Colima La Cual Se Afecta 
Por Inundación Fluvial Por 
Lluvias Intensas. 

Viviendas 
afectadas: 5  

7.- Colonia La 
Lorena  
  

Colonia Con Inundación 
Fluvial Por Lluvias Intensas.  

Viviendas 
afectadas: 8  

8.- Colonia PLAYA 
DE  
MONO  
  

COLONIA QUE SE VE  
 AFECTADA  POR  

INUNDACION  

Viviendas 
afectadas: 80  

 FLUVIAL EN LLUVIAS 
MODERADAS.  

 

9.- Colonia San 
Pablo  

Inundación Por Lluvias  
Intensas  

Viviendas 
afectadas: 10  

10.- Fraccionamiento 
Playa  
De Mono   

Inundaciones  Por  
Lluvias Intensas  

Viviendas 
afectadas: 30  

11.-  Comunidad  
Benemérito Juárez   

Desbordamiento  
Fluvial   

Viviendas 
afectadas: 68  

12.- Comunidad El 
Rodeo  
Arrollo Pepesca   

Desbordamiento  Del  
Arroyo   

Viviendas 
afectadas: 5  

13.- Col. El Trigal   Inundaciones  por  
Lluvias intensas   

Viviendas 
afectadas: 10  

14.- Col. El Diamante   Inundación por lluvias 
intensas.  

Viviendas 
afectadas: 15  

  
Se programará en coordinación con Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano el dragado de ríos y arroyos en zonas 
de mayor riesgo.  
  
Emitir a través de los medios oficiales del Gobierno 
Municipal los comunicados de riesgo, a la población en 
tiempo y forma.  
 
 

B) ¿QUÉ HACER ANTES DE UNA LLUVIA O 
INUNDACIÓN?  

Si vives cerca de cauces de ríos, bordos de presas o 
lagunas: Identifica las rutas de evacuación hacia zonas 
menos peligrosas, sitios altos como la azotea de tu casa, 
un cerro cercano o lugares lejanos que la corriente del 
agua no pueda alcanzar. No tires basura en la calle, en 
barrancas, laderas, cauces de ríos o presas.   
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Las hojas de los árboles, la basura de los tianguis, la 
grasa de los puestos ambulantes de comida y desechos 
de algunos restaurantes también tapan las coladeras, si 
notas que la coladera está tapada o tiene residuos de 
comida o grasas repórtalo a las autoridades.   
Limpia con regularidad la azotea y las coladeras de 
desagüe de tu vivienda, también impermeabiliza en la 
temporada de estiaje, así evitarás que cuando llueva o si 
hay fugas en los tinacos el agua se acumule y provoque 
daños a tu casa. Infórmate y así sabrás cómo actuar en 
una inundación, sigue las indicaciones de las autoridades 
y prepárate para una posible evacuación. Si tu casa está 
en zona de posibles inundaciones o se ha inundado en 
otras ocasiones, coloca tablas de madera, láminas de 
plástico o costales de arena en la puerta si consideras 
que el agua puede entrar. No dejes sustancias tóxicas en 
lugares bajos, pues al mezclarse con agua pueden 
producir nubes contaminantes y provocar daños 
adicionales. Coloca los muebles encima de tabiques o 
bases para que no se mojen. Resguarda tus documentos 
más importantes en bolsas de plástico para evitar que se 
mojen. 
  

C) DURANTE UNA LLUVIA INTENSA O 
INUNDACIÓN  

Si estás en la calle, trata de resguardarte en un lugar 
seguro, alejado de árboles o cables de alta tensión. Sube 
al segundo piso, a la azotea o a un lugar alto, si el tiempo 
lo permite, sube también los artículos de más valor. Si 
estás en tu casa y el agua empieza a entrar, verifica de 
dónde proviene. Desconecta la energía eléctrica.   
No camines por corrientes de agua porque te pueden 
arrastrar. Evita los lugares donde escurra con fuerza o se 
inunden con facilidad. Si es posible, evacua el inmueble, 
ayuda a niños y a personas de la tercera edad; trata de 
cubrirlos con algo ligero, pero abrigador y busca ponerlos 
bajo resguardo para evitar que sufran hipotermia.  
Nunca entres a un lugar inundado hasta que estés seguro 
de que no hay energía eléctrica. Recuerda que el agua es 
un conductor eléctrico y puedes electrocutarte. Si viajas 
con personas en un vehículo por un túnel o por un paso a 
desnivel y observas que el nivel del agua sube 
rápidamente, salgan del auto, suban al toldo y pidan 
ayuda. Evita refugiarte debajo de puentes o árboles.  
 

D) ETAPA DE RESPUESTA  
Convoca por el medio de comunicación establecido a 
todos los integrantes del consejo de Protección Civil para 
que se reúnan, girando las instrucciones correspondientes 
al ser notificado o tener conocimiento de una afectación 
meteorológica en la zona de jurisdicción. Registrando la 
hora y acciones ejecutadas.  
  
Indicar al primer equipo de mando y control (D.P.C., DSP 
Y C2) que comunique a su personal previamente ya 
organizado sobre la situación de la emergencia, así 
mismo se ejecute el plan de protección civil, contando con 
la información del área afectada, trasladándose en 
vehículo designado.  
  

En caso de ser necesario indicar al equipo de seguridad y 
control de tránsito (VIAL) se traslade al punto donde deba 
cerrar la carretera y tome  
el control del acceso al área de operaciones, así mismo 
conocer las rutas de evacuación del área afectada hacia 
los albergues.  
  
Coordinar con los equipos de comunicación (previene a la 
población), el de abastecimiento (entrega de equipo) y 
combustible (abastece vehículos) para que se movilice la 
cantidad de vehículos necesarios para el traslado de las 
personas evacuadas a los albergues previamente 
ubicados y designados.  
  
Si el caso lo amerita indicarle al equipo de vigilancia 
(monitoreo y evacuación) se desplace con el fin de brindar 
seguridad y vigilancia en el área afectada. A fin de 
resguardar los hogares y evitar el robo y la rapiña.  
El equipo del DIF Municipal y Bienestar apoyará con la 
seguridad y traslado de víveres a los albergues ocupados 
por las personas evacuadas.  
  

E) ETAPA DE RECUPERACIÓN  
Brigadas de servicios de salud (SANIDAD) brindara la 
atención médica a las personas que  hayan sufrido algún 
accidente durante la emergencia natural.  
Brigada de agua potable se encargará de abastecer el 
agua necesaria para las necesidades de hogar y aseo de 
áreas.  
Brigada de Limpieza brindará apoyo para el escombro y 
limpieza de las áreas afectadas.  
  
Brigada de alimentación apoyará en la entrega de víveres 
a las personas más afectadas en recursos.  
  
  
VIII.  QUÉ HACER EN CASO DE VIENTOS FUERTES   
CONSEJOS ANTE LOS VIENTOS FUERTES:   
 
Cierre y asegure puertas y ventanas, especialmente las 
exteriores.   

 
 Abra una de las ventanas o puertas de su 
casa, del lado opuesto al que sopla el viento, para 
equilibrar presiones.   
 
 Guarde todos los objetos que puedan ser 
llevados por el viento tales como toldos, adornos, 
aparatos, muebles semifijos, etc., ya que pueden 
convertirse en armas destructivas durante los 
vientos fuertes.   
 
 No se proteja del viento en zonas 
próximas a muros, cercas o árboles.   
 
 No salga de su casa o refugio durante los 
fuertes vientos, por el peligro de desprendimiento 
de cornisas u otros materiales ornamentales.   
 
 Si trabaja en un edificio de oficinas, 
diríjase al sótano o algún pasillo interior del piso 
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más próximo para realizar la evacuación, en caso 
de ser necesario.   
 
 Absténgase de subir andamios y 
escaleras sin las debidas protecciones.   
 
 Evite viajar por carretera, porque estará 
en peligro de ser alcanzado por escombros 
desprendidos, arrastrados por el viento; encontrar 
carreteras inundadas, etc.  

 
 No toque cables ni postes del tendido 
eléctrico.   
 
 Procure contar con una reserva de agua 
potable, así como de linterna y un equipo de radio 
con pilas de repuesto para ambos.   

 
 
RECUERDE:   
 Las emisoras de radio y televisión le facilitarán 
información de la Comisión Nacional del Agua y de 
Protección Civil. Présteles atención.   
No propague rumores o informaciones exageradas sobre 
la situación.    
  
IX.   QUÉ HACER EN CASO DE ATAQUE DE 
ABEJA AFRICANA   
 
Qué es la abeja africana: Es un híbrido producto de las 
razas europea y africana.   
Características: Físicamente son similares en el tamaño, 
así como en el color a la abeja europea y son 
diferenciables sólo por métodos de identificación en el 
laboratorio.  
 
Picadura de la abeja: Los venenos de las abejas 
africanas y europeas son muy semejantes en su 
composición, lo que establece la diferencia es la cantidad 
del veneno y la reacción que se deriva del mismo.   
Tipos de reacción: Local, Tóxica y Alérgica.   
 
CÓMO COMPORTARSE EN CASO DE ATAQUE DE 
ABEJAS:   

  
 Cubrirse la boca, nariz y ojos.   
 
 Correr en zigzag.   
 
 Buscar un refugio en un cuerpo de agua.   

 
QUÉ HACER EN CASO DE DETECTAR UN ENJAMBRE 
DE ABEJAS:  

 Alertar a la población y realizar el reporte 
al 911 o a la autoridad más cercana.   
 
 Suspender cualquier tipo de actividad 
cerca del enjambre.   
 
 Evitar movimientos bruscos.   
 

 Evitar colores, olores y ruidos fuertes o 
desagradables.   
 
 No utilizar fuego, insecticidas y evitar su 
captura si no cuenta con la capacitación y equipos 
necesarios.   
 
 No destruir las trampas caza-enjambres   

 
 
QUÉ HACER EN CASO DE PICADURA DE ABEJA:   

 Retirar inmediatamente el aguijón con un 
movimiento de “raspado”, cuidando no inocular más 
ponzoña en la victima.  
 
 Aplicar hielo en la zona afectada.   
 
 No presionar con los dedos.   
 
 No aplicar alcohol ni dar masaje en la 
zona afectada.   
 
 Si el paciente presenta reacción alérgica 
trasladarlo a un hospital.   
  

  
RECUERDA QUE:   
El período de mayor incidencia de enjambres es en los 
meses de abril, mayo y parte de junio.  
X.  LLUVIA E INUNDACIÓN  
 
Las lluvias favorecen el medio ambiente, alimentan los 
ríos subterráneos y ayudan a limpiar la ciudad, pero 
cuando son excesivas pueden ocasionar graves daños y 
pérdidas porque el suelo y la vegetación no pueden 
absorber toda el agua, por lo que escurre y se acumula. 
Con frecuencia, nuestro país, sobre todo de mayo a 
noviembre, está expuesto a los efectos de lluvias y 
ciclones tropicales.  
 Las inundaciones se refieren a la presencia de agua 
donde habitualmente no la hay, como consecuencia de 
marea de tormenta o falla de una estructura hidráulica; 
por la caída de lluvia intensa durante muchas horas o 
días; por tirar basura en las calles que tapa las coladeras, 
por tirar cascajo o basura en barrancas o ríos, todos estos 
desperdicios impiden que el agua siga su cauce natural y 
favorece su desbordamiento.   
Salvo las inundaciones intempestivas que pueden 
presentarse en los ríos o en zonas aledañas a las presas 
o canales de aguas residuales, en algunos casos es 
posible tomar medidas suficientes para evitar o aminorar 
los daños que causan a la población.  
  
  
XI.  INCENDIOS  
Un incendio es un fuego de grandes proporciones que 
está fuera de control, que puede originarse de manera 
súbita o gradual; provoca serios daños materiales, 
interrumpe servicios y afectan el ambiente, y en ocasiones 
causan la muerte de muchas personas. Las causas más 
comunes son los cortocircuitos, flamazos por fugas de 
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gas, dejar velas o veladoras encendidas, olvidar alimentos 
sobre la estufa encendida y por almacenar combustibles 
cerca de fuentes de calor o de aparatos eléctricos. En 
menor medida, por arrojar colillas de cigarro a botes de 
basura, fogatas y el uso de cohetes  
 
 
PARA EVITAR UN ACCIDENTE, TE RECOMENDAMOS.  
 
QUÉ HACER ANTES DE UN INCENDIO:  
 

 No dejes cerillos, encendedores o cohetes 
al alcance de niños.   
 
 Evita arrojar cerillos, colillas de cigarros u 
otros objetos encendidos a botes de basura.  
 
 No dejes velas o veladoras encendidas 
por la noche o cuando te ausentas de tus viviendas.  
 
 Aleja velas o veladoras encendidas de las 
cortinas, ropa o materiales como papel y cartón.   
 
 Si almacenas sustancias inflamables 
como gasolina, acetona, aguarrás, alcohol o 
thinner, colócalas en lugares ventilados y lejos de 
flamas, fuentes de calor y aparatos eléctricos.   
 
 Si no los necesitas, deséchalos. Si usas 
aerosoles y spray para el cabello, hazlo lejos de 
flamas, y también impide que los niños o las 
mascotas jueguen cerca de ellas.   
 
 Antes de salir de casa, revisa que no 
queden alimentos sobre la estufa encendida. 

 
 Limpia periódicamente el cochambre 
adherido a paredes y estufa, pues éste prende con 
facilidad.  
 
 No sobre cargues los contactos, 
desconecta los aparatos que no utilices.  

  
  
INVENTARIO DE RECURSOS.  
Son indispensables para asegurar la eficacia del auxilio a 
la población, constituyen la dotación básica del Plan y por 
su carácter específico, son los recursos propios con los 
que se cuenta para atender las emergencias.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CORPORACIÓN RECURSO MATERIAL 

    
  
  
  
  
  
  
Obras Públicas  
  

  

    02 Retroexcavadoras  
04 Pick Up  
01 Cavadora  
01 Volteo   
40 Picos   
40 Palas   
15 Carretillas  

      02 Demoledores  De  
Concreto  
02 Motobombas  
02 Cortadoras Eléctricas  
01 Cortadora De Metal  
01 Motosierra   
02 Hidro Lavadoras  
15 Machetes   

  
  

  
  
  
  
Dirección protección civil  
  

02 Motosierras  
      01 Motosierra  Ramas  

Altas  
01 Cortadora Manual De Ramas Alta  
05 Palas  
03 Picos  
01 Barreta  
04 Machetes  

      02 Motobombas (2 Pulgadas De      
      Succión Y 2 Pulgadas De Cabeza)  

02 Arneses  
200 M De Cuerda Nylon  
½  

  
  
DIF  

     01 Camioneta  3  
Toneladas  
01 Ambulancia   
01 Camioneta UVR 01 Cocina 
Comunitaria. 01 Botiquín De Primeros 
Auxilios.  

 
  
  
SSP  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

SSP 

14 Palas  
10 Impermeables  

Tamaño Mediano  
10 Impermeables  

Tamaño Grande  
20 Lámparas Con Sus  
Pilas Integradas  
16 Kg De Cuerda De 1/2  
19 Escurridores  
02 Conos Grandes Color Naranja   
03 Garrafas De 20 Lts. De Cloro  
11 Pares De Guantes De Carnaza  
05 Botellas De 1 L De Alcohol  
09 Botellas De 500 Mm.  
De Alcohol  
48 Escobas De Paja  
05 Escobas Tipo Cepillo  
11 Casacas  De Seguridad 
Naranjas  
28 Kits De Limpieza  
01 Lona Azul  

CORPORACIÓN RECURSO HUMANO 

Dirección de Protección civil  06 elementos  

Dirección de Seguridad Pública y 
Vial Municipal  

148 elementos  

     Obras Públicas  06 personas  

Recursos Humanos 07 personas   

DIF Municipal  17 personas  
02 Enfermeras  

Tesorería  34 personas  

Recursos Materiales  05 personas  

Transporte  05 personas  

Giras y Eventos  04 personas  

Des. Econ. Fom. Tur. Y Med. 
Amb.  

16 personas  

Bienestar  17 personas  

Subdirección de salud  02 personas  

Gobernación  07 personas  

Instituto Municipal de la 
Juventud  

04 personas  

Dirección de Enlace Institucional  04 personas  

Dirección de Servicios Básicos  18 personas  

Atención Ciudadana  03 personas  

47



 
 

CORPORACIÓN RECURSO MATERIAL 

01 Lona Blanca  
07 Kits De Primeros  
Auxilios  
13 Cubetas De Plástico De 19 Lts.  
05 Machetes  
02 Botellas De 3 Lts. De  
Gel Antibacterial 

 

 
 

XII. EQUIPOS, BRIGADAS Y CUADRILLAS.  
  

EQUIPO/BRIGADA DEPARTAMENTO TAREA 

  
VIGILANCIA  

P.C  
C.S.P. M.  
DIR. GOBIERNO  

MONITORIZAR LOS LUGARES DE 
RIESGO  

COMUNICACIÓN  DIR. DE COMUNICACIÓN EMITIR LOS BOLETINES 

ABASTECIMIENTO  
DE 
HERRAMIENTA  

 
ADMINISTRACIÓN/ALMACÉN  
  
  

ABASTECER A LAS BRIGADAS DEL 
MATERIAL NECESARIO  

  
ABASTECIMIENTO 
DE COMBUSTIBLE  

  
ADMINISTRACIÓN   

ABASTECER A LOS VEHÍCULOS QUE 
SE ENCUENTREN LABORANDO  
DURANTE LA EMERGENCIA  

  
 EVACUACIÓN  

  
  P.C Y C.S.P.M.  
  
  

APOYAR EN LA EVACUACIÓN DE LAS 
PERSONAS VULNERABLES LOS 
CUALES NO PUDIERON SALIR ANTES  
DE LA EMERGENCIA  

   
TRANSPORTE  

   
DIF  

TRASLADAR A LAS PERSONAS QUE 
REQUIERAN ACUDIR A UN REFUGIO  
TEMPORAL  

CUADRILLAS DEPARTAMENTO TAREA 

 EDAN  P.C., C.S.P.M. OBRAS,  
SERV. BASICOS,  
BIENESTAR  

EVALUAR DAÑOS Y ANALIZAR LAS 
NECESIDADES.  

 LIMPIEZA   C.S.P.M. SERV. BÁSICOS Y 
COMERCIO.  

APOYAR A LAS FAMILIAS PARA LA 
LIMPIEZA Y ASÍ EVITAR  
ENFERMEDADES.  

  
SALUD  
  

  
DIRECCIÓN DE SALUD  
  

REALIZAR CONSULTAS  Y  
VALORACIONES MEDICAS A LAS 
PERSONAS AFECTADAS, ASÍ COMO  
GESTIONAR LA NEBULIZACIÓN CON EL 
EQUIPO DE VECTORES DE LA  
JURISDICCIÓN SANITARIA  

ALIMENTACIÓN  DIF MUNICIPAL  ESTAR  PREPARADOS  PARA  
IMPLEMENTAR UNA COCINA PARA 
LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 
TANTO PARA LAS PERSONAS 
BENEFICIARIAS, ASÍ COMO EL 
PERSONAL QUE SE ENCUENTRA 
LABORANDO.  

  
  
REFUGIOS  

  
  
COORDINACION  
DEPORTES / DIF  
  DE  

MANTENER EN 
FUNCIONAMIENTO 
LOS REFUGIOS 
TEMPORALES, ASÍ 
COMO EL REGISTRO 
DE LAS  
PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN  
EN EL REFUGIO  

  
AGUA POTABLE  

  
SERV. BÁSICOS  
  

DE 

TENER  UNA  PIPA  CON  AGUA  
POTABLE PARA LA 
UTILIZACIÓN EN CASO 
DE SER NECESARIO  

MAQUINARIA  DIRECCION DE OBRAS 
PÚBLICAS, PARQUES Y 
JARDINES, SERV.  
BÁSICOS.  

REALIZAR LA LIMPIEZA DE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
TERRESTRES.  

 
 
 
XV. ATLAS DE RIESGOS PARA LA CIUDAD DE SAN 
JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA Y ESTUDIO DE 
CAMPO POR LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE LAS ÁREAS DE RIESGO DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC.  
 

 
 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO: Se instruya al Director de La Unidad de 
Protección Civil Municipal a través del Presidente 
Municipal, Lic. Irineo Molina Espinoza; que en un plazo 
razonable de hasta 60 días naturales, realice El 
Procedimiento Sistemático de Operaciones PSO, de 
forma individual por cada uno de los desastres naturales 
descritos en El Protocolo Para Atención de Desastres 
Naturales Para El Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca. 
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SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en la Gaceta Municipal del 
Municipio de San Juan Bautista, Tuxtepec, Oaxaca. 
 

 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 14 de Octubre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
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Órgano Oficial de Difusión del Gobierno Municipal de 
San Juan Bautista Tuxtepec. 

Avenida 5 de Mayo 281, colonia centro, 
CP. 68300 Tuxtepec, Oaxaca. 

 
 

Lic. Irineo Molina Espinoza 
Presidente Municipal Constitucional 

 
Ing. Rogelio Gómez Castillo 

Síndico Hacendario 
 

Lic. Eugenia Rodríguez Naranjo 
Síndica Procuradora 

 
Dra. Guadalupe Cárdenas Ramírez 

Regidora de Hacienda y Salud 
 

C. Inocencio Medina Guzmán 
Regidor de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

 
C. Nely del Carmen Santiago Parada 

Regidora de Equidad de Género 
y Derechos Humanos 

 
C. Gabino Vicente Francisco 

Regidor de Gobernación y Reglamentos 
 

Ing. Rubicela Cano López 
Regidora de Servicios Básicos Municipales 

 
Lic. Elías Olivera González 

Regidor de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

Lic. Erika Estrada Mota 
Regidora de Bienestar, Educación, 

Cultura y Deportes 
 

Lic. Paola Barrera Beltrán 
Regidora de Desarrollo Económico 

y Fomento Turístico 
 

Lic. María Luisa Vallejo García 
Regidora de Equilibrio Ecológico  
y Protección al Medio Ambiente 

 
Lic. Octavio Santana Flores 

Regidor de Seguridad Pública, Vialidad 
y Protección Civil 

 
Lic. Noé Ramírez Chávez 

Regidor de Rastro y Panteones 
 

Lic. Marcos Enrique Hernández Bravo 
Regiduría de Patrimonio y Gaceta Municipal 

 
C. Irma Valdez Avalos 

Regidora de Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas 

 

 
 
 

 
 

 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
Secretario Municipal 

 
Lic. Carmen García Bacilio 

Redactora de la Secretaría Municipal 


